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nOLS..\ DE l\IADRTD.-Cotizflción oficial d(ll día 1:1 (ú; Junio de H)3~J.

F, <1(' ,r,O,O{lO pe~l'l;\s n'''~lInalcs ..
1-:. de 25.(".lOO I :1' II .. U I ~ ~

D. lit: 12..;()(1. o f

C. dr 5.I.X1(l. ro ' •. ~~.I I1 t ..

B. de 2..:;()1 D P ..

A, de 5(XJ ~ • .. ..
G y H, de 100 y ?OO p:.'5et.:s ncJnJÍlla~n ..

s % amortizable, emisión 1917, canjeada por IR de 1928.

Serie F, de 50,rXXJ pesetas nominales ..
• E, de 25.(}{)() I • ,.

• D. <le 12.500 I Do " ••• u .

JI e, de 5.000' 11 1OI,2fl
• rH 25» ni de 2..J00" • ••••• u ••• u.r ...... '.......... t

I A. de- 500 l' ., ,............... Ol,:!'5

Tltuloll ro % amortizable, emisi6n de J926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 35U ..
J E. de 25,000. • 1 al 520 .
• D, de 12.500. • 1 al l.M(L. .
• e, de 5.000. • 1 al 19800 1101,2:\
» B, de 2.500 & • I al 15.400 ..
• A. de 500. » 1 al 7J.OOO ~

.. % exterior (elltampillado) cnnjea.lo por emi5ión 1!'!2·¡'

SC'rie F, d~ 24(J()1) pes~ta~ I"I'JIliina1es, 1~q. 7.i, , ) ,-.
P E. dl.l 1~.O{)O. » "'1 ~"', 1 ,l

• D, de 6.000' 11 .
» e, de 4,llflfl. • .
• U, Ul' 2.000' 11 1
11 A, dc 1.000 D • • 1H7,fJU
11 G y H, de 100 y 200 peselas nüll1íll"l~~ .

I
oC % amortizable. emisión ]1)08. eanjenda por la d" 19l9. ¡

Scri(' E, de 2iOOO pesetas nu[l 1illak5 , 1
JI D, dé' 12.500 ~ p 1
» e, d¡: 5.000 11 .. .. 1S:I,OIl
P B, de Z.5rK) f J........................... /-;:1, 'IU

J A, de 500» ) :l:l,nu

S % amo{tizable. emillión 1900. canjeada por ID de 192U.¡

Serie F, de 5U.OOO pesetas nlHlI1nales " ..
» E, de 2iOOO J) 11 " .

11 D. oe 12.sr.o. 11 .

JI e, de 5.000 11 » .
11 D, lle 2.500' » .
• A, de 500 11 » " .

1

'
_IidEM c-s

1 " ... - _. ~

I 1: n
11 '¡:.·;'_rü·¡":";ll·... I'n

,AMlllll~ I , . .AMnlO~ ......
d L U .Po 1{; .' 1 C===:-c==-:....-::-:---=::-::- ~ A lo U !t b :: ¡:.~

• 'lJ' I ·UIJI.IUAl>ol
LlIllI I . IllllA lHlt l' I :.IllI L ,..,

OOIIU. J'een: , :'01 1). \ ~

1 - - 1'- ._. ~ .._ ...., - -, I'~

rltulcu 4 % intenor (22 de Agosto de 1919). !: Tí'uloll S % amortizable. flmi~irÍn 191.7. (Sin impuellto,) i§f
1, 11 (\ U;'4 1<.11.:-::) ¡St.rn- F. (J¡•.~!\:·'~l ;""l::I~ r,"TnIIUL.'. 1;;1 f;P(,.r. ,I01.411 ,;:;'"
! I:~ H !I::' 101.1" " E. [Ir: l~f'r)l') ~ P l rtl 1:.r:W 1 !lJl.~l; : :::.:
'! la li lJ,.; l Il.lI, 1" ¡. 1), de,' L: ':'."[.J J J , al, ?(, (OCi' I.Ol..,1I , '1
I 1:: ,; ~!.:~ I:,I.:!:' , (', .j. :.f:i~n. , I ... 1 ,'LI '¡l'L 'I"II.¡¡" . ,
I! I:J l; :'~¡4 I'~ 1, ~~ • [l, di ? 'oC. t 1 al 2"iU)fvJ " ¡)[JI.flll i ~
',; l., u ,1.11 LUI:. 1 • 1\, ,le ;:\J()>> • 1 ;¡I l-l8(,.067 lú1, GO e·
I ~ • I .-
! ' i Tltul,,~ S % lIrt'ur t ;crnble. fH,,¡lIi',t\ l!ll7 (Con irnpuello.) ¡ ?
!: l:t fi !),'l! !lO ,7'. ! ~~'nl' ;' .• it' i( 0')(: f1r~l"a; !l1¡¡tll1\;¡Ic~, ; al :' fInO ..
l' .I:¡ li lI:l,l I'tl, -n.. , ~ r::, d'.' Z~ ~~v,:. .. I JI 'l.'!f)I'I ..
: , " I " ,-:. - ..... \l , ~.:: !:: ~ ;1:: I L1~. !:.' • r.~. d" I:,~, J l~. 1.•.0r0 .

l' ,.. IJ .... I \)1.,., • l.. .-l,. :r(; a • 1.1111.1.000 ..
l' IHI';'..'¡ \;t',j'¡ ~ J:.k )~rlf~ f ~ 1.1111/JI:(,0 .
i 1:1 li ',¡;H 1:0, i.' • >\. de ~r~;. lO I al 320nó ..
Ii: Titubs l>eudll nmortl1:able r! 3 (7r (e!1\iJión de t!J:'S).

L-) 1:' ji:;·l' ¡\!I,,'a S~'nl' H. d.~ l:O(Jl)i: PC:lC;;¡S n~JIlll:\ales, \ al 7?S ,
1Ll ;¡ \I::.j ¡.!, :hl • e, <lr Irj1I(M)C. »1 al 7,!j ,
j ., L' " .. , --., L: '1 '"1\(''' »\'1 S(?-;: .~ '::' :.'.1'" • .> I e ~':',,:L' • i\ :;;:J ..... , l)
l.. ,,~l,,~ "1,00 • L, d~ ~~ "'iD' • I al 1~·:O;:J¿'·"··1 !~·go

1. 1..ü l ';11 ¡:',IIII • D. r.. le i2.-C()' • 1 al 1~9OQ ~.J,
. l;~l',:¡'¡' ¡r,I'1 • C. de C,ill_l. • 1 al .:;o.noo ~ ,,,.In

1'1 ti 'J" j --'1.' . f~'" 7'~"'1 I 1 7' - (VV' I ·tr, )O
l. 11)· I ,¡JI d Iil .l. (le vi" a:'). "_'v ,,~ ta,.,',..

1; 1Jli!l:J.J.¡ If.iill • >\,<1e ,1'0' • !aZ{l2.500 ".JO,¡O

I : Título. Oeu.J~ nmortÍl.."t-.le al ~ o/e (emisión t!~ 1928).
,1 :.! ;j·;):¡·1 '.~,OH S"rle H. I~" ?/J(,IU, IJcsda! nc mlnalcs, I al 2 (l('() ..
I! ;'¡U·I!J:l 1- l'li, 00 • {~. r1~ .-;01100 t • I al 91:1 ..

l
'i la ¡j V:;·¡ !lO ,.IU ~ F. ·It' 101a:f. • I al ~()'Q ..
I 1:1 ü 1):i ¡. ~11)./j1J • E. ,le ~¡'¡ I"'(J. J 1 al "i.OOO ..
I J:lUU;\1 Il(lJ,(l • D dr Ill(l(X) J • 1 al loml 1 rO,ón

la (j :..:H \lo.m • C~ de t(fJ(). • J al ;(¡l)()() I lIO.5U
J3 t) U:JJ Ull,W lO n. de .um.. »1 3' 50000 ,•. Ill().fiU
la ti ua,) ~U,r.u f 1\, ,le 40,). • J al 1~I,jOO 00.50

I Tih./a6 Dcudll amorti'l:able 1\1 4,SO % (emisión de 19Z8).

1

I 13 ~ U;J.l: ~·4.7.i SeTle 1;.. l1r sr?UlILJ Pl·~t'l:,. /lonlllralrs. I a: ll)fl{} ..
I L.l ti U.J.!; !J•• , 7;¡ • 1:" dé b 000 a »1 al .1000 .

13 ti 93·JI ~ll.i5 • D. d~ 1¿500. • 1 al ()OOO ..
13 ti O:ll~ P4.7;i • e, ele S.llO\) a • 1 al 29000 .
1:~ ti 1I3J, fIJ. ir; • B, de 2.500. • 1 a! 25000 .
13 ü \)34' U4,7J • A, de 500. • 1 al 85 000 .

I
Titulol Deuda amortizable al 5 % Cemi.ion de (929)'1

lJ ~ ?34 lOl.25 Sene f. de 51!0Ix) peStral nominales. I al I.~OO........ _
l:lti·,l3·1., 101,1t 11 r.. de bOOO 11 .. 1 al I:>OO ¡IOl,l(l
126Ü:W I(JI ,1:) • D. de 12500. • I al /).000 ,
12 (i 934' 101,15 • r, .Ie 5.00c, • 1 al ~nooo 101,30
l:lll tl:H: 101,15 • B. <le l500. • I al 12f1OO 1
13 6 1)341 101,15 • A. de 500 11 ~ 1 aJ 80.000 1011130

fCl:i1.

!'lU~U:\J:':!\1 E~

13 GD:t4 ¡lJlu ~·,·rte

1a (j U:$4, ¡'l,n,) 11
III 6 Il:H 71.011 o
13 (} U:14 i L, (IJ e
13 ti lJ3.¡ I 71,011 P

13·0 u:q I 71,Oi) •la (j 934 1j{¡,2¡j •

5·6034 R4.30
]3·5 G34: ij4,7';
lJ 0·934 bli.75
126931 1-17,2f,
13 ti V34 I Í'J7.:W
13 (} tl34 ' ~7,¡'jU

13 6 934 l:l6,2ü

29 oml4 1'2,40
no 034 loJ3,UU

M 6 03! ~3,5tJ

13602'1 ~3,f,U

136934 S3,Oil

66934 j 04,60
1369341 94.25
136934 . 94,25
1369a4[ l:l4,6J
136934 94,65
13·6 ga4 94,05

16·(}·034 1:10,30
24·5-934 02,00
8·6·93·1- 9I,fifí

1:1·(}·934 IH,25
13·6 9~4 : fll,25
13·69341 IH.25

25·5.93" J01,00
22·[)·934- JOO,óO
12·6·934 101,25
12·6-[134 H l,líO
12.6·934 101,60
1I·O·9a4 101,20
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oda Ululo..
Pesetas

~-
JiOO
IiOO
2Jí.O
500
/IDO
500

1500
lHO
47G
47ú
JOU

ACCION~S

VALó'imR br~ SOCIFPAÍ)lt.~

Banco ele E~~alíl\"'w.''''''¡'' .'....., ...m~'
p'a~lCO }iipotecario de ~spaña. .
13nnco p;spMíol de CrMho ,~ .
naneo ~!isp.ano.Americano .
'C9mpafúa Arrend." "de Tabaco}.
Óltos Ho\"qo~ de Vizcaya ..
Socied. Gl:al. ft1.U-.J Pre~.l:re~tt!9 ..

'carera Ellpát\n... ~ Ordmarlas ..
Unión ES]lañol"a 'dé Expl·ó'!i\róL.
F.erroc,,'1rri.les M, Z, A ..
IMm Norte de .España.\' · ..
J3anco F..spaiiol Rfo de 'Ia Plata.

O'AI,~GACIONI!S

»9floS (lel B:I,nco de Es~:1.l'ia.....'.
CéLIula~ del llaneo Hipotecario.
ldem íd.. rd. ' '•••••• e••• "·' ••••

ldem Id. hl..••••, .
ltlem hl. id , ..
ldclT1 id. id.t u.t,·." ..,.·,,, ·~•• ·•
ldcm Banco de Crédito Local...
Socil:d:ld General AZllC.· E~pai\;'L.

r,' e" ,< Z A \'.¡~<:rJe A.• • .'l.~. ., a B
llaclo]j,1 a Arila...... =C·

, l." sene.
Idcm Norte de Espn..\ 2." serié.

fia, Emisión 17 de 3," 5<:"rie,
Enero de 19ó5 J ,1," serie.

1 5." serie.
Ayun~a'71jNlt(J de Ma¿Zrid,

Oblí~acione9 '" .. , ..
¡':xpropiaó<'ltié del Interior .
~~mpré ..'tito "Villa Madrid", 19í4.
ldcm h\., ¡'l}18 .

ü60,OO
2ti8,oO
l~O,<1é
15~.dI)

2~~:~
4l,1Yó

630,00
2$Ii,OO
~QI;.dó
78,00

'I.'a'uto
po~ 100

~ 1 __ r~

R-6-fl3i
4.'I}·ll3<f·
U·0-931
6.0-034

PRE~~~NJE~ ~l

13.{I.934
21-5·93,1
28-5-934
12·6.9:H
J1t-6·ll34
7.6-934
8·6-934

11-(1-934
0·6.934
].0-03<1

11.6·934

9.7.93:¡
13·{/-034
21).[}·934
] 3.1;.934
]3.6.034
13~(i·9;j4

J2·0·034
13·6.!131
11)··1·lJ;i2
~~J.:J~H ..l r

22-12·!l:~J I
]3.5.9:::1)1
13-B-92l.l
13·/j·!l2f1
J3·5·D2!l
28·fj·925

PJ1¡3ET.18 NÓMI1ilALil."!l\EGOClADA~ jCa~bios rernltlclm por el Centro <;>hc.l.al. de Ci;)ntrB~aclón
I de Moneda que ~r. jJuulkil en ~umlflhmlento de1 numero

4 pcir JOO interior 1\)30.~.".. 141.400.) 8, dele ~cal or~en número b,t). del Minlst~rio de Ha.

t 1
""" {' oO' , ~ l' da, tJe ó ue Sepllp,mbre <!~ I ,,~o.

fl:JU Jn COH](n.e.~.~ "... Ir{ ~""""'''''''M'''-*'''''.!,_'''~~'''z5~ et..... tng~ -*',..' W.. ..-
IdulO fin iWÓll'lmO .... •• . li I [)~,A~~~ I t:ilYrü,IO l' llirA'¡lI :¡ GL"'~R I 'l.'llinllto ICfimbl<:
4 por lO11llnlort.ti.ahl.. , •••.••. ~~U.OO.. !! .()~.¡,¡.O~II.I)A '~~l[lro~ Ill1Tllirro! .. nE'MOl'iBOA. I.ÍlI.II!~(,.mlllllll(l
(í por WIJ Ilmorl:izFl.l>le 19Z5... Ji>'~oo: ..._-- ----- --- ¡ ---·---,-----1---
AC<ljo[¡I'¡¡ d~1 Da.ñQO dC' EElPl1lill.. 1. 5Ll~I{~ibta!l e~tef'lilllls}1.1O 37.• 00 qI'torinel!•• ·, •"n., 'h N) i4~ (lB
Id..,m de In ArrendR.wra di: 'l'a ¡Fl'aneoll r[llnC()i;Il~ :!3,00 148, ·1'1 '¡Escudos ••••. , '1.34 , {)I) 133,110

iJH.('O~ • • ... : ...... ; ••• '. • . 1) Dolll1.r$ ........ ",::W 17, :U :¡Coro CbCC')Cl!I0'1o.·1
A1.ucnrera-Ortlintn"M....... '1 . 1I IlM :30, 7u 130,60
I~léñ.l-"-Ffn ~otricllte,••• ' • .' •• Jo LirlUl C3,70 1°3,50 ¡¡Posos o.rgelllinOa¡'
t mon R!lrIUiOL~de Jo.;O::l'los)vo~ * , mIl .•••.••••

;1 Cédu~l&" det Bat'loo Ilip01A::l!o.l'l'. ,J~~i{'hsma.rk9•.•• 1)2,8::. '~: 8:l~ ~!C~oronn8 sueclls .. J, \:1 IJ JIJ
[
'1 . 11:' .) 'por IOn.::,. ~. • • • .•• . .r,. "no; hnncos ~1l,1.0~•• ¡'-~~' .;.~ -:~¡{'''~ \oronli~ daJle~n~,1,117 1,05
J \11'0"" Id. li (} por 10J •••.• ; • , , (j~' II.IW~Y.tI~lIoI! , •••.• \ •• ,11 ¡j, ,,; .! j 1, ,J,...CQrouauJorUl:<i"s, 1,~.$ 11•80

400,001j'
OO,2ü
fin. 50
1lJ:>175j

104,00
IOJ,\J:O
R7,!¡iJ I
7~,OO !
(nO\) I...,,' ,.- l·, ._1. ~.1

llO,OO !
7Z,fJO :;
7] 2'; '¡.. '-, 1,
12,50 1I

12.,[,0. l.'040,00 I
111.\00 11·
94,00 .
7g.40 JI
7.,00 ¡i

:1 _.- - - - - - _=:::::::=::..:.-=:..:-:-:::- _-=:.-::--=..:.:-==---===--~-

09,'25
\)9,25

fll,40
1)(,40
!!1,40

. ~ ~ ,., :;".¡'•• '.\'.\''''

Carpebu P.r.DV. de D~uda amortizable
al 5 .% (elllilióu de 1'9.28).

~on·ó. TeiorO para el Fom"euto de 1.. In·
'l!U'ltri\ PChelon&~ 5 '%

Serie A, de pOO pesettlll, 1 al 50.roo.· ,.
» R, de. ~.OOO » 1 ~laS.OOO ,..

. I . e de 25.~ , 1 al 4,000 ..
En d,ferentes senes.'.·....., ..~ ..;·.·..••·.~,·· ..·'..·.. ····,

Tituto. dp lA Oe)ldá. (&l'l'O~at'la am'órtb:a·
b1.e ·chlt Eltado, al 4,5ft %

títuloe ~e l. Delida ferroviaria amortizá·
'bl0 del Edado, al 4.50 %

Seri~ A, de 100 pesetas, 1 al 4:687......
.. B, de 500 ~ la1 6:031...".
I B, de 5.000 I 1 al 14.434 .

En difeí:ntes series u.,•••••••• , ..

Serie A, de .. .500 pesetas, 1 ~l 50.000 ·..
» B" de ,,~ » 1 al 50.000 ..

• JI C; de ¿5.\X)Q • 1 al 6.000 .
l!n diferetltt," \'eHe's .,.. t ,. UHU .. J

En 'dlfereJit'e\ 's,

Seri'e A, dé "\:000 pesetas, 1 a 97,oae••m'j ~,oo
» B, dé '1'0.000 11 1 a 20.806,..... 284,00

11 €at'p6ta., )""O.... di bó1iM. 'OYó de T~Hrf..
, al 6 %, a diez añOI.

i T(tulos de la Deudá ferro.viarla Rmorti~l\·
.'1 ble del Estado, 4,50 %. emi.iÓa 19211'.

9.1,40 1: Serie A, de 500 pesc1as, 1 al 100.000 ..
01,40, I B, de ~.OOO .. I 111 60.000 .
1Il,40 ~ e, de hOOO » 1 al 6.000 ..
88,50 ~ En diferente! serih.... ,.,...... ,......·..••.• '.....·,···'•• ·

'08,00

'9\.,2¡¡
nk;~5
0\,25
70.00

I
'OO,~ó I
\l'9~2~ I
'tl~ 15
M:OO

I

A\;4 ()o..
~ ¡,

;U'OO'I

lJi};:ro 11
!:lo,IíO
04,60
1)3 00

I I

·~B.h~l

18·6.984
13.0·{l34
i~;(I·O!l4

:3el·t;·\j32'

Üt'~'H4·S·,p. '4-
lMJ-. 412~.tl2

j

.~2~8~~~:)1
22~Ro{l33
.itr-'S-.9iJS
itt-r;-'Oa3

7.u.n34
'.O·9:B
7.'0.934

16·])·920

w 1 ~ÁMB'IOS II
~."¡k~~D"-:m1lll JI v AG o R El -. j~~''''":'II~'''"'I Tanto 1I ~ «Frrhá nor lÓ·O .~ ,.......... 'u' ~

,,"i"A hU ..",,_J.,. ./}__' __ L

ot\~.'l~' "" .c .• ';" .. ..--... -." .... -. _.- .. ~, )
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])Qn ~. K.• verino de ..., calle de .:.
número •.••~ ddula ))4.'>I'SOnal nlJo-

.... , .-. ! _~~ .. l-..=-':
mero ,.., eDleraao un iUJ\.I ~ .....

cado «>n feclu '" de ... i1ltimo y lk
las c(l1'1dicion.es }' reqcisitos que se
exi~n para la adindicación ~u .pú
bliea sabasta de l3:s obcas de meJOra
y om.plil1ción 1ki ~rto de Sa¡:¡t:¡. Po
la (Ancsnle). se comprorn~te a tomar'
a SI! ca.go la ejecucién de los mismos
ccm e!'trida suj.edón a. los e:tp:-esados
r~qLl~sitG5 y condí-eiones. por la ca~·
ti (f;¡:d de... J)eSdas, <-~ la, p:opo.:u
ció" qr:e se ~~~a. ~dmn)(:n~to ,0 me~
ranoo. lisa y U~!1.a~nte, el t,po flr-'
do; pt>ro aU.Yirtien.d? que scr-:- des-
e-ch ad~ t()c!a :pt"Qpe'SlCIOR en que M ~

eXj¡:ese drlerrirl:a~te la C'untld:l-d. en
pc!-.ebs, y céntImos, ebCrita en lelr:1,
por lo que se (:(Il'!!'prometc el P'<:JPO-;
nell1.e a la eje{:t\dón de las oJlras. :lSl

<;omo loda aquella en <j"U'e H' ::;ñaJa al·
BUlla cláusula.

Asimisreo se t1'Jrnpromete <l qu~ 1-<1_
rerou:1eraci<ln(!s mínimas q¡:¡e b.n de
pet-ciHr los obreros de G.·_da O'fkb
y categoría emp!eados t:~ las olor.~s
tJor jornada le,;;al de trahl']o r po: bo
ras extraordinarias, no St,.~n In fel"'!'.lt'es
'1 los tipos fijados por la Junt:1 ere:tda
Olor Real orden & 2"0 de !'1arzo de
1929.

(Fecha y firma a~~ pt'o:¡;()n~ute.)

Condíci&,Iles partica.l¡Qus ~ .uon~ni"
Cd$ qlU, además de la,; (.::cullai:V<U
corr~ie:des !f de ~ geuer.a:lu
Uprohatim ~ Refll deudo de 15
de liarw de 19Q.3. /MJR. (Je regir en
la contrata de las Qbrc, que com
prmfÍe ti pl'fJlIecl-fJ :reformado ~e
mejoro § e.tpliad6n del pae;-lo (le
Santa Pola (Ali~e), cu.yc pre$M
puesto tU eollllrfll(f asciende a lt1 $U
ma de ,eulDs lEn lnilJD,n seiscieala$
gehent.iJ. 11 RneJ1i~ mil oehocienim
:R1JV'tJtt4 11 m:MI eoa setenta y cüu:1)
eiJÚim(/S (1.fiW.891.,75-).

lo'" Serán ohjeto de este Mnt:;-a to Lu
obras d.e mejora ~. ampliación- dd puer·
ro de Sama Pala (Ali{"ante), con suie·
ciún al proyecto aprobado poT Ord.er:
de 11 de Mat:zo de 1933, 11 las cou'diciú
nes del pliego de las geJ'tenlles para
~üntr':it¡¡ción de obras p-:.~"i y d~ !~S

([UC ~e insertal\ a contimt1ción.
~.. ~ Se!' CO:ltrafi!stas de obra'>

públicas los ~afitlies y elÚl"a1!lj~os qu.~
~(' hnlL"t1 en. posesión de ~ dí..-redIo..
ci\"iles. COI1 ar~lo a in leyes ~~ sn res
pecti.Y'a naciotrali'dad. y l;ts Socie..+dde5
y Coml'añias ~~[ftenir t'Onstitl!~ o·
recOflocici:ls en &Jlaful. Quedan ea:rp
tuados: l." Lo5 lJIle se hal-kn pro:':'eSad:üs
crimin:¡~, !Si bttbittc T'ecaí~o con
tra (+1!~s auto d-e prisÍ'Ót!. 2... !..os qne cs
tU',ierClt falfid-os, con ~ttsi61l de pa
gos o ean sus bietV'5 1n1eT\"eni-dos; r
3." Los qn:e esb:!'\"i~~en' aprernindos ('omo
deudores a !()s o-edt!1es piibTi("O'S en Cfln
cepto de s~H:'l'lM cOfttTibnye-nks_ Las
SO('il!ttad.~ h-:~·bril!l de i'u~ti1kar ~u 1:'3fl:l.
ci(!ad ja-dd·¡<::.t ¡nra (Oó.'l::hrar ,..,mtrDtos,
DI:bcl":-¡ 0:~fJll~:::'i'l~'r!';e po!' todo !ktt:l'lQ(".

SUBASTAS oPOSicioaes y si terminado did.lo 1eer~ción relativa al precio de jorn~-'pr ~ la igualdad. 11 ad,hr- les mí.trimes ea la loc'afidad. 11m <::r:mtplt-
~.am ió decidirá por med~ de miento ~ lo preveirido en el Be3_1 de-
l~~ n se cr~lo de ~ de ~arzo de ~S~. cet1¡!k-d-

PO- SOIbkid,8 de Jupio de Hli34.-Ei Di.. don rc_lativa a !11l:O!':pahlnhdades .q~
AUNtS1'ER10 DE OBRAS t:Jera1 N cie la Hel~era, det.znnma el Real a~e!'e~O rle 2J tl~

BlJCAS re~ or ge .... Didl"1libre de 19!8.
J'_..z 1 th i~i¿'n 3.· Para tMIlar' pa~e en la snha--sla.
H~e: (; propos. deberá eonstituir d licitador en la Caja.

general de Dc'J!¿sitos o ea alt'\'uIla de St'lS
sueunalcs una ft<::Dr.a provisional en me-

• ,Ü!liCQ D'Jr la c-aLltítiad de ~.m,S:: pt:.
setas. Este depósito s;~ri dt.'Tuelto a 1.0$
lic~tadorC5 a quit:n~s m, ~c :tdjudíTJe el
contraen.

4." El r;;.n.at.mtc (meda o1h~a·do 1I.
otor;;¡;r la corrcspor¡dier-le (.... 'T:ttlr:' .m
te Not~r'o d,""; ....... ··r1o par e-! Cf)l,.. .... ¡O """"
tana! deL M::t;irl¿-·Úrrt;o rl.~1 t¿~'¡~ill'; -dll
uu m~. cnma¿Q' desde la f,'l:11a en qUl!
se ptrlJlLi.pe 1::. ~i.U\llk·.aci{';1 l':n 13 '·'¡;:';~·l-¡

ta de l'IL.1 rid."' :r se TIn¡:;fiqut: al in'er:,·
s..~d!).

Tado:; ¡ti" ;;:astos lL-1 c0l'tr¡;lr., ar:.tl"l!o
cios.. honorarios del S;>tari1), p:::go de"
ünpuesto dé Drreóos reales, llegue Il,
no a otorg¡lrsc La ('~critura, s(:;-ár. (i~

cuenta dei adjU{!i-c~t~rio, y úD¡ ....:.melJl~
la Ldrnit!is{r-adón hnbr-.í. de satisfacer
los el'. l'3',ü \k ID no ~dil\di':;l.:i('ll de la
obro.

5,L Aatcs Jd oto;-salni~r::to dI:: :l es"
critura, deberá el adjudicatario(' COlJ'<;ig
llar cr)mo fianza en l\bdrid. en la Caja.
general de Depósitos, en roetáik') o
credos de la DctH.h pública, al tipo
asignaoo ~r las dísI.'105icMlnes vigctltes.
el 5. por 100 del importe del presupues
to de contrata, con ;:lll'Jmento prcscrit()
en e-l Real decreto <W 26 de Julio de.
1926, si huLic¡'e iUf'<I!"' a ello.

En C2SoO Ce amorUzadón total o pa:"
dal dü los valores que ~'onstitu)"an 1.1.
filmZao el at.iincicatario viene obligack
a repooerlos en la cuantía que sea n~'

cesarw para que el importe de la g~

Tan~ía no se al tere. Esi.a sub.s titlK:ió...
1 iHlb.r::' de CüQs,ign::rsc t'U es-critli.!"a Vá

blk.a.
6.· La fhnz"'- nI) ';.e!:i dc\'tll'Jta 3.1 0€l!l..

tratista hasta qu-c se apruebe la r_cet;.
ción y liquiJación deflniliva y se j.~~
fique el pago total de la coI!tribue'.&
d.c sulúdio ll:dustrial :.r ~ las obtl ~
C1~nes contraídas por aqut:l, el.l'tre lu
cuaks figurarán las de los daños y per
juicios, sí -los 1l1J.hiere, conforme alplic
S') gnneraI de .condicio~s..

1." Se dará pk'incipio a la ejteuciJQ
de 1;)3 'Obras d.emro del término de se
SoCuta días. cooJados desde la fecha de
aprobnción del remate, y fieberiin que
<!sr terminadas en el plaz-o de cuatro
l!lños, a contar desde la fecha en que Si;:

~é comiem:n a los trabajos.
8.· Todos los gastos dd repiantL·o.

vigilmreia y de tiqtrit'hción será!! por
cuma <irA contrm~t<l.

tt... Se :::creditara al comrati<;1a el im-.
porte de las ()bras ~jeetrtadas con arre
glo. a lo que re:nIlte de las ecrtificacio-.
nes expedidas por el Ingeniero enear
g~ de 1-«s obras. El abono de ias cer·
tilleaei~n-es se hará en metá:lieo, eon t1
deSeti("l'lto M-I 1,39 pO" 100 del imtmes
to sfwn' ,~O'S dd Estado y los que e$'
tal'.J:Jtuan hl6 tfi~posidon~ rigentes.

t9. EH cumpHnlÍent" de lo dispuestll
en el &,,1 dt"t"l"t.-to de 29 de Ser,.tierr:iJ"
de 192(i, se :lh·m~rán POi' fl adjud-tt~at:t.

!"io. p....i:ra sati:sí~er los ~tos de in&
pocciim de h A(hni-nbtrae'¡~. las e:lnri·
d:.ldes (~ :l'>r'cenl" j",'i qbe- ('¡;] ;lqn~·H.i .¡ ~,.

POSiÓÚH "",t;: <'It:ln.
U.. En c,::m!-l :i ¡>~.'\7;''i :,/,.:. ',', .~ .•

t:ll Tirtua de ID ill."j)~o; ;;v:: 0::,
!len de 8 del cQrrietrte mes. ~a D!",
rección ~eeeral ha se~d. el día
21 cifrl próxi.mo roes de Jtilio, a las do<>
~e beras, para la adju-di-eaciim. en pil
blic.a wh.'1!::ta de las obras de1 P:OY.c..c
.to ref{}rmaJo de mejora y a01,ilh.aClOB
del puerto de Santa ~ola iAJiCDute).
cuy~ :pre:oup:.lCsto de c.oB1ral.a es de
un millón seisciep..tas ochenta y nueve
mil ochocientas no,enta y I.t~'\ p;~'
tas {1.6i9.891) setenta ~- ciaro {T.j)
oeéntim(los- •

la subu<;ta S~ celebral'á el~ los ~
minos prt',:enidos por la Jnstm.ccH.o:I
de 11 de Septi~'lgbr~ de 188li. Real or
den de SO de Octilbf~ de 1Mt1, {ey de
'Administnlcii¡D y Contabilidad rl.c )a
11r,c¡enda púhlka de 1.- de Jul~ de

-1911 y demás dispo~¡cioncs 'rigentes.
en Madrid, ame ffl Direcciéft geueral
de . PTierlo~ del Min ístmo de 0IR-4'~

'P¡j~i·C'3S. hallhnd-ose de m.anifieslcJ I"~
ra cor.ociiIl:C'n'o del ¡>úblicG el ¡n-e~
lme..to, condiciones y '~lHMI5 ccrres-
!,(¡rir!i~te<; en dí-cim Mim~i4) y en
la .tef;Jt-¡:l~ de Ohras púbHcas de la
:p!'n·.'iod, de Ali-cante.
. S,;; admitirán m'Oop'O;;kiortes i'm col
Ne~oci-ad(J cO!'T~PoIl·diem-e del ViDis- .
tcrio de Obras pUblieas, en las hcw~ 1
hábiles de oficina. dfo.c;de el 4ía de la
feclla has-f.a el dh 1i de ¡.Ho PlÓri- f
IlllO y en todas !as J-efatlU'as « Obra... I
púbÚc:ls en los mismos días y horas.

Lag ~o;>osieioses se PT~ntarán

.en pliego eerl"3.60. en ~rJel se!bd() y
de la da..<>e sexta (4..5(t pe~) #- ajus.- .

. tándose al modelo adimrl.o. y la Cil'Zl
tirlati que ha & c~~ane previa-
mente. como gar:m.tia p:u-a t~lr 'Par
te en lasuhasta, será de 3'3.7t1.33 pe
setas en metálico. debielldo ~a
ñarse t cada qJliego el docmJle:aJ4) que
acredite ha:-er ~zado el depósito
del modo que previene b: repetida
!nstn¡eciÓt'_

.... ea-aa propo.,;icióD se ~~~np~
dem·.laMeilte fllgaliz.a.da& cu:mto pro.
ceds:

1." Céd:lla per'somal del lic..~ y
justifica.eikn de pago de retiro ohr-er!)
y ceat.ibudó-D.

2." Dveumen.1G& qüoe ac.&~d.ite.o;; la I

perso-aaJidad. del nllsmo. si 3.Ctí<a eU
nombn? ae otro.

3," Tnüánül>Se l1e Soo.:.iedades.. dI')
Clmlentos -que ju,stif¡qIlCD &U e~ten

cía legal o in~cl'Ípción en el~o
mercantil, su caJ.acidad p.:u-.a c~'ebUlr
el contrato j" los que autoricen lit ti
cit:ldol" para actu:.'lr en nUlubre de 1:\
misma-

Igualmente se presenbrá h (atífi
cación de lncompa.t.ibilidacf a que se
refier.e la Real orden de ~ !fe Diciern
bre de lns y la relativa al precio de
los Joruales minimO$ de h focalidad.

En el caso que resulten ¡:!"S o más
proposiciones iguales, se veritlc;n-á en
el acto licitación pr..: pujas Il 1a nana
durante el térmillo de quint'c m!n.ll-

\. ,tos .entre 19,~ Hcitadores de A'It'tIdb'~
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*cución de las obras, Se tendrá en
cuenta lo que dispone el Pliego general
de condiciones de 11 de Mano tle HIUJ
'Y la Orden de 27 de )Iayo de 1932. Esto
_ obstante. el contratista podrá des~

arrollar los trabajos en mayor e5Cala
que la necesaria para ejecutar las obras
eIl el tiempo prefijado. Sin embargo. no
teadrá derecho a que se le abone en un
ejercicio económico mayor suma que la
que corrcspumia a prurrata. to::üieliuu t:n
cuenta la cantidau del remate y el plazo
de ejecución, siendo las anualidades pa_
ra esta cOG'trata las que se fijan en la
condición 13, de las que se deducirá la
parte correspondiente a la baja que S~

obtenga ~n la subasta. Por }o tanto, los
desechos que el art. 46 ·del }>liego de
condic:.oncs generales concede ;l~ con
tratista, no se aplicarán partiendo como
base de las fechas de las certificaciones,
sino de la época en que deban realizarse
los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatodo la
rescisión del mismo en los casos a que
se rc5ere el articulo 52 del pliego de
condiciones generales, y será potes~.ati

vo para la~ partes conl.rat¡¡nt2S. dci>ícn
do cualquiera de ellas allanarse a la
rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescin
dir el contrato.

13. La!S anualil1aues para este con·
trato serán:

En el ejercicio 1934, 10.000 pesetas.
En el eiercicio 19:;5, 559.~63,95 pe

~as.

En el ejercicio 1936, 559.963,90 pe
setl's.

Ea e1 ejercicio 1937, 559.963,90 pe
setas,

14. Con anterioridad al comienzo de
las ohras y después de la adjudicación
definitiva, el contratista deberá yalorar
contradictoriamente con la Administ!':L
ciún el inventario de los medios auxilia
res con los que han de ejecutar las
Obl':1S, a los efectos de lo establecido en
el párrafo siguiente.

Tanto en el <"aso de rescisión, cual
quitra que sea su causa, como en el de
n~ terminarse las obras, por incu:npli·
nlle:1to del contrato, la Administración
se reserva la facultad de incautarse de
la t'Jtatidad o parte de los medios ::lUxi
liares empleados en las. y que juz·
¡ase aprovechables'en est: rn.stante para
la eontinuación de las mismas, abonan
do al contratista en concepto de alqui
ler de los medios auxiliares incautados
el 5 por 100 del valor de la tasación
contradictoria a que se refiere el párra
fo anterior.

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios a'llXiliares incauta
dos al contratista, no pudiendo ser reti
t"ados de la obra durante todo el curso
de ella sin consentimiento de la Admi.
Ilistración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de lo establecido en la
ley sobre el Contrato de trabajo de 21
de Noyiembre de 1931. y además a lo
dispuesto sobre Retiro obrero en el
Real decreto de 19 de MaI'ZG de 1919
y RegllltlD-ento para su aplicación de
21 d~Enero de- 1928

·16. La contratación de1as Gbr-as se
~¡1;'á ('I,)n arregl-o a la ley de H de Fe
l', !"l:rn de 1967 y, en su yil"tuu, solamente
'.(.·¡·:.:1 ~dmítidas In!> 1)rCl!\o",kiollCS en
.:. .~e <;e ofrezcan nrtiru!os o d~'el", (le
Vl"d :"·.ÓlI nado:lal, sa 1\ n ¡'h nl"q" que

autorice I:.. \igellte rt.'1aC:'·'ll de I'X('í;P

dones, que se publican anualmente, en
c:,ll:lpiiIwento del articUlO ~." (.le •.lid.a
Ley.

Asimismo en la rcft:IA..l contl'al:l.ciÓIl
se tendrá en cuenta el rtegl~mClli.o ,i.
gente para la aplicación Jc la mc¡;,;io
nada Ley, y lDUY especialmente lo,,; .si·
guientes articulas ele aquél;

'"Articulo 13. Cuanlio se il;l.:Pll el....
ldJraüu, :.iu uUlCi.iCi' j.Jú~:i¡¡ do v pr,,¡;v¡ü·
ció:1 admisible, una subast;¡ o cOHcur:.o
SODI'é materia l{:..ervaJ¡¡ a la prC'tiuc~';úu

nacional, Si: podrá ::lG.mH1r coücurrend;¡,
de la extranjera en l¡,¡ St'3UiH1a ",uba~t:l

o segundo t:úlltUrSO que sé con:oq¡,c
co;~ suj¡;ó¿'n al I;¡i:;rr.o plj('go ce ccn:!i
ci4?nes que sirvió de bas!:: la primer::.:
YólZ,

Articulo H. En 1;1 ;ie:~anda S'I1:[I,.::1
o en el :,egundo concurso"p:'cv1st\J;; po)"
el articulo anterior, los l','oduclv5 na
cionales serán prcferü.los ('11 CQ¡¡CUl";"Cn
cia con los proJucios ext¡'rmjeNs, ex
cluidos de la .elarión \ ig,':nc, mientras
el precio de aquétlo:; 11:J exceda al de
é;;tos en lUás G~i IV per 1UU UCl jJ;eC1O
qu~ señ::.le la prOpO";il.:1Ull má~ ruótlica.
Si.empi'c Gu.e el conirato \:úm¡.¡rcnlla
productos inciuíuo::. e,l ia rc!aclón \".i
<;ent.;! y productos que nI.; lo estén, hh
l-'liego.s ¡le condicionl:'s ~. las jlro,iJo;;lCio
nes los ~g~"uparán y (:\"aluanlll por se
parado. .l:.n tal..-:s con tratJ.'i, b prcf~rcn

cia del produclo 'llul:.ional estaLlcci.ia
por <:l p:i:-rafo prccc(i~lltc, cuando é;;te
fuera nplicable, cesa,'¡i si la proposi
ci6n ·por ella favoredJa reSUlta un.:w
5a en más del 10 púr 10n~ COOlj)UtatlO
soLn: el Illenor precio de los prouucl.'')s
no Hgurados en dicha re :acion anual.

Ar~ículo 15. En todo caso las propo
siciones han de expres:tr los precios en
moneda espafiola, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás inl
puestos, los transpúrt~s Jo" cuulesq¡¡iera
:otros gastos que se ocaSlOnen para
efectuar la entrega, s¡:gún las condi
cione8 del contrato.

Artículo 17. Las ~utoridades v los
funcionarios de la Aümil1i:;tl'acióli que
otorguen cuaJcscr.J.ü~¡·a ~nlralo para
sel'vicio de obras públicas deberán cui
dar de que las copias literules dc tales
contratos sean comun;,'adas inmeuiata
mente despues de ceiebrarlos, en cual
quier fonna (directa concurso o subas
ta). a la Comisión pr'oicctora de la pro·
ductión nacional."

17. Ea totIo lo no pn;\"hlo e;.,pecial
mente Cl1J este pliego de condiciones se
entenderán aplicables los preceptos de
legislación general de obras públicas,
de la contratación administrativa l' de
legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de ministros.

19. En clImplimieato de lo precep
tuado en el articulo 5.· de la Ley de 19
de Marzo de 1912, se hace ~onstar la
existencia de crédito para el pago de
ros obras que son objeto de esta su
basta, por certificación expedida por la
Ordenación de pagos de este l\linistc
rio, con fecha 27 de Marzo de 19;;4.

20.. El ~ontr.a.tista no podrá fonnu~
lar reclamación a la Administración

. por los aumentos de salarios a l<lS
obreros, que puedan intl'ouucir las Dr.
gnt'JÍ2:::lciones corporativas del trabajo.

~la(l!"ill_ g <1c Junio de 1!l3t-El Dj,•
rl:dol';, ::.;":,¡. >•. efe h1 Hl'!AlIrra.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE LEON

Hasta !:l!> trece horas del día 2.') d~

Junio de 193-1, se udaritiráD pr()PQsicio.
ne~ en el Re¡;¡~:r() de e.sta Jet"atura y
en el de hlS pro\.i!lCias de Oviedo, San
tandel', Falencia, VaBadobl, lamor".
Orense )' Lugo, a horas ~16I>il~s de oí!
c~na, para olltar a la subasta de las
... \.,,_...... ....J"'. "".~." ... ,;."" ....1 ............. :, •. "_ .,. \.._~ ..I: .....
uu... 'Il.l,3 u .... "',,"VjJL'V..J "-~""" v" .....yl. CA J. .."' 1Io1A.· a.Ua.

para ('ollsel""':adú;l del finnc. incluso su
empleo {'n rlt:ar.-s:",¡ en 'os kilúm ... 1:'os
15, 19 Y 20 de Lt Ci1rrekr:l de Leun ~

Cabo3l1cs; t'UYO :,resuflueslo asciende
~n t0tal a ~5.1ÜS pesel¡;,;, distribLlícJ.a~

para la,;; cerlifkadon",s C:l las :m:::ali.
dades: Ull~l. que se a},cm:mi en el niio
Hl34, que importa 13.777,08 pesetas. y
(¡tl"a, que Sll abonará en ti año 193:',
qlll; asei¡:nd~ a 41.330,9:¿ pesetas; ~iC:l

d() el P!:IZI)' de ejecución de 1:15 ohras
de seis meses, a ('ontar de ~u comiCll·
lO. y s:cnclo la fi:l!!za provisional de
1.(;;i3,24 pcseLs.

La subast9 S2 verificará rn la Jcfa
ttlra de f)bras IJÍiLlicils de t:~ia provin
cia, sita en h cf,lIe de Ordoño 1I. nú·
m·2;'0 27, el dir.. SC de JunirJ de 1\l31. a
lus once horas.

El proyt:.:to. ¡JI; ~,;o de condiciones y
dispo'>ÍciOihS sobre la fcnnu ~' cendi
cian(;s de 1:: prc[losIelú~, cstnrán de
manificslo en (;sl~ Jefattlra en los Jias
v horas háJ:.¡i!('s :le oficina, debiemb
¡e!lcr~e presente lJ.ile es euli.qalorio el
ct1:npljaüf:l1to d,' lo ordenado en el
Real tlee¡"eto·1cy (1-:: la Pr-esideileia del
Consejo de :'.lini:;{;-os nümero 744 dc G
de Marzo de: 19?9 ("Gaceta" del i) y
rectificado en la ftd siguier,te día con
f(~('ha 7, con la ~cla~a!":tm hee-ha por l::J.
Real o,-den de::: la Presidencia dt!l Con
sejo :le Mmist¡·os ..1.-ncro la1 de 26 .le
Marzo de 1~29.

Cada prop(¡~iciól1 pura rada proyec
to se pnst:lltaráll en pupel sellado uc
4 pesetas ccn ~n c¿nlilllos. o en p:tpel
común con póliza de i;..:ual clase, hajo
so-bre cerrado y Ülcl'aun, ,:;:;()m,aña lh
l'n sobre abi ~,io, ::IlIDOS con d noml)l ~
de la obra. dd .;orrespondiente r~">

guardo aen'<litati\ o del <lcpósito del 3
por 100 dcl impr Irte del presupuesto
de contrata h<.:cho a dispos:ciún del se
ñor In;.lcniero jefe de Ob¡'3S públi.:;l'¡
tIe la pro,-incia, <ol1stituyendo amil,-'s
documentos un todo úni..:o, 110 admi-
tiéndose, ~O!' consi~t1iente, por e~ ,.~i.

cial encargado de l'l~cibirJas. las Cfllt' ;ll
presentarse no (:O"lsten de los do;; l··.·.
feridos documentos, y descchámio..e,
desde luego, las q'.!e al ~brirlas en d
acio de la subasta no resulten con hl
rt'quisito CllmI"lirlo: lo cuallle-va cop..,'
Si' el que, una "t'l. E-ntre¡(2da la 1
posición al oficial encargado de r
bida, no se pu!'(lfl ya admitir en I

gún momentr) el ~.uhsanar la dcfh-;",.·
cía que en CU:Jnto a :,u reint...gj".~ kll-
ga; desechándose i~'Ualmcntc toda j)fl).

po~ición en la que no figuren declara
dos los jornale'> minimos a abonar a
los obreros y demás medios auxiliares
que se necesiten emplear en las obras.
o alguno dt ~~tos siquiera s.e3.infcrlo;
a los aprobad::s .para esta provincia y
publicados en el "Boletín, Qficial" de 1.
día .31 de Agosto .de .1929, número 19~,

. que tamhi(;n csl:lrá en esta Jefatura a
disposición d'~ lo~¡ inlcl·esados.. "

Las Empresas, Co:üp:tühs y Socieua
des proponentes, están· ·obligadas .~
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Hasta las trece horas del dia 25 de
Junio de 1934, se admitirán proposIcio
nes en el Registro de es!.. Jefatura y
en el de las provincias de Ov;c le'., ~an
tU:1dcr. Palencia, VaUadoIid, Zamora,
Orcnse y Lugo, a horas hábiles d,~ ofi·
cina, para optar a la subasla d! lal!
c!lras de acopios de piedra machat:ada.
incluso su empIco en recargos en lo!
kilómetros 36,560 al 40. y ricgo ~Iper·

flcial de alquitrán y emulsión asfilltica
en los kilómetros 3G.500 al 39.50 .le la
carretera de Cistierll:l a Palanqu'nos;
eliYO presupuesto asciende en total a
51.7:.17,25 pcset:ls. dislribuídas para las
certifica('ion::?s en las anualidades: una,
que se r.lJonm·á en el año 1934, que im
porta 13.000 pesetas, y otra. que se
abonará en el año 1935, que asciende a:
3S.7G7,25 pesetas; siendo el plazo de
ejeeudón de las obras de seis meses,
a contar de su comienzo, y siendo la
fianza provisional de 1.553,0'2 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa.
tura d", Ob,'as públicas de esta provin
cín. sila en la calJe de Ordoño lIt nú
mero 27. el díol 30 de Junio de 1934, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones .y
disposiciones sobre I~ .~orrna y ~om\i
ciones de la proposlclOn, estaran de
manifiesto en esta Jefatura en los días
y horas hábiles de oflcina~ debi~ndo
tenerse presente que es obhg3tono d
cumplimiento d:: lo ordenado en el
Real decreto~ley de la Presidencia del
Consejo de Ministros número 74-1 de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
rectificado en la del siguiente día con
fecha 7 con la aclaración hecha por la
Real o;den de la Presidencia del Con
sejo de Ministros número 151 de 26 de
Marzo de 1m.

Cada proposición para calla proyec
to se presentarán en papel sellado de
4: pesctus con 50 cénti;nos. o en pap~l
común con póliza de Igual clase. bajO
sobre cerrado y lacrado. acompañado
en sobre abierto, ambos con ~l nombre
de la obra. del corre!;pondi<:nle res
guardo acreditativo del depósIlo del 3
por 100 del importe del presupuesto
de contrata hecho a disposición ~el. se-¡
ñor Ingeniero Jefe de _Obras púb1!caS\
de la provincia. com¡tlt~yendo ambos
documentos un todo único. no ddmi"
tiéndose, por consiguiente, po-r el .oti·
cia! eneargado de recibirlas, las que al
presentarse no consten de los dos re<
feridos documentos. y desechándo~
desde luego, las que al abrirlas en eJ1
acto de la subasta no resulten con tal.
requisito cumplido; lo cualllcva con,J~

n io!O aprobados para esta provincia y
publicados en el "Boletín Oficial" dd
dia 31 de Agosto de 1929, número 198,
que también estará en Esta Jefatura a
disposicibn de los interesados.

Las Empresas. Cllmpaiiias y So~ieda
des pro¡Jonenlcs. cs~án obligadas al
cllmpliIl1i('nto dpl R~al decreto de 12 o:ie
Octub;-e de 1923.

León. 6 de Junio de 1934.-EI Inge.
niero J ef~, Manuel Lanzóll.
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posic. ión en la que no figuren ~eclara. I

dos los jornales miniRIQS a abonar a
los obreros y demás medios auxiliares
que s.- necesiten emplear en las ob.as
o alguno de éstos siquiera sea inferio~
a lus aprobados pMa esta provincia ~

publicados en el "BolcUn Oficial" del
dia 31 de Agosto de 1929, DÚIDero 198,
qne también ~stará en esta Jefatura a
disposidón de los interesados.

Las r:~·'1Trre.Séls COMp:a.ñ : .... c '\r e;,;:,n,~lPif·,..
des pr~ponente~. c~tá~··~bi¡g;d;-i-al
CI!m!Jlimiento del Rcal decreto de 12 d,t
Octl!bre de 19'23.

León, 6 de Junio de 1934.-El Inge,
niero Jefe, Manuel Lan:¡Ón.

cumplimiento del Real decreto de 12 d;l
Octubre de 19?..3.

León. 6 de Junio de 1934.-EI Ingc
niel'O J:::fe, l\;lanucl Lanzón.
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Hasta las trCt"c horas d~l día 25 de
Junio ie 19:;~. se 2.dm~ti":\n P;-Oilosieir'
nt"5 en el Registro de Cst:1 Jefatura y
en ~l de las provincü:s dc Oyicdo. S~m
ta!!der, Palenda, Valladolid. Z;¡morn,
Or-f'nse y Lugo. a hcr~s Í1~~~¡ies de nft-
dna. pora optar a b s"..Ihnsta de 13s
obras dc c(;nscTvación del fi.m~ con
ma~acl:,n ordinariu y doble riego de H:hta las trE'r'e horas del dia 25 de
emulsi6n asfáltica en las C3rrcter<Js de Junio de tt34. se admitiritn proposicin.
tercer OI'den (k TOr;)~ a S301::111a, kilú- nes en el He~istr(} de e,ta Jefatcra y
metros 27 y 23; J3"::l~hihr(> a TOl·l?!lO, en el tic las pro\'indas de {)viC'J'l, S:lD-
kilúmetros 1 al 3. y ki1¡)met,.o ~ (le !:mccr. P3lcnda, V:!lladolid, Zamo....l.
prmferr~,da :! La Espina a Teral a San~ O:'cnse y Lugo. ti horas h~ibiles de 011
talla. k51órndro 4; cuyo p;'l"supuesl') :'.s- cina, para optar a la subasta de las
cierdc C!l tQ!:J1 a 55.f¡31.?5 p(;setas, di:,. ob.as de acopios de piedra mnch<lcada.
tr¡bu~d:ls para las ccrtillcadoncs (n l:¡l> incluso su e~:l:.-:,lco en recargos y riego

b . I super~kiJ~ de .l!quitrím y cmü!siün as-anunlidades: una, que se a OrJ:lia en I~ f" l' '1' 2' l'¡- 3 O
año 1934. qllC if'lpcrta 13.907.89 PC~l~' aitlca en os "l,ometios .. a ~.;), ;-~
tas, y ot:-a. que se abon:lrá en el afio de ::1. C:1rr{:tcru de lI:ayorga a Saha;::':'n;
1"3- . ¡ 41 -?~ ~,. cUyv !'rcsu;mcs;o asci::mlc en lota! a

" a, q'.Jc aSC1Cn~~l' ~\ .!_,j,,}» pest:l:'!s; -8 ~1 "') d- t 'b 'd 1
siendo el phzo de ejecució'l de ):IS J .~a ,::- pesetas, ¡s 1'. Ul os para as
ohras de seis ml"SCS, n COT!!flr de Sil ce:-ti!lt':tdoncs en h\s nnüalidadcs: unu,

. . .. 1 4'l • • qu.' se :W(;Dará en el año 1934, que irn-
CGm:~nzo. y' sl~n'lO .3 •.~mZ3 pro\'ls:o- 14 . ')( "O
nal ile 1.GG8,94 pc!'clas. porta .;"d,1J pC5clus. y otra. que se

l.:: S-¡:.:JD.5ta se \'Cr:¡'ic~rá en la Jefa. :.;,;""marú en el aflO 1935, <lue ~sciende
a 43_822.32 pcsel:.s·, siendo el plazo di.'tura de Ob;-;¡s públícns de esta pro\' in-

ci:l, ~ita en i9 calle <jc Ordoño JI. nú- ejecución de bs ",bras de seis mcs~s. a
mero 27. el '¡f:~ ~JO .."le .tunio de 19;:,¡.. a eQ1'ln1' de S,i COII1~enzo, y siendo la finn-
las oné'e llOra,;. za provis;urI:.I1 de L750,56 pes~tas,

El proyecto, pliego de cm:dieÍ'lncs y L:i subasta se vtrificará el! la Jcfa-
dispos¡ci()n~s sobre la fo:-ma y ccnd¡- tura de Obras públicas de esta provin-
cion!'s rlc la propos;ciún. estal'Ún dr- da, l>i::.I en la calle Ge O.doño 11, nu-
maniflesl() en esta Jefatura en los ¿¡as lllt':-'O 27, el día SO de Junio de 1924. a
y horas báLiks de ofldna. debiendo l:Js onCL: ll.orns.
tenene rm:smtc que es cbligatorio el El proyecto, pliego de condiciones y
"umplimicn~o de le. ordcn:do l:'r, el disjJos;cior.~·s sobre la forma y ccndi
Real del~rEto·)ey de la Presid0nci~ del done':> de la PI'opo:>ici¿n. l~slarán de
Cons'Jio dc Mini stros número 74.1 de 6 ' manifiesto en esta Jefatura en los dias
de ~!arzo de 19:!9 ("'fiacf'ta" del 7) v Y hoi'as hál>;l~s de oficina. debiendo
1-~l'liliGHo en la del siguitntc día con ten..'rse presente que es cbli~ntol'io el
fecha 7. con b adcll"lción hedut por ia /'U111J1Hmit:nto do) 10 ordenado eH el
H(,:ll ;),den <le 13 PreSJl'lél~ i~ dei (on- Real decreto-ley de la Presidcncia del
se;o de :\Iini~tros número 151 de 2'j (le Cono;cjo de )l;nis~ros número 744 de 6
Marzo de 19~9. de )l.arzo de 192!) ("Gaceta" del 7) y

Calla ]lfop"sic:iÓil pnra cada proyl'C- I'ecl ¡neado en la del siguiente día cen
lo se pi'csfnlar':'n en IJapel senado de (¡~ha 7, con la aclaración h,..:.."la por la
4 lJl;,set:i$ con ;:'0 el-ntimos. o ~'n P:¡lJ(;~ Real orden. de la PresidéllclJ d.:l Con-
ml1llm ('011 póliza de igllal clase. !),tjo scjo de Ministros número 151 de 25 de
~()brl' c('rrado V '~ll'f;)rto, 3com¡xlñ:ldo Marzo de 1929.
en subt·l' abiel'to, am~1Os con el nomb!'~ Cada proposición para cada proyec-
ll~ hl obra, d, I corrcs])ondiente .-l~S- to se presmlarún en papel sellado de
¡tuardo acreGitativo del depfJsito del 3 4 ptsctas con f.O célltimos, o en papel
I)or 100 rIel importe del pre~upuc¡;lo comt'::n con póliza de igual clase. bajo
de t·mt.-ata hecho a disposición del ~c· sobre cerrado y lacrado, acolUlJ3.ñado
iíor ItJ!4~~nh:l'o Jtfe de Obr~s públicas en sobre abierto, ambos con el nombre
dl~ la pi ovinda, constituyendo amjws de la obra, del correspondiente res
IloCuillcntos un todo único. no aJmi- guardo acreditativo del depósito del 3
til~n(lr·se. por consiguiente, po:, c1 un- por' 100 del importe del presupuesto
('1:01 cn'2:!r~2rlo de recibirlas, las que al de contrata hecho a disposición del se-
prcs,·nt,.rsc no consten de ]os dos re· ñOl" Ingeniero Jefe de Obras públicas
fcri¡los cO~l1ll1entos. y dtsl'(~hánd.)sc. de la provincia. constituyendo ambos
dl'"de luego, las que al aLI'i.i<1s en el documentos un todo único, no aami
ado de la subasta no resulten con tal tiéndase. rOl' consiguiente, por el ufi.
r('ql1¡sito cumplido; lo l'uul \Ie\'a consi- dal eneargado de recibirlas. las que al
~o el que, una vez entrt';,(llfht la pro- presentarse no consten de los dos le.
p,)sici 6n al ofki~I c.:(':ll"J,(aclo de r~d- rcrídos dact!:llentos. y desechándos~.
birla. no s\: pueda \':1 <ldllÚir en nin· I desde luego, las que al abrirlas en el
gÚl1 Illoment(; d ~;lih,,:1tl;; 1- l;1 defidcu- . acto de la subasta no resulten con hl
cia <rile en-:l'<lm.·) ~\ .,'[ :Tjn'l'~r(¡ ten· l· requisito cumplido; lo cual lleva consi
,l(a;, d~.sech{llldose i¡¡:l.1:1I~f'n¡'_· \lldH pro- go el que, una vez entregada la pro
pOS1,:lOn en la qu(' l'1") f:gurcn dcdara- posiciónllloticial encargado de reci
dos los .i¡'):-n:;~['" ::lit'~ll~n:;, a aiJunar a birla, no se pueda ya admitir en ni;,),
Jos /l~;:"" "' IJ.:,.:,';·- rn~:¡ios ¡¡uxi1Iar.:s gún momento el subsanar la deficien
q .. ~ ~. " ,,1:,::;_ en b\ obr:u. cia que en cuanL;) :1 SU reintel;ro ten
o ...."',.... ." "::.",:> squicl'a :;l:<I inferior Su; desechándose igualmente toda Dro-
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lEFA l'FRA DE OBR.A~ l'i.:llLlCAS
DE pONTEnmRA.

de contrala hecoo a d.ispo.¡idón dd se
601' Ingeniero Jefe de aMas públicas
de la pru-vincia, c-.Oflstituyendo ambos
docllm!!ntos u:! tGí'.o único. no aJnll
tiél1do:oe. por consiguiente, por el ofi
cial encargado de recibi:-l3.s, las que al
presentarse no consten de los d·..,s rc
reridos documentos, y dcsechándos~,
des4c luego. las que al abrirlas en el
acto óe la !oubasia no i'CSOI!.eD con lJl
• .:"'f""T .. ;IIt";, ..... P" • .." ....'.t.rI ..... ~ ~ ... _1 " "
............ ~_...- ""-'-"'l.#....a.u.v,. ~ J.J.oL-ytt l,.t,.IU:3'"

gv el que, una vez e:,lr¡;gada h pro,)
posición al oficial eaearg3do de reci
l:.ida. no se PlKM ~;'l admitir en ui¡l
gÚll 1l1.Oale4tO el ~s.anar la dcficic'l
cia quo en c.Jaaio a su rcinteSI"O Le;¡
ga;. dc~ndose igualmente twa pro
poskión en la que l1D fio;ur€u' (kdara
dos los jornales minlmos a abona. a
los o.brc?"os y demas m~diQs auxili,,]'cs
(¡tie so necesiteQ em..-")l~r en las ob :'a::i.
o alc;uno de éstus s.iqui~ra sea inferior
II los aprobados para esta pro"\'in<:ia y
publicados en el "Boletín Ouci:al" del
día 31 cié Agosto de 1[;::'9, nillm:ro 19.&.
que lami:uén ~ará en esta Jcfatu:-a a
disposición de ko~ in1eresado:i.

Las Empres.as, Comparl~s y Sod":¡!.l
des pt6p0M"n1.es, cstan. obligadas «..l
cu.ropli.o:úcnto del Real decrr-to de 12 {la
Oc1ul;H~ dí:: 1923.

León. ti de Jun;o oe 19~t-EI lnge
nic;,o ,i Ac, !lIa.:1llel Lanz·: n.H::sfa las trece hor'J~ ,\1 dia 2,:-; de

Junio (ie 1934, se admitirán pl'Oposido
nes eu el RegistFO de csb Jdalnra y
en el de ll:!s j){'.!vim:hl!; d': (J';~o<io, &Jn
tander, Palencia, VaE:-;(~·-"id, Z3nwr.l,
C:oense y Lago, a'-ho=-as b;j!.d~s de ofi·
cina. par;! optar a. la sd~a:sta tle las
obrns de rlegD Süperfldal con emu]~ón

asf"ltiC'd Ge- los kilóm~trc.s S-t al &5,5(10.
y riego profundo U~ los kilómetro.s! Hasta las trece horas del día 21 d.d
8:í,;:4}{) al 86,500 de la car!'e~era de ter- 1 ~tu.al se admiticin .p.r~po.sicione~ en
ce-r Oi"den de .Rionegro a la de León a el Registro de entrada de esta Jef':ltura
Caboalles; cuyo ¡,rresupub!f¡ uS(:ieode a 1 y en IO'S de las provinciz.> de La C')I"U
5'J.273,.53 peset~ dhJ.i'ilJo.:.li!as. jXlra Lis I [la, Lugo ~' ~¡:se, 3 horas háb:!-~-:; d1.:
ceJ1:ificaeklnes en las fnualiriades: una. oficiD:a, para optar a. la r..dll'..cra s.t.~s
que se abonará en el año 1934, que ím- I la de las ob¡-~ de consen":.óón con
porta H_~,.41 peseias. y otra, que se Il rcalqtútranacb supcriieial de los t.:.üó-
abonará en e-l año lU~, que asci.ende a metras 0,380 a 11 de la earrdt:ra de
42.2103.00 pesetas.; siendo t'1 p1-a:Jo da Pontevedra a yng=:s y Rsmale5 ::l La
eiecución de las obrJ.5 de ~i$ xoeses. Lol1h y lDGeUe de Manán, en esta pro-
a contar de Sil romienzo. y sieBdo la • "inda, cu~r() presupuesto de COU~l'ata
fianza provisioa:al de 1.63;",21 pesd.as. ¡ asck~d.1 Q la cantitiad de .5Q.(H8 pese-

La :sub:ts1* se verificará en la Jcfa- 1tas, sieodo .el plazo de ejecución de
tU~a Wl Obras públicas de esta provin- 1. seis meses Y la fianza pmTi'sional de
cía.. sita al la calle d~ Ordoiw n. nú- 1 "'nl • - .~-

2 d · 30 d j . d 1<&"-' .OJU ,,,,:l ~se.- -mero 7, el la e l1l1:0 e ,,0)'1, a La 5u~~a se verificará .in esta Je-
las OOCCl horas. fatura, calle de Benito t:orb:kl. núme-

El proyecto, pliego de C1'.lr.tdiciones y ro 54, el clía 2 de Jafio próxiDll: en
disposiciones sobre la forma y condi- trante, a !as once norol3, estando de
dones de la proposidón, estmn de manmesto en la o6eill~s d~ la mis::ll!
man;tJesto en esta. Jefatura f:'Q los días el p!:iego de coniliciones, ;¡royet'to y
y horas hábiles de o1h.ina. demeOOo modelo de prol)Osición' y forma y (on~

tenene presente que es obligatorio d diciones de pl-esentacir.D.
cUOlplimiento de lo ordenado en el Las pmposiciones se presentarán en
Real decreto-ley de la Presidencia del papel selbdo de sexta elase de 4,~
Consejo de Ministros nurnero 744 de 6 peset.t.s o en papel comvll con Dóliza
d~ Mar-.w de 1929 ("G:.tL'CUi'" del 7) Y de i~ual precio y e1:ase, desec:háudDSet
rcetifi.-..ado en la del siguienle dia. oon desde luego. la que al abrirla.DO resw.
fecha 7, con la ~ra.ción ht"cl:ta pof' la te con tal requisito emnp)ioo, lo cual
Bl:'dl GNh.-n de .la Pre:.idenci:a del Con- llevarlÍ consigo el que una vez t:ntr.ega-
sejo de Ministros número ljl de 2G de da la propCJsicióc al Oficial enc2r:;gdo
Marzo de 1929. Ide recibida, no se puedll admitir ya

Cada proptJsk'ión para (':¡.da pro.yec- eH ningún mon:ento el snbsnna~ la «ko
to se jlrest'!ltarán e-p pUj)('l M!ll:.:u:"io de ficiellcia que en cua:lto n 'Su remtf'co'ro
• pesetas con 59 centiQ1Qs. o. en papel lenga.
común con ~~ de ;~ual dase, baio El lieitador acompakiará a Sil I)ropo
sobre cerrndo y bcntdv, ....ml\pañ Ido ~ siei.ón la r.clacion de remllnemcione5
en sobre abierto. amb(~ ('"Ct11 ct nomiJre 1minimS5 21 los obreros en la forma que
d:- la cb;'a, dH_ (':Hr;"f'"pnndien~e rts~ determina el aparl.'ldo a) d,el Decreto
gl!3rlflJ at"rfflitali\'o del derX>&lO del 3 ley de 6 de Marzo de 1929 (G\CEl'~
POI" IUO dd ilRj~FLe w,j t;.H·('SU¡l6eSLO -del n, de~~e~do acrc~jtar lo!\ b'llado·

da! crn:a.rgado de recibirlas.. las que al
prtsem.tarse DO COIWm de Jos dfJ$ re
feri:dos dccumemos, y desechandose..
iJesde lcego, bs que al abrirlas eu d
acto de la su.hasta no resulten con tal
requ~sito cumplido; lo cual lleva co!1si.
go el qne, una ....ez entre-,,;uda la pm
poskión al oficial encargarlo d~ red
~irb, ni> se pueda ya admitir t.'n nin·
gún lllom('nto el sUDsanar l3. rleHctC't1"
('1'1" 1'1fl'" ~" ,fo'>{Hfti'A a 1o;"1T T",.intP"C1p.n t~ga; de;ecl;"á~~~-i~i;'~~i~-i¡;.j~ 1;;';;"
posición en la que no figuren ~lcdara.

dos los jornales nún:!llos l1 ::.bonar a
los obreros :,- uemás mcdlus ~lU:\.ilL.1res

que se l"!C<'csitcn cmnlcJ' el las oL··a..,
O al.;~o de éstos siqc!:r::: .se:.! inferior
a l{ s aprobados para esi.a proviacia y
puulicaOOs en el U&ICl:n Oikial" -:le!
dia 31 de Agosto ue 1919, ntlmcro lS8,
que tanlLién écirá (.'TI ':SÜt Jefatura a
disposición de ws inleres:>u¡)$.

I..as Empresas. Compafúas y Socieda
des !)ropo)r.er.ldi. biá.'1 ú;"iigaUas 31
cumplimíelllo del Real dl"C';;:lU de 12 de
Octubre de 1923.

León, ti de Jumo de 1~¡;¡L-,E1 Inge
¡ nie:-o J.de, ~bnucl La¡;Z')I~,

1

1
I

1
I
1

s- -1f)~,t

H\i.sln las trece horas dd día 25 de
¿Junio de 19"'J4, se stimitirán proposicio
nes !'D. el Registro de esta ':efalura y
en el de las proov-incias de Ovied.o, San
tandtt, Pale~ia, Valladolid,. ~ra.
Orense y Lugo, a OO"1lS bábiJes de 011
cina, para optar a la snhasta df la.;;
obrns de acopios de piedra macll.aeada
para cons~vación del firme, incluso SU
iero:plel) en los kilómetms 89 y 90, y
[doble riego superficial COG emw.swa as.
~áltica en el kilómetro 86,áOO al sa de
la estTetera de Ríonegro a .la ere Looa,
a CWoalles; cuyo presupuesto a.scien
de en total a 55,027.5{1 pesetas., distJ'i-

; huidas para las certificaciones (.'Q las
,Rnualidades: 1IIl8., que se abonará el el
iaño 1934, q~ importa 13..7$.9f,i pese
"tas, !' otra, que se ,abonará en el aúo
1935; qa.e asciende a 41.27tl,5t puel~s;

,siendo el plazo de eiecucióa de las
.obras de se?s meses, a contar de osa co-
miC:17o. y siendo la fianza 4Jroyi:sionai
de 1.f50,83 pescias.

La subasta se ycrifieará en b Jefa
tlira de Obras públi~as de esta pI'Ovin

,cia. sita en la calle de Ordoiio n, nú
mero 27. el día 30 de Jnnio de nr.u, a

. las once hor-'dS.
El proyecto, plíego de COodiei.ODeS y

disposiciones sohre la forma T coodi- 1
doo~ de la proposkióB, estarán de
mannlesto en es"'a J efatnra en los dfus.
y horas habiles de oficina, deiKeajo I
tenerse presetlte que es obligatorio ~l

cumplimiento d!: lo onIenado en el
Real deereto-Iey de la Presideocia del I
Consejo de Ministros nÚMero 744 de 6

,de ~larzo de 1929 ("Gaccta" de! 7) Y I
rt'Cti1kado en la del lriCUien~ día con
fed1a 7, con la. aclaración hecha por la 1
.Real orden de la Presidenci:, del eOli'
_ejo de Mjn~:stro$ número 151 de 26 de !
,Marzo de 1m. 1

Cada prop.osieión para cadtl p1'f)ye<:~ 1
to se presentarán en papd sef!sedo de
• pesí:1as con 56 rentimos, o m papel I
comim con póliza de igual clase, b;¡jo
sobre cerrado y ':teMIdo, tleNl'lplÑlSdo
en sobre abierto, <mIbos coa el' POmh<"e
'de la obra, del correspfHldieRte res
guardo acreditativo del depúsi:o del 3
por 100 del im¡J()r1e del I"~puestO
de contrata hecho a disposicio. del !)e~

ñor Ingeniero J¡;fe de Obnls f.>Üblic9s
de la proyincill, l"onstituyemtl> ~lmhos

docuit)f"nto!; un tt)(~o Úll!t"(., no :1.imi
tIéndose, por cons¡,:,~:l!t·n~.-, ¡...t' ('¡ l>ll-

· .
·so el que. una vez enlregada la pro...
posición il1 oficial e..ca.rpdo de reci

1birla, 00 se pueda ya admitir en niD-
·i,¡ún momento el subsana.. la de8cien
da que en cuanto a m reintegro ten
ga. desechándose igu.a]mtDte toda pro
:Posición en la Cf.le no fignren declara
dos los jorooIes minhnos a aboua.r a
·los obreros y demás medios auxiliares

. que se necesiten emplear en las obras,
" n ..l~Hnn ti" pdo., .,inni__ m(Prior
~,; lo;ap-roba&;~-p~-~tai~oriDci2-y

publicsdos en el "Boletín Ofk:ial" del
día 31 de Agosto dI;¡ 1929, Dúme:'o 198,
~e tambió estará en esta Jefatura II

!disposición de los intet'esados.
L~s Empresas, (;Qmpañíll5 y Socied~-

des proponentes, están obligadas al
· cumplimiento del Real decreto de 12 de
, Odubre de 1923.
í León. 6 Je ,hmio de 193!.--E! Ingc

Iliero J~r~, Mat:Uel La.J.;.i;ÓIl..
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H!\~t<1 ¡as h'CCf~ ilOnls del O!(j 'j,1 dll,
J lIt';O a<.:tual se aJ.ru.itinin pro¡¡ osici,}
nes en ('1 Re;istro de ~sla Jef¡l~u~a y
en los -le 1<1., provmcias Ü':! l.h Jedol
León, Pa;(Om'ia, Burgos :r Vi2caya, a
ILls 11or"s hái..¡1c" Ut: oíkin¿l, l/lira op·
tl'.r a la prÍll1l'T::l suba:.la urgl;llh: QG
las 001'.1:> de ar:,,'pios de pit:,dru Blad)~·
ctld.:. para con:>tn adóD <.Lel fi;'ük': i'~
<:luso su e':lp!~O en r~¡Jr~os, :d'lu:¡ri:l'
na~l() y rcalquitranado sUi't"riíc1-.1! d~
las c.'lrreler:ts de Pucoh: <i.e San Ml
"ud a San YiCéUk dl~ la Barq¡;l:ra, lii·
iórndrQs j al 7 \" 12 <..l 13; 1'¡11t-tlCla a.
Tina11l3\'or. kiit)!ll€~ros 4(}8 al ..11 y e.>
Pezón de fa Sal a Reinosa. kil,),¡uetr~
12 al 15, cuyo presupuesto <i.'':: t:A;n!r~
ta ascienóe a ál.U&3.lU ¡lt:sda:;; Ud!lCr.:·
do qut.dar tel'mi;¡adas t'n el pJ..!ZI' di'
seí!) meses. a ('ontár cid C()llllelllO tit
la:! obra:;; s.icado la fi:.UJ:w :>nt\· "i<J!1aJ
de 1.532 pesetas,

La su1Jasta ;:.t.' verill<:anl en ;,1 Jet..
tura de Obras púhibJS de esta prov~
cía. situada en la cpBe d:: (iándara, nu·
lUeJ:o 4, ;;cgundo, el día 2 de Juli f

) pr0
xi.mo a laS once bora!>.

El' provecl-o. pli~¡.:o d~ c':Jlld;tiont:s,
modelo de proposit'itin y dispo:l.it~ione$·
saL!"e la forma y condiciones d~ :i\L
lJrl:~ntación estarán dI:! mllnifi~s¡o ~n

la ¿::lalura rle Obras ¡Nililk<l~ ,h, S.:w
tandcr, en los días y hura:, lÚ.Ldt:~ ,:t
oticina.

Cada proposición se pr(: ....:nL,¡j I:'n
pape-! sellado de la claS{:, 'ies:l~ l <t,~')
Dcs~t;l~) o ("n p~Ipel CO!llU!l (",:Jn polI..
:la de igual ¡H'cejo, dcsccllúndose. ,ics
de luego. l::l <lur nu Vt';1ga C:)l: t'''':~ ,e:.
quisilo cumplido.

1

El lieitaüor aCGlIlp¡¡ií:i~':i. a su P¡'(jiXJo
siciól1 la rt:laóón u¡: rt'muncradond
mini!l!~s cn la IOI'/11a que :se' dt't:.Taú.

I
na en el ;)')artaJo -\) áel Real dccr~'
to-le\" de ti de ~-Iarzu de 1U29 ("l~"1C'e-
In" dd ¡, Y en el pliego de cündici;)..

I
l1':S facultativas que h3n rle :-e¡ür en
la contrata de las obras, )", una VC'I:

que l:: sea arljud;cado el :-:cn:i,"io. p"e
! sentará t'1 con l"a to 111' lrJlba h (jn,! ..e

1
1 ·'fuen:\ en tI apad:¡Jr, H! ~i.~·l m:"-!:\"'l

Hea! (lct'I'eto-ley.

I Las Empl'csas, CO!llTl:,:I:::, é' \.;,.":"

da.Les pro])on:.:nt:;>s !.'s: ;:'1 oh li:~;'" '''' ,,;
1 CUII1'l]¡"lil'l\'o d::,l R,,':d d"er'·1.,:. '!1,
1 cie Dieiemhre de 1928 ("{;:I"t;'~ a" ,1.': :' ';,'.

l :11 dt: 12 lk' Octubre' ll::' l'U.¡ !';" "'

del 13) :r dUi,poskiúlle,; 1"J',:·,··1 "",: '.

JEFATl.'RA VE OBRAS Pl'ELICM
00 SA::S:TA1'\DER

I

El licitador aCQmpílM.l.lrá a su propD-l";'
sici6n 1:J. relación de remuner:Jcione.~

mínimas a los obreros en la ¡orllla 1}U6.~
determina cl apartado a) del Decret~)
ley de 6 de Marzo de 1929 (G\CETA:.
del 7), debiendu acreditar los liótado-'
res estar al corriente en sus úbligaeio-: I

ne'!; poa1.roDr.les r.: :>pedo al Reti~ obre
ro. l'na Ye~ le sea adjudicado el se-rvi
('ío_ nrp,.~ntará el l:onlrato del trabl1jo
qué se orden:!. (:n el h) dd uismo De..
creto-l~r, •
La~ Compañi",s, E!Tlp:c"as y Soci~

c.ac.ics proponenle,; e<:'..ún olJli~ada~ el'
cumpliIlliciÜO del D~'crd') de 21 de Di
ciembre dr.: 19:!8 tG.\CE·n d·~: di:\ si.. \
sig;¡.:enle~. :

Pur.·le""CUr:.'l, i de .Tunio de 192·L-E!:
Illf{~niero Jefl~, Fran<.:i"co Hui,; ) Lú-'
p~z.

lía;;ta las trece horas de-! día lo 7 del
acti.¡W ::.e a.w.uiUr;i.o proposiciones en
el pegistro de entrada de esil:l Jd-atura
y en 10':; de las pro,"incias d(' La Coru
;la. Lugo y Orense. a horas húicilc;; de
obelna. pltro optar a la prirnf'ra sukts
ta (le las obras de eonser.aciúu del fir·
me I.:on aiquitranado superficial de los
kll6lUetrOló 641 oa.l (j(6 de la C_l!Tete~-¡¡

de Barbantiño a POlllcve.:ll"a, en esta
pl"o\·ineia•. Cl,lYO pre&uput::lSto de ~(}n·

tra.ta asdaudc a la .cantid<t,! ¡]e aO.025
})U$t:tas, sieudo el phiZO dl' (;j~cllcion
mat~rj.dl .,ie seis meses y 1~ nduza pro..
\'"i~iol,lal de UiOO.7~ ~'Sda:>.

L~ sllba"la se :verificara l"1l e'>u Je
f14ura. calle de Benito Corbal. nÚIll?
ro L( el ilia 2 de JUU0 !ll'IJx.lmo en·
trante. a las once hora,;, esblndo tle
r.utnitlcsto en las oüdnu.. do: 1:J nti"llla
el pliego de "'ondici<,)I1~, p~:)yedo y
modelo de proposición y fOl'm:t y COi!'

diciones de ~)resenulCiól1.
Las proposiciones se prl'~e;:tar<Í1J (;¡

púpel sellado de sexta da.;e tic 4,:,0
pe,;t:l;.¡s o ('-jI papel común con pt~lil,\

dt- iA'l1~l pF~,io ~; d~sl.", dt>~edl~lIü(lS('.

desde lu~.go, la que al abrirla ~l/) resul
te COfl tal requisito cUll1pli do. lo cun!
llevará consigo el qUl" una "el! e!¡trl~~:p,

dt\ la proposieión al Ofkhll l'nr;.¡r!{(I(I,~

de recibirla, no se pueda allmiHr ya
en ningún 'momento el suhs:maf la de
ficiencia que en cuanto ~. ~u reint~gro

ten,g3.

1'onte"edra al GroH, e!~ c...ta provin
cia, (;U~·O prclSupucs{'.) de COlnrlll¡¡ U~

ci~.llde a la oa-niid..tl do:: 41.869 pesctas,
sie1HI.~ d 1,I~w de ejet.'uclú-n de sei'S
meses ~' l~ fiallzu lJr{)\'i:;bl~:.tl de PC';(!
ta~ !.:!"JJ.~ll.

La suba~la se '~efific.:arÚ el! c::;t~ Jt:
f~H.·a, ('aMe d~ Bt:i!i{O COlb')I, nlunc
ro :>!, el dí~\ :¿ de Jdiu prúllimo Cll
L-ante. a las or.(;t"~ l;ul'd~. t.>:;tülldo de
1ll~J1iíÚ:st'l en hls u~h:i:Jas tl~ i,\ :nbn:a
el p!ierio de ("OlHiitl'J!l¡;-", proy"do r
f))'JdellJ de proJ '(l,JcJ.ún y fu:"ma y CQI!
dl.:,iollCS dé p;-i'sentaclú;¡.

"La:> prf)}.lOsicioncs se 1.m.:senL! r¡,n '.:"~

P¡:ltel sdl,lélc\ d.t' sexi,l r:1~\~e uc 4.~>lJ

i1l·'ch:'S o en pap-d co,uún con ¡,óliza
Jc Í!-!.¡;a} JJreciv ~" da"c, dLo;,'~L'híud(},;c,

!.lt.:}([e l¡¡e~o, la que [:1 aiJ.irla no :'c;;al~

le coa t..li rt"(.~ui~j[(l C:JrT:pild<l, lo cuul
¡levat'á \:.onsigo el (1l1t.' UU:l \':;2 cl1tl'q~;.¡

da la plOpo~ici0n ",i ü:lic~:11 l'U<:¡¡rgauo
ae n:cjLír1<:, no IS~ pLI.::da :.tuwitir ). ..
\."'1 lüngúll mUlllcnto el suhsanar 1<¡ d~

tkicncia que en l'l:t:;.to ;l"';': n:~:.l!e";¡;)

tt:llC::~,

,Elllcit~fior :lCClll.:j)8.¡¡~lrú a ;¡U P¡OlJ~:

"icivr: la rcl~dón de rCl1lUll\.T:.Icio::es
r'li!ümas a los obrero.. t'n la forIlla que
tldernüna e; 'lpa...t<:do ~¡) de! Pccrdo·
ley eh.. 6 de ::.\i[{rzo de 1112~ (GkCb'TA
tiel 7), debienúo acredlbr 1.... 5 li-cJl",Hle
rt:;> es!ar al corriente ;:1) sus oLlig,l('io-
n..-:: patronales respecto al Retiro cb¡'e
ro, rila vel; le se--<t atljul1icao f -, el M:r...i
<:ir), presentará el contrato ti!.,} trabajo
que se Ol'dena en el 1J) ;l~l :¡¡ i~r~lv 1);,;
creto-ley.

Las CompaiUas, E!lipfC::-:IS r ~oLi..>
dades proponentes hl;'tJ1 oJ¡Jip:ada~ nI
cumplimicnto del Decrdo' ue ::l1 de Dí- '
cic'nbr~ de: 1928 (GACa\ \h'i día si
s~guicntc)•

,Pon-ten~dra. i de ;'unüJ t1,~ 19JL-~El
~ng~nieru Jefe, fl'al'!ei,i~<) Hui~ y Ló---
~L '

S~l(jjl

!i¡!';'ia !:,¡" trE'ce h"¡';ls (id ¡J", ::'7 ';"1
aeil-l(\l se ndlnitlr¿u j.:r.)p0,~¡i.:jf:Th·; en
el Hesi:-.tT'o dll \.:nlr.llL l!e e~"· .kf;,lu:·,\
y en Iv.s d.e 1:.$ prOÚIJt-i..1.S ue LlI :<:'0'1'1,1'
ña. I.:.lgo y On:f;se, <: .,(·r~~s hi",uile~ l.h:
ofi~, ¡nu, .wrJ optar a i.:: ilriI:1~':-:1 ~llb"¡s

tl1 (;e b.s obra,; de '::lll-sCr.;,(l;i<.:.o ¡¡id
fin:le CO:l ...l~luitn.:ll~do :, ulA.:rlki<il de
los j;ij¡'Jme'.rns r,.~:.;~~ ~- 1!i,~OÜ dI; 1.t :;;,
rr\'kr:l ue Pon-iiíu :1 Gonuüluoru. t'n
es:<! ¡,ro',-ircia, CUYú pre~upui'Mt) ·:le
-CO'lt;'ata :l5':icndc ¡. la canti<l~d d~
62.!:I:'ti pt'~.das. sh!ndü el plazo d.e e;e- I

cucijn l;UlLerial de ;;d:i meses y h .¡¡.an·
.za ¡ll"íJY1S10nnl de lXC:7,v¡} pescLas,

L~ Stlb~lst¡;¡ Se \'criEC¡¡:-:l l'~ í.:;;t¿¡ J'C
fatur~, .:al!.: de llen~to Co:'ll,d,uú:lI~
ro 54, c! dia 2 u:: J llllo prGxiIOo (;11
t,ante-. a bs once 1w¡'a.;, cst:.\Il.'(I d.e
!1l,aJJ!!if;sto en l¡¡~ ofkin;"" J': 1;;1 ))..iLW:1
'I'l })!i,'.g.o dc tXiUti ..l.'i1,,;an;. prcycdtJ y
modclll de Ilro¡'10siciún y form:J. y CfAl
dkiollc5 de f¡rc:-entaC'ión.

1.'IS ¡Irl)~()sicioUi.'s "e prc",(-¡¡ t~.¡-iJ il (~:1

po.pd s.eE<1do dc !>e,,-ta dase d~ ,t""~U
pesehi'S o en pape! común con 1)\)11;[.;.1
de iJ!~M pn:-ciú y cl~(', dt:secJláll,losc,
Gcsde lL!c~o, la qne al abrirla no .esul
te con tal recruisito cnmplido, lo eu.11
ne·;~J.r¡í cU[¡5i~o el que uua vez eIllr~a

da la proposiciún al Ofidal en~:g-ado
ele r(~c1iJirla, no se pueda atl:nitix :p.
en nin~úll momento el SUUSa.:lJf III •.11."
ftcll:ilc1a que en CU:lDtO as... rdutC!;l'O
ten,;.;¡¡.

E1 lkit~dl)r acompaiia;-;1 a su ;.rOPi)·
sit<ml"a ró.'lación de r::nuull,:rá~,iollCS
mini~a~ 3 los obren..;; en la forma Ql:It:
ddcmJina el apartado a) del Decret{l
le)" de 6 "l~ Marzv <le 192:.J (G.\.C.EU
d~l 7). debiendo acrHlit¡)l" íos licitado
res es:tar d COrl'len\::: en sus o!.lligacii)
Deos pulror:alc1> re:>p,~('lo al R~U¡'o ()b1'e·
ro. Una "ez le SEa adjuilicadr) 1'1 ".ser',-i·
cio. presentará el coutratl) de:! .tralJajo
<tu,: :;.e orden;) eo el b) d.;l .iÜ:;i;'"'' De·
creto-ley.

Las C"mpañbs. Et)l;;rcsa~ y Socie
dadf's proponentes ostún ob!i~¡lda':; ,d
cumPlimiento df;:l Decreto de 21 oc Di
ciembre 4'!e 1928 ((~."n;·n dd día :..j.
siguiente) o

Pontevedra, ¡ de .J,,::1io d~ 193L--f:J.
ln~enit:ro Jefe, F¡and:;co Ht!i;,¡ y Lú
pez.

Hasta las trece )¡c.r;!s rld di:l ~7 del
3ctuaJ se admiliJ'iJn P¡·o},t).~i... rl>l1cS en
el Re~;stro d~ elHrarla d~~ {,'-';;'>1 Jcfatur.\
y en Io'S de las pro,'i;1;'i:b Ü,O La Coru
ña.,' LlIgO ~- OI'NJ~". ¡¡ hot"!l~ H!Ít..í1e::. -dc
oficina, paraupta. a J¡t Pú¡;,¡cra ~u..bas

la de las obra;; de l"rl~:"I.:n.!':i~)tl CO\1
realqu~lr:lnado sUjJ('¡'Ji"j;:l \lc l'l<;i kiló
metros 20 al 32 :le tI i.:_'rrderJ. de

l"e:;e-sL;,¡l' al l:orricl.tc .en lh~~hl~a(';lo- "
lle'S pull"onales respecto al t>elire c.'b1~
rel. Una vez le sea aGjudicf.ldo el &t'>rv¡~

do. i)f~senta1"á el contrlfto ,fle~ 'h'!lll,~jo
q\1~ sc orden;) en el L) dt'l nusmo Pe-
<:re-to·1f~y. "

LIS Com~,ñbs, E.lhp;-E;"as y SOCtl:"
dadt:":> proponen~es e,,'l,í,}l ~.hhAUd~ ~l
cUIDvlillliento del Decreto de !!t :de fJ.1- I
_:,.._J......~ ~,... IO'}it i(: · ••·t¡'·.l iI~ tI'Íl~ .;i_ 1

" ... 1:... 1 •• .1.1 .. ...., ""........ ." ..... _ - - .... - ......--,.. •. r

.siguiente) •
POllteyet:lr!l, 7 dI.: .Juab ti,· 1:'~~.t .-'El

Illgt:-nil'ra Jel'e, FI<·ncÍSC') k,"ü~ y Lv
pez.
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Hasta las trece hora.s del día. 27 de
¡unio actual se admitirán proposicio
i:zs el} el Registro de esta Jefat .... t·s y
'2n los de las pl'(ndncias de Ovicdo,
:"cón. Palencia, Bargos y Vizcayu, a
bs horas hábiles de oficina, para op
,,'ar a la prime:ra subasta ur~l,)nte de
las obras de realquitranado supcrficial,
para conservación del firm~. de las ca
rreteras de Galizano a Yillavcrd:: Jc
Pont~mcs, kilómetros 1 al 8,500; l~ ~rue- I
lo a ~a pb~'a de No.. Idlómetros 3 al
(¡,150 y Cereceda a Laredo. kilónH::lros'
82 al 87,9-14.; ("Uso presupuesto tl~ C~il
trata asciende ,1 .-,U.ü99.47 pt'st':as;' de
hiendo Cllicdar tcr;niJIad..¡s en el j;iaw

I Santander, 7 de Junio de 1934. - El
Ingeniero jefe, Z. MarUn Gil,

o 8-1054

. 1Iasta las trece horas del día 27 de
Junio actual s(; admitirán proposicio
nes en el Regist.ro de esta Jefatura y
en los de las provincias de Ovicdo,
Le~IJ P¡¡leiiCia, E~:"o:C:s ~7 Vizeaya,. ~
las horas hábiles de oficina, para op
tar a la primera subasta urgente de
las obras de acopios de piedra macha
cada, para conservación del firme, il!
cluso su empieo en recargos y realqUl
tranado superiicial de las c:u:reteras
de Valladolid a Santand(:r, kIlometros
367 al 368,835; 369 al 369,380; 359,940
aol 310 300 Y 388 al 390; Reinosa a Ca
bañas'de Virtus, kilómetro 18 y Arro
yo a Escalada, kilómetros 31 y 32; (. ",yo
pre::;upuesto de contrata asciende a p~
setas 50,363,10; dt:biendo quedar tertm
nadas eu cl plazo de seis meses, a. con
tar del eomieazo de las obras; sumdo
la fianza pro"..isional de 1.511 pesetas.

La subasta se veri:!icará cn la Jefu
tura de Obras públicas de esta provin
cia situada en la calle de Gándara, nú
me~o 4, segundo, el día 2 de Julio pró
ximo a las on.ce horas.

El' proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
¡¡obre la forma y condiciones de su
prescntación estará..' de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de ~an
tander, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta ('1,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cwnplido.

El lidiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciollcs
minimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gace
ta" del 7) y en el pliego de condicio
1)es facultativas que han de regir en
la contrata de las obras, y, una vez
une lc sea adjudkado el servido, pre
~ntará el contrato de trabajo que se
",dena en el apartado B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
~ades proponentes están QlJligadas al
turoplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25),
,1 de 12 de Octubre de 19:!3 ("Gaceta"
~l 13) Y disposiciones postcriores.

Santander. 7 de Junio de 1934.- El
j)geniero jefe, Z. )Iartín Gil.

S-1055

de seis meses, a contar del comiem;n
de las obras; siendo la fianza pro"isiu"
nal de 1.521 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de OLras públicas de esta proyin
c:.a, situada en jQ calle de Gimuara, nú
mero 4, segundo, el dia 2 de Julio pró
ximo. a las once horas.

.EI pro)'ect~, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispo:>iciones
sDb¡'e la forma v conúlciones de su
prcsent.1ci6n estarán de Ulaniiic:¡lo cu
la Jefatura de Obras púhlic:,ls de San·
tc.nder. en lo~ días y horas ll~bücs de
oficina,

C;:¡da proposición se presentará en
papel sellado <le la clase sexla (~,50
pesetas) o en papel común con póli.
za úe igual precio, dcsechállG.ose, des
de luego, la que no venga con este re·
quisi to campliuo.

El lidtador acompañará a su propo·
sicitJn la relación de rCll.lUlleracwm:s
mínimas en la forma qut: se tletcl,llí
na en el apartado A) del Real J.e~re
lo-ley de (j de .Marzo de HJ~9 ("Gacc
la" del 7) y en el pliego úe comlici<)
ncs facultativas quc han de regir en
la contrata de las oi.lra~, 3"' Uil..1 H:~

que le sea adjudieaao el s(;r\'icio, pre
sentará el contralo de trabajo q~e Sl,'
ot'dena en el apartado D) del u.ismo
Hcal decreto-ley.

Lns Empresas. Compa:ii;.;s o Sode
dades proponentes es~án ubhgadas al
cumplil.03i(·nto del Reul dccr<:lo de 201
de J..>iciembre de 192~ ("Gaceta" del 25),
al de 12 <ie Octubre de Hj~;-; l"liac~la"

del 13) y disposiciones pos~eriores.

Santander, 7 de Junio de 193-1. - El
Ingeniero jefe. Z. Martín Gil.

S-10;)6

Hasta las trece horas del dia '27 de
Junio achral se admitirún proposióo
ncs en. d Registro tic l'S la Jefatura y
en los de las provincias de OYit:do,
León, Pale:ll:.i~. Burgos y Vizcaya, a
}¡¡s horas hábiles de oficma, para op
tar a la primera suba~ta urgente dé
las ohras <le realquitrar::ado SUI)crflcial,
para conservación del firme, de las ca
rreteras úe Zurita a HCll(:do, kilóme
tl'OS 1 al 4; Convento de Soto a Sela
)'a. kilómetros 1 y 13 allG; Puente Arce
a .Maliaño, kilómetros 6 y 7 y TOI"rt:la
'"ega a La Cavada, kilómetros 1 al
8,5!:l4; <::.1)'0 presupuesto de contrata as ..
ciede a 50.699,48 pesdas; debienJo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar del (;omicnzo de las
obras; sie,ldo la fianza provisional de
1.5:21 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras ·públicas de esta provin
cia, situada en la cail(l de Gándara, nú
mero 4, st'gundo, el día 2 de Julio pró
ximo, a las once horas.

El proy(.'Cto, pliegp de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones ue su
presentación estarán <.le manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de San
tander, en los días y horas hábiles de
otkin:J..

C:.!du proposición se presentará en
palJel sellado de la clase l>exla <4,50
IIOSl't:.ls) o en pal}cl común con póli
za de igual ¡n"ccio, <1esechándose, dc!'-.
de luego, la que no \'cnga con este l'e
qui.-:ito <,umplido.

El licitador acompañará a su propo
tliciún la relación de remuneraciones

mix:..irmls en la f"'lrOla que 6e determi
na en el apartsdo A) de] REtal d?crc
to-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gace
ta" tí.el 7) y en el pliego de eon-iicio
nes faeultuliv:iS <¡ue h:m de regir en
la contrata de l~s obras, y, 'Una V~'Z
que lt: sea adjudj.c::t.lo el servi':-iu, pre
sentará el contrato de tral>.'l¡o t~U'~ se
o¡,J.cna en el apartado B) del m;smo
Red dceNto-lcy.

Las EmnrcsHs_ r.omPáñias o Socie
d¡.¡ucs propon~nte~ cs~ún úh17gad:.;~ al
Cü.mpE1:1icnto del Real d~rd() de 24
de Diciembre de 1["23 ("Gacel,'l" del 25).
al de 12 oc Octuh/".: J~ 1!J23 ("(I:t~cta"

del 13) y disp(l~~cí[)m~s l''Jsteric-.re'Ó.
Sa:lt:mdc¡-, 7 de ,!¡¡ni" ,le 1t;}~.-- El

Ingmiao jefe, Z, ;'.lartÍi:i Gil.
S--10;")7

JEFATURA DE OBR..... S PUBLICAS
DE L\ PROVIXCIA DE SEGQVIA

Ha.sta las f.cce h~,ras Jd t1b 3Q del
nc-tnal, se a.dmitiráll proposid"n~s ~n

el RC"gisl,o de es:a J dc.tura y en los
de las Jdaturr:s (k Obr~s púhli~'as de
Madrid, Bu;-gG:" Cl1adalajar~. A,""ila,
Soria y Vall~:loli;1. a horas húbiles lle
ofkinas, pnI'a q,;,;,r a la ~;.tllasta de
la'> obras de conser\"~.ci(>n<kl t"rme d~

los kilómetros 6 al 15 de la carr~t{':-a

de tercer cn:c:l del kilúruetro 2 do.:: la
de Boc~gL1mas a Sc;;o....ia al 90 d.:- s~

pú~\'cda a Ati:mz<.l. d¡¡rrmt~ ]C .. añ"s
de 193';-35, (~Ul'O presupuest.:> ascknde
a 72.450 pesc::tas, a cjec;,¡tar en los sl'is
meses siguientes a 1:1 adjudtcac¡im de
finitiya, siendo la fianza provisional
de 2.173,50 pesetas,

La subasta se celebrad en la Jefa
tura de O!>ras públicas Ce esla l,ro
v incia, sita en la calle ,le Or:hoa On
rlátegui, número 20, pr1nc¡p~I, el día
6 de Julio p¡'óxim", a las once horas.

El !lroyecro. pli ....;;o (le condiciones.
modelo de P¡'oposición y dis¡;osir.iunes
~obre forma 'Ji condiciones de StI pre
senlaci0n,estarán de m:l.niiicsto en
e-sta Jcf3tura de Ob¡'us púh¡it':lS y en
el Xegociado de Con.5cn-;1c,;,ón 'Ji Repa
ración de C(llTctcrftS del Mini~teril) de
Ohras públicas,l'n los días y horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda propusicil"n haga con...t~r el
pro;Jonente {; u a r: t o prrcep'tu::n los
apartados A) Y B) del Real decreto
ley de G de :\1.lrzo de 1929, inst?l"to ~n

la "Gaceta" 7 del mis:no m~s. ".:i demás
di~posiciones (¡UC se eliden en el mis
mo y sean <lplicabll's a esta contrata.

Cada proposición se presentará en
'papel sellado de In ciase. scx~:.J (-t,5'
))csetus) o en papel común con póliza
d~ jgn:'l clase, descC'hánl~o~(~. cksd.e
luegrl. la que no \'cng:J. (', m este n."
qnisito cmll¡. ¡ido.

L:;l.s Empresas, Comp;.úi:; s 1) Sode
dades proponentes. están l>"li;";<.luas a;
cumvlimiento del Real dCl'rl'lo .le 12
de Oclubre de 1923 (uGa(-t'ta" <Id dla
si::::uicllle) •

Si~g(¡via. 11 de Junio Je 193-L - El
In:~l'nicro idc, Francisco J. Cen'a:'ltes.

5--1168

lh.sta las trece horas de' día 30' del
a('tual. se admitirán proposiciones en
el Registro de esla .1efatura y en los
de las Jefaturas de OIJr:ls púljHcuS de
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"p~s.icióD al Ofl.cial encargado de ~
cIDlrla. no se puede admitir YIl eJl
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegra¡
tenga; ~T

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rea~ decrete de 12
d~ Octubre de 1923 (GACETA. del 13) y
dISposiciones posteriores. .

Valencia. 12 de Junio de 1934-m
Ingeniero Jefe, V. Sanclli.s. .

5-1171

Madrid, BUI'r;os, Guadalajara. A'l'"ib. ley de 6 de Marzo de 1929. inserto en
Soria y Valladolid, a horas hábiles de la "Gaceta" 7 del mismo mes, y demás
()ficin~s, para optar ti. la subasta rle disposiciones que se dicten en el mis.
las obras de conservación del firme de mo y sean aplicables #! esta contrata.
los kilómetros 52 al 60 de la carretera Cada proposición se pre~ntará en
de tercer orden de Scgo....ia a Vanado~ papel sellado de la clase sexta (4.50
lid, durante los afios de 1934-~, cu;yo pesetas) O en papel común COn póliza
preSUDucstó asciende a 48.852 pesetas. de igual ("jase, desechándose. desde
a ejeCutar en los seis meses siguientes luego, la que DO ven1a con este re·
a la adjudicación definitiva, siendo la qtlisilo cumplido.
fianza. provisional de 1.465.60 pesetas. Las Empresas, Compañias o Sodc-

La subasta se celebrará en la Jefa- dades proponentes. están oblig3das al
turli de Ohms púhlie'lS de ~st2 'pr~:t- eu.'!:p!b!!ie!!t~ cl~! R("~l ~~(~r.ptf) l_~~ 1.2
:t"incia, sita en la ealle de OcbQa On- de Oclubrc de 1923 ("Gdceta" ud dia
dátegui. número 20, principal, ('1 dia siguiente).
6 de Julio próximo, a las once hora;-;. Segovia, 11 de Junio de 193!. - El

El proyecto. pliego de condiciones, Ingeniero jt'fe, Francisco J. Cervantes. Hasta las trece horas del dIa 21:
modelo de proposición y disposidones S-1170 ~el corriente se admitiT'd-n en la Jera~
sobre forma y condiciones de Sll pre- tura de Oh.ras públicas de Valencia y
sentación, estarán de manifiesto en en los Registros de las de las provin~
esta Jefatura dc Obras públicns y en JEFATURA DE OBRAS Pl;BLIC.\S cJas de Albaccte. Alicante. Casf,ellón.
el Negociado de Consernciún y Repa- DE VALENCIA Cuenca y Teruel, a horas hábiles de
¡-ación de carreteras del Minisi~ril} de oíi~ina. proposiciones pa!."<l optar a la
Obras públicas, en los días y bOl'as ConsH-.vaeiún y reparaci,jn de carre- p:-Imcra subasta. l·r¡;entf'. de ~as obras
hii.lJiles de oficina. teras. UE, reparación de eKplana~ión :r firm&

Será requisito indispen~le el que de ;os kilómetros 1 y 2 de la ca~ret~
en toda pr{)posieión haga (;onstar el Hast:! las trece boras del día 27 ra de enlace en Játiva de las carrete-
proponente c u a n t o preceptúan los del C<.orriente se ~dmitir"tn en la J¡.fa- r<l5 qUe afluyen a aquella ciurlad con
apartados A) Y B) del Real decreto- tura de O~I"::IS públicas ~e Vale-nci,,: y la de Simat de Valldign'l a Játiva. eu"
ley de 6 de Marzo de 1929. inserto ~n .1 e!11os R~gtstr()s de l~s (le l:is pro,!n- yo presupuesto ascien'h s 20.264.93
la "Gaceta" 7 del mismo mes, Y demas 1Cl;.'lS de nlbaccte, Ab::ante, ~~~tdl(1n, pe>setas, procedenle de ias bajas de su
.disposiciones que se dicten en el mis- ¡ C;,u~r-~a y Te~e~, a hOI·as ha1J!.!c~~": bastas. siendo el plazo de ejecución
JIlo y sean aplicables a esta contrata. . oü:ma, propO~IClOnf);; pai:1 O)Jt3T a ~a , dp seis meses. a partir de su comien-

Cada proposición se presentará !ll I p:"lIU~rasubasta. l;1rge~te, de. !a.. o~r:¡.'i I zo, y la fianza provisioinal de 608 pe
papel sellado de la cla~ sexta ~4ilO i Ge r:eo;C' s~p~rftc:al. r... betun, ~~f:l.It!: ., !'iet:-l!'i.
pesetas) o en papel comun con poll1.:l. 1ca de los kIlom~.ros 27,461 al .9,"(\0 La subasta se verificará en 13 Jefa·
de igual clase, desechándose, desde Y. 29.901 al 30,6.'JO ele la car-.·h',"a. de tura de Obras públieas de Va.!encia
luego, la que no venga con este re- LUla ~.Real¡ cuyo presupuc<to a,>~.rn- el día 2 de JuHC) próximo, a las diei
quisilo cumplido. , de a .:J.113.2! pesetas, procfflCIltes de horas.
• Las Empresas. Compañias o Socie· 1 !as ~ajas .~e subas.tas. siendo el l?l:lw El proyecto, pliego de cOT'd¡ciones,
(lades .pr:oponentes, están obligaQas al 1?(.. CJCC~Cllln de. S~lS ~~s~s, :J. ,P~~ ti r de mollelo de proposición y disposicio
cumpllmu::nto del Real decreto de 12 wU connenzo, ) ,a fia.l7.a P,\ ls.onul \ nzs sobre f~rma y condidoItcs dll su
'de Octubre de 1923 ("Ga~eta" de-l ciia dt= 754 pesetas. presentación. estarán de manifiE'sto en
siguiente). La subasta se ,"~ri!lcarú en !n, Jcf~- t la Je-fatma de Obras ~>úblka;; de Va~

Segovia. 11 de Junio de 1934. - El tura. de Obras. pl¡bbc~s- de \ alen~la llenda lPintor SCfolla. número 23) y
Ingeniero j(-fe. Francisco J. Cervantes. el dla 2 de Jullo próxlIr.O. a !a5 dIez en el Negociado de ~onse""adón J,

S-1169 horas.· reparación de carreteras del 1finiste-
El pro~'ecto. pliego de condiciones. rio de Obras Públicns en los días y

modelo de proposición y disposicio- horas hábiles de oficinJ. .
nes sobre forma ~' condiciones de su El licitador aeompuñurú a su pl'O-

Hasta las trece horas del día 30 del 1 presentación, estarán de m3.n¡Jl('.';~o en posición]a relación de remul1erncio
'actual, se admitirán proposiciones en ia Jefatura de Obras públic:'Is de Ya- nes ~inimas en !:I forI!1a que Se ele
el Registro de esta Jefatnra y en los lenefa (pintor SoroIla, número 23) y termina en el apartado A) del R~al
de las Jefaturas de Obras pública::; dc en el Negociado de conserva";An.:y dcc,elo-ley de 6 de Marzo de 192!1
Madrid. Burgos, Guadalajara, Avila, reparación de cllrreter:lS cel )i¡:üsl,,- {GACETA del 7) y R"al orden de 26 del
Soria y Valludolid. a horas hábiles de rio de Obras Públicas en los lr:!~ y mes de ~~2rzO di: 1929, las r'..ia1es na.
oficinas, para optar a la subasta de horas hábiles !'le ofleilla. podrán i;er i:1fer!OrES a las fljadns por
las obras de conservación con riego El licitador acoropailartt a su pro- la Junta no:r.lJradr> a este efecto par!
asfáltico de los kilómetros 2,134- al 7 posición la relación dl'! rcmuneracio- cHIa "I"'na de la provl~c¡a y CO>lstnrt
~e la carretera de segundo orden de nes mfnimas en la forma que se de, e!l los Boletines Oficiales de 31 de:
Segovia a Arévalo, durante los años termina en el apartallo A) del R~al :\layu y 7 de Jllni(l, tamti~'n d~ 1929.
oe 1934-35, cuyo presup·.lesto asci~nde decreto-ley de 6 de Marzo de 1!l29 y en el ;Jliego de condiciones parti.
a 53.247,78 pesetas, a ejecutar en los (GACE:TA del 7) y Real orden de 26 del l:;~lat"e'l y económicas Que han de rP
seis meses siguientes a la adjudicación mes de Marzo de 1929, las cu~le.:'l no gil' en la con~rata de estas obras. Pna
definitiva. siendo la fianza provisional podrán ser inferiores a la~ fijadas por vez que le se~ adjudicado el set""iC'io,
de 1.598 pesetas. ,la Junta nombrada a este cfc~t() par:! preSC!l!ll,a el cnntrnto de lr'lbajo <:!1!E;

La subasta se celebral"á en la Jefa~ cada zona de la provincia ~. constan se ordena en el B) del mismo Real
tura de Obras públicas de esta pro- en los Boletines Oficiales de 31 de decrelo-1ey.
~¡ncia. sita en la calle de Oehoa On- Mayo y 7 de JunIo, también de 1!J29, Cada ,mpo<;ición ]'1:. ,'ria pro-
dátegui. número 20. principal, el dla y en el pliego de condiciones pnrti- yeeto Se prcsent;¡t'ú . l' : ; .;'] ,('liarlo
6 de Julio próximo, a las once horas. cIl]ares y econórni~:t5 que han de :re· tIe cllfl.trf\ T) ....<;":ta~ C.l! ';:", :.1 ~L-nlImos

El proyecto. pliego de condldones, sir en la contrata de estas o!:lras. Una o en p::pel' e..omón CO;1 1;;,::/';1 ,'ie igual
modelo de proposición y disresiciones vez que ie sea adjudicado el ser,ido, precio, desechándose. dl::.r1 ... luego. 1:11
sobre forma y condiciones dEl su pre· presentará el contrato de trabajo que que, al ah:-iria. no resulte -con t:ll re<
seu.mcíón, estarán de manifiesto en se ordena en el B) del mismo Real quisito cum;l1ido. 10 cual Den con·
esta Jefatura de Obras públic.1s y ~n' decreto~leY. sibo el que una "ez entregada la pro·
el Negociado de Conservación y Repa.- Cada proposkión para cada pro· p'Jsici6n al Oficial encargado dere~
ración de carreteras del }[inisterio de yecto Se presentará en papel ')(ll1ado cibirla. no se puede admitir )'l l;'n
Obras pÚblicas, en los Qias Y horas de cuatro ¡pesetas cincuenta c:.ent:mo-; ni"gtin momento el s!..bs;m'1r la dcft·
L.ábi~<:s de oficina. o en. papel oomún con póli~a <le igual dencia que en cuanto u sn ;-eintegro

Será requisito indispe;nsable el que precJ,o, desedlándose. desde luego. la tenga; y -
en toda proposlciónhaga constar el que, al abrirla, no resulte con tal re· Las Empresas, Compañias o Socie"
proponente c u a n t o pNceptúan los quisito cumplido. lo cual lleva ~on- dades proponentes están obligadas al
~~~~~ ~~ .. '1_B_)_~el .!lea~__d_ec_r_eta. .. ~!o_el_qu~ ~~a .-!..ez_entr~~d~n la R!'~_ ~~~~miento del Real~~_~,=--t.~ ..:
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l,de Ot'"o ilün:e Iik U23 «(J.u:u... del U) y
~}>(.Io:>ici8:IN!'. posteriures. '

'Vafencia, 12 de JUDio de 1934..-El
lngcwero Jt'fe, V. Sao(",his.

, S-1172

, :Ha.!.. bs trece horas del dia 27
, dd QflHiente se admitir.in ea 19. Jefa·
~ra de Obras ¡¡.úhlicas de Valencia y
t't1 :.! ~ R.~pi,,~TOS de !;¡s de las provino
(ias "e .-\lb:!ccl~, Alicante, Castellón,
Cuenca v TcrueJ, a homs hábiles de
ofkina, propt)sidoIles )1:1.1'0. optar a la
:primc,~ -"ubf!St:'l, urgente, de las o1>r:1s
lk reparación de cxphm~ción y firme
de }os iü!úmetros 1 al 3 de la earrc
teZ':'l de Ctiel a Salv:lC'ai1cle, cuyo pn>
supu~st() :lscimde a 19.99í,23 pl'se
tas, proecl!e-rltes. ti ... las bajas oc su·
oosta~, siendo el plazo Je ejecución
de seis m~s~s, a p~,tir de su comie!r
EO, y !a tbnta proyi~ion<.J dz 6eO pe
retas.

l~a s¡;b:¡st:l ;re yeriticará en la Jefa
rora dc Obras púI>li[::¡s de Valencia
el di:: :! de Julio próxímo, :1 las diez
horas.

F) proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propl)sicÍón y dispcsicío
ues sobre forma :y condiciones de sn
'PT('!>cnbciñn, e<;tarán de manifiesto en
la J<:f::ltU-=1\ de Obras pú!J]ieas de V3
lt;nci:t (Pint0i' SQrcJl~, núme.o 23) y

: e:l el ).:('goc:indo de c.oTtserració:n Y
rep3racíón dc caITeter.1s d...} MinJ~tc
rlo de OlJras rúhliC':ls c;¡ 10<; mas y
hor3:' ll:'~bile:'> de oficina.

El Iieitndor ;lcom¡mnar:í a su pro
POSiei(Jil. la relación de rc!"L1uneraCÍo
nes mínimas en la forma que se de·
termina ("tl el apartado A) del Rf"al
decref~-!ey de 6 de MaTZQ de 1929

:tGACE'l'.\ del i) y Re:.d orden de 2"5 del
mes de 'Jl:H'7.0 de 1929, las cuales no
podr:.in ser inferiores a las fijadas por
la J::nt:1 nl1m1>rada a este efecto par:¡
coda :lor:;} de la provincia y ccn.<;fan
rn los Bo7rtines Oficiales de 31 de
:;tayo y 7 de Jo;1io, también de 1929,
y en l'1 plic~o de condidones llarti
ca!are'> y económicas qne han de re
iir- en la C'!:nfrflt::r de estas obras. Una
vez Ql1c le SC5. adjudicado el servicio,
pre<;cntnr:í d cor:tr:rto de trabajo que
se 9rrlena en el B) del mismo Real
lIecre1ú-léY.

C'1(!~ I,¡·v?C>."ici6n para cada prn
,eelo "1' }H"escntará e'O p:.¡pel sellado
~ Cl:a!ro p<:5Cr:1=' cincuenta ~"ntimC)S
J en pzpel común C'O:l póliza dc igl1al
'Precio, de~echándcs{'.. desde luego, la
pP., <li abrirla, no resulte ('on tal re
'JIl-i.isito clunlJlido, 10 !..ual n"va ton·
5~O el quc una vez E'lltreg:llla Ja pro
<POSiC"iÓ:l :11 Oficial enc:m:':.:~o de re
cibir1:l, no se pu,'<lc adItntlr Y'l en
..in~n monH'nto el sof'~S;ln,l:' la rlefi·
.eiCD<~¡;l ql,C: en ;:l~;:nt() ;\ s:1 rC':nl~;;rQ

teng::.l; y
L:ts Emprlsn::;, Ccra,":'·lñí;1:' o Socie

d3rles prol)Onc:1tes est,:n oh¡i~d;lS al
cumrlimielltü dd Rr:ll decreto \le 12
'de Odllbre de 1!J23 IG.\Cf:":',\ del 1~) Y
'di~o!' i " ion.:=s pos!rrio.e.<;.

Vale M i"l. 1:! dt' .Jun:o rle 193·f.--EI
lngcnil ;'0 Id" Y. S;'1nchis.

S-lti3

Ha"b l~s trece hor:l~ dci dh 27
'.1 eorrie:nle <,c IHlr.. itá'án el'- 1;] Jef:l
~rll de Ol>r:"o;- ,{¡I)lic3!; de Vrrlencia y
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n Jos. Registro!> de las de las pl'O\"in
cias de Albaccle. .~lieante, f'"asteHón,
tAienca y Teruel, a horas hábiles de
okina. pl'oposi¡ciones pa:-a ()ptar a la
primen ~t:l. u~ellte, oc 1::1<, obr:IS
'<le, l'epan<:ión de e;xpbn.aeic;'n y firme
~ ~os kilómetros 13 a, ltj,~()9 de h
carntera de Silla ;J. Ali~'.lnt~ a Real,
cuyo presupuesto as:::iende :l 20.132,98
pe~et:ls, procedentes :lt~ ).'S uajas de
sut-~s~~, sit>ndo el ;Jh¡t:) de ej<x~ución
de seis mesc~. a partir rle sn comi('n·
:ro, y la fianza pr.oyi"it)!1;11 de 604 J)e

setas.
La subnsta se ·.-eri fic:1rit eri la Jefa

tura de Obra:,; públic:-ls de Valencia
ei día 2 de Julio pr'''ximo, a bs diez
horas.

El proyccto, plie;n de cO'1,ji¡:iones,
mcdelo Je proposición y dispm.icio
nes ~obre forma J (' ..ndicion~~ de su
pre~e!lbción, cst3rim lle m.mIfiesto en
la Jefatura de O~r;l<; ¡,úhlhls de Ya
leil{'ia (Pintor SorolLt. n~mer(o 23) y
en el ~egociarl() ele conser,,:)eión y
reparación de carrdpras del \1iniste
tío d" Obras Públi"IIS en lo> rU:¡s 'Ji
horas h:lbíles de ofldna.

El liciLador acomp-;liiar.1 a SI;. pro
posición la reJ3ci¡"¡:1 li\; reml¡llCrucio
nes mínimas el1 la forma que ~c de
termina en el lljJ:nt..uo Al del Real
de~reto-ley de.- G d,~ :\Iarzo dc 1929
(G.\.CE'l',\ del 7) y Re::l orden de 26 del
mes de :\lalLO d~ 1029, las cuales DO
pvdrán ser inferiores :l las fijadas por
la Junta nombrad:J :l este efecto para
C'Hia :iGna de la proyincia y constan
en los Boletines Oj'icfales de 31 de
Mayo :r 7 de Junio, L1mbién dc 19:29.
y en el pliego ue eondidones ;parti
culares y econ6mil':ls que han de re
gir ea la contrala de estas obras_ Una
.ez; qtle le s~a adjudicado el servicio,
presentará el cuntrato de trabajo que
se ordena en el m del mismo Real
decret&-ley.

Cada proposk iú i1 para cada pro
vecto Se pI'esentl1rú en papel sell:l.doele cuatro pesetas cincuenla c';nlimos
o en papel c.omÚ~l ,'en pólb:a de 4,:ual
precio. desecl1ándosc, desde luego, la
que., al abrirla, no nsulte con tal re
quisito cumplBo, lo eual TIe\"a con
sigo el que una '\'TI: entregada la pro·
posición al Oficial encargado de re
ciliirla,. no se pucue admitir ya en
ningún momf'nto el ~H:-:!':'!f1_'l:- :a defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga; y

Las. Empresas. C:or.IJJañías o Soci(
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Reol decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.\CETA del 13} y
disposiciones posterio~s.

Valencia, 12 de .Tunio \lc 1934.-El
Ingeniero Jeri', V, S:lnchis.

S-11it

H:tsta 1<1<; trecf' h')"as del día 27
del corriente SI" :Hhmti:-an en 'a .lefa
tura de Ob,'as púbJi('::l~ de Valencio )
en ]0"$ Re::;:isl,os de bs ce las proviu
cie.s <le Alharcte, .\:iunte, Cas1ell~il,
Cuencn v TC"nJel. ~ hl\ras bábi1('s de
.~dr,~, proil~h~¡on('s ~}ar:"l 01lbn' a 1:1
primera suba~ta, ur::;en~€'. de llls Oh':1S

: de pintura del puente ;.rhr? el br.rra ...
1 co de Torrente en el kilómet·ro 7 de

1
:~\ c~.l';efem de Mislatn a TIf'al. cuyo
presupuesto asciende a 5.&88,75 pese
,tas, procedente:'i ~~ llls bajas de su-

bastas, srentIo ('1 plazo de ejerución
de sf'is mestoS, :a partir de su comien.
%0, y la fianza proYisional de 153 pe
setas.

La subasta se verifkaTá en h Jefa
tura de Obra'! pública,; de V:!lt"ncia
el día 2 de Julio próximo, a las dil"Z
hOTas. .

El pr{»)"edo, pliego de condic:innes,
modelo de proposición y disposi.:-io
nes sobre !onlt:l y condióonc-s :1e su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatnra de Obras públicas de "3
lencia (Pintor SorolJa, númer.l 23) y
en d ).Cegoci:ldo de cons(>r...ación y
rt"parnc1ón de C:ln"eter:lS del ~iniste·

rio de Obn" Pirb1iC:l<; en !o:; rlias v
horas hábiles de ofidnn, -,

Jo] licitador acompaúaJ'"á a su p!'O
po~ici6n la rtlación de remunencio
nes mínimas en J:I forma que Se de
termina con d apart:Hl0 A) del Re:Jl
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(G.\C'l':TA de! 7) v Renl orden de 26 del
mes de ~inrzo de 1929, las cuales no
podrán ser inferiores a las fij;¡das por
In Jun'!a nombrada a e!';te efecto para
cada zona de la pro\"incia y cons[an
en Jos Boletines Oficiales de 31 de
:Mayo y 7 de Junio, también de 1929.
y en el pliego de eondiciones ¡parti
cubres y E'conémicas que h:ln de re
gir en la contrata' de estas obras. rna
'\"cz qne le SC'a adjudicado el seITiC'iú,
presentará el contrnto de trabajo l1'ue
se ordena en el B) del mismo Re~l
decrelo-ley.

Cada propo~ición parn c:Ida ,ro
:;ecto se IJte.~entará C'l1 papel selJcdo
de cuatro pesetas cincuenta cénHl':os
o en papel común con póliza de Íg'O:'l1
precio, desechándose, desde luego, la
qm', al abri,~'), no ?esu1te con tal re·
qui~;ito cumplido, lo cual neva con
sigo el que un~ yez entregada la pro
posición al Oficial en(':l!"~do de re
cibirla, no se puede :ld~Wl' y:) ell
nin;::¡ún momento el l'sü!lsanar 13 ul'fi
ciench que en cnanto [: su reintegro
tenga; ',,-

Las Em.pr.es.ns, Compañia.. o S(lC j e
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.\c!:T.\ del 13) y
disposiciones posteriores.

Yalen<:ia. 12 de Junio ele J 93.J.-El
Ingeniero Jefe, Y. Sant>.his.

5-1175

MANCOMU::\"ID."-D DE LOS CANALES
DEl. TAIRILLA

A!!q>.!isiciól! de cemento para las ob/'us
de eua .Voncomo.uidad. Bases para
los concursOS.
Necesitnndo esJ!e organismo adqui

rir cemento port1and artillcial para la
cons1nlccirJD de hlS obras del tercer
t107.o del C<'Inal de Cartagena, autori
zadas en el ~)Jescnie ejercicio ccon(;
mico, «hre COJlc.urso enir'e bs. fábric:l'>
nacÍcmales nara la adquisidón de mil
(1,000) toneladas del expre~do pro
ducto l~()n arreglo a las 'Siguientes ba
ses:

1.' Para el cemento, portland wrli-
fki.al que ,basa de emplearse en 13s

1

o.m-as regirá el pliego de cOiltliciollt:S
g~ner3les para la recepción de los ('e
inentos portland artífidllles en los ser-

1
YiciO'S de Ohm" públir..3s. aprobado
por Reltl onlen "le 2;,) de Febrero ,le
193(}••
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Los ~n~;l\"OS d€'I "'Cnll'll!n ~l' H'l·jfi·

nlntll "'011' arreglo a 1:1S instnH'.::iones
]Jara los ellsayos de jos ce¡Iu:ntos y
de las c¡;,ks hidrúuJic:ls, ¡lpr.obaú"ls por
Heal orden de 25 ue Ft:brero de 1930.

El cemento se suministrará CI1\"aScl.

do en S;;¡COS en buen uso, precintados
y con la marca de fabrica muy ¡lpa
rente en la tela y en el precinto,

Todos Jos s:lCOS tendrán c,lhilb uni
forme de cincuenta (50) kililgramu3
de Cl'lIll'ntl), peso !H::l.o, clJn una tolc
!":.mda h,!,,!ó~ ~I ... (jo..;. (2) pnr ci~nIO

(00) en peso.
Podrá exigirse que el cemento pro·

ceda de fabrica o marca :lC"redj~3da,

que r("(ma las suficientes ~arantbs por
L1 exp{'riencía adquirida en S:l e;npleo
eu otras obras.

En d plazo más breve- po'Slble ,1 par
tir de la ll~gnd:l. ni almacén de c<lda
remesa. entendiéndose por bl la ex
lJcüida.b,tjo un mismo talón de fcrro
l:3rril, se pl'actiearán los el1:;,ayos eH
la forma que prescrihe el párrdn se
gundo de la presente base.

El Ingeniero elegirá lihremente ,le
ca.la y;,¡gón de la remesa leos porciones
de ceinento destinadas a ensayos del
material contenido en él, sin más li
mitación que la de no mezclar cemen
to de distintas marctlS.

El adjudicatario podrá presenciar
los ensayos sin derecho 3 la rec1arlL:l
ción sobre su ....alidez no fundada ex
~lush·~mente en transgresiones de las
reglas establecid(ls en este pliego. La
no compare~encia del adjudicatario
se entenderá como conformidad con
Jos resultados declarados por el InJ;e
niero.

Los sacos descosidos, rotos, hú:neuos
ó que denoten al tacto contener gru
mos de cemento se sepa.furán en el ac
to, quedando de cuenta del adjudica-
turio.· -

La entrega del cemento se hará so
bre vagón Cartagena.

2." La entrega del cemento 'Se ha
r¡¡' por partidas de uno o varios vago
lles completos, contra pedido de la Di·
recoción técnica de esta Mancomuni
aad, hecho con QUince (15) dias por
Jo DlenClS de antelación al señalado

. para la entrega.
3.· El total suministro de mil

(1.000)loneladas de cemento objeto del
presente concurso 'Será efectuado en
el plazo de tres (3) meses a contar
desde la!echa de la Gdjudicación.

4." El retraso por parte del adjudi
catario en la entrega de las diferentes
partidas demandadas por lo DirecrJón
técnica de ~ste o:rganismo estará pe
nado con el descuento de un dos (2)
por ciento (100) de lvaJQr de l~ mis
mas POI' cada dia de retraso. Si el re
traSo excediera de quince (15) dias po
dré la }ofancomnnid~d rescindir el N1n
trato de wm.inistre 'Sin perjuicio de la
sanción ya señalada.

5.- Si por cualquier causa la ~lan

comunidad RO llegose 3. consumir en
el plazo de tres (3) meses señalado·d
total suministro que 'Se contrat1 de
mil (1.600) toneladas, tetMIrá ~'le al\O
nar al ad,Vudicatario el valor de kls
partidas que reste plX" pedir, pudien
do nigir a di~ho a-djudicatario le sea
entregada en la misma forma sefiala
da para el suministro en las trl::'S me
~es siguientes a la expiradón fI!'l
nlazo.

6,- "R1 Da~o de las difercn:cs entre-

;.;5 ~e declu<lI';1 C()¡¡ a:'rc¡,;!o a lo pre
ceptu13do en ti .::lrtic-ulo ;jS del Rl~¡.!la

mento vigente rte ('sta :'\Lllll:Oll1uniJad,
previa jnstiflcac-i¿'n en j;¡S cuentas co
rrespondientes al mes de ]a entrega
:lo" en la segunda !¡uinC"!l:l dl!J siguien
te a di,'ha entr(';.!a,

7." LQs plil'.~us tlt? cO"ll.1iriones o.
que se h;lce reft?rencül "e hallarán de
manifiesto al público (·a Coll'!agCI13, en
1:1s ot1:dnas tccnicas de esta ::\lancolUu
nldad, calle de }ll'inC'ipe de Ycr~'ilra,

número 6. en los dí"s y h0ras hábiles
de oficin:).

8,' La prese¡lÍaciún de proposido
ne's para rl sllministro se hará en el
Registro de bs oficinas ¡¡c!min,s!ruti
.as de cst~1 lla-ilcomuniuau, ~lle de
Prindpe de Yergara, núnwro dus (2),
desde 1..s doce horas dd día en 'lile
apareZC;l este anuncio •.:n la G.\CET_\.
HE ~LU)RW. hasta igual !lar'l dd en que
cumpbn los Hinte [2&) dia':'i de afluel
anuncie, 5¡n exduir los i:~llúuilcs.

La proPQc¡ición ira C'n sobre cerra
do y lacrado dirigido al excelentísi
mo Sr. Pre<;idcnte de la :\fancomuni
dad de los Cnnales de! Taib:lb, figu
rando en lugm' y forma muy ,jsible
l:t indÍl"adón de "Propo5icién para el
suminh,tro de mil (1.000) toneladas de
cemento portl..:u:d artiftchJ.1 con dc!'ti
no a las obr:lS de la :\faTIl'omunidad
de los Cl1nale-s del Taihilla".

9.& Las proposiciones se prescnt':l
rún en papel ~ella-do de L'jO pl"set:ls
o en papel común' con póliza. d~ igual
precio, desechándose, desrle lul'.~o, la
que al ser ahierta no cumpl::1 ('''te re
quisito, el cual no se podrú subs::Hl:1r
una .ez entre~do el sobre al Ofici3l
encargado del Registro, La re«.lacd{,r:;.
de la'S proposiciones se har:'! según el
modelo adjunto.

10. Las Empresas, Compañias y
Sociedades proponentes están obliga
das al cumplimiento dd Re'nI decreto
de 12 de Octubre de 1923.

11. La fianza para tomar parte en
este concurso será de mil (1.000) pe
setas, que 'Se depositarán en la Caja
de esta ~Iancomuniood. y el resguar
do correspondieñte a ese depúsito se
acompañara a la proposición I'n so~

bre abierto en el que se incluir', tam
bién la cédula peTSOflal corri<'n··' del
firmante de la proposición. Al a. ;~ldi

catario del 'Suministro le será di··. :'ei
ta esa fianza una vez terminad,) el
mismo y a los restantes conCUfS~:·.tes

, una .ez que se baya adjudicado.
La falta de formalización del con

trato en la fecha que se señala por la
Mancomunidad, llevaré. consigo la pér
dida del depósito constituido como
fianza.

12. Las proposicion~sindicorlln da·
ramente la fábrica donde ha de t-lnbo
rarse el cemento cuya adquis,ición se
concursa, indicando con toda daridad
en letra y guarismos el precio por to·
nelada de cemento en las con-diciones
ya apuntadas, pudiendo osinüsr!la
acompañarse por separarlo para la me
jor calificación de la~ proposici,1nes,
análisis, características y cuantas re
ferendas sobre el cemento ofrecido se
consideren pertine-ntes.

13, La )lancomunid,ld se res~"·u

el derecho de no aceptar ninguna dc
las propooc;iciones presentadas.

14. La 3Ptrtura de pliegos (propo
siciones) tendrálu<!ar a I<lS doce (12)
hora<¡ dl'l db en que tl'l'minc la 1I11m i-

<;i011 ,le :~~:..d!f,~_ en las otlcinas ad
ministrati\'.lS de esbl Mancomunidad
por el Tribunal qne de>igne el Comité
Ejceutivo d~ ro misma y Búte ?-;otario.
le\":lntándo~e el acta correspo<ldk'lte.

El Comit~ Ejec:uth-o de esta ~f<¡lnC'o·

ml1nidad podrá adjudicar el S'uminis- '
tro ('aso de estar conforme con la pro" .
puesta que al efecto habrá de hac~rle

d Ingrnil':o-lJif«('tor de la mi~7n~. En;
("~:so centrario se elevará con t,.)c!Ost i
lo,; l!ocli"o;rntos ,·Id concurso a la Su-'
pcrioricl:l,l nara i,U defh.ili,,'a rc=oolu
ción.

]5. Lo;. S<l;;t.)S de la put:il'a:;¡·"r::.
dd ¡lTlUno:'in rn .,1 Boletia Gficial y
periódico'; loc:lles sn:'! n- de '~li\~nta dd
3dj¡ll.iit.:.\Í;uic. a:-.i ("O:lll' el reintcgr.
del contrato de SLlmlnistroo:; y el p'lgCl!
de los dcrc-eho'S n:'alb a qlle c;ti' so
metido dentro d...,l pbzo legal y d('l1l:li,

ill1pu('~lo'" n C3l";;r::.S q:.le pullic7~m e ....•
rrí?sponde rle,

(arla~t'))¡', :H de :)!ayo de gi;-l·L--El
Jn,!ienif'j-O - Director, .0\. ~,I-l\~ontalyo

y 6,

E¡ l¡.:l: .~¡¡~("¡·ilw... , vecino d<:: ...• !J"O
\'incia d(· ... , !'.egUn cé<iula per::.on:.l nú
mcr:1, ... con domicilio en ... , provin·'
cia de.:" c~tlle de ...• ,número ... , ente-'
rnrlo del anuncio jns~rto en ... , ro>
ch:l. __ p~l!':1 13 p!'"c~ep.tJ.ción (~e iJr.1[O

'Siriúnes '31 ~~oncurso para el sumtr~is·
tru de mil \1.000) toneladas l~e CCilH'n
to port!ami ¡¡rtifi<:ial con destir;o a 1:IS
obr::t;¡ correspondientes al tercer tro
zo del canal de Cartageno. de la'
:\!ancomunidad de los Canales del Tai
hilla; enterado a"ímismo del pliego de,
condicior.cs que ha. de regir en el ci
lado suminhttc, 'Se compronlrte ::l ej<;-.
cutado con sujeción a las e:x:p re~arla.s.
condicione!; y requisitos por la c-ar. 11
dal:l. <le. __ , o al precio rIc .. , por tone
l-ada de cemento 50!lte ...

(Lugar, fecha y firma del propo~

nente.)

PARQl"E DE EJERCITO ~C~ERO ...

A l'tiUeria.

El Teniente Coronel Director de cs-
te Parque, ..

Hace saber: Que hablCndo sldo ZIU-:
tori.lado por la Superioridad para c~ ..
lebraruna segunda subasta de los sc:s
lotes que quedaron desiertos en la ]""'}& \
mera., cclebr(lda en este Prtrque el 20 "
-O(! ~:larzo próx:mo pa~ado, .~C'1 r,l~t,l'~ ¡

rial inútil (pe a cont,inuacwn se ü~~ ,

talla, por el presente se ..:onv<)ea a d l~
cha suilasta que tendrá lugar ~J día
25 del actual, a 1:1<; diez hor~s treinta
minuto", en ];¡s oficinas dl:C este Esta
blecimiento. ",¡t:l'; en 13 l'llle del }Ja_
ciRco. númHo ,",ti. ::Illte el TriirJllal «.le '
sllb3St3, ;11 [·u'll deherán pn~:'('nt<lr los:
licitadori:s ~dS proposiciones, ,'eduela
d<ls con sujeción ~ll modelo que obra
en dichas oficin3,';. durante la ilrin~('1"a
media hora G p.;trli¡- de la rit:l(l::1 para
este acto, llebiendo exhibir lo;; pro
ponentes el resguardo que. cH·re.lite
hnber hee.ho en J3 Caja gcner~ü de De·
pósitos o en hU:; sucursales _e). dc])ó.
sito a que se r,~ñer(' la condH:.H>Il t(·,:.
cer;) del pH~~() de ]:l~ legales que T:"au'
r:í en d i<:hr. su;)a~ta.

Lo" plh~~,~, (le ("c'r:llkinl!l's y ele f)~
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TOTAL ......... U.897.039,(j~

TOTAl" 14.897.0:39.62

Extracl9 de la cuenta de pérdidas y
ganallclas en 31 de lJiciembre de 1933.

Pesetas

32.S.t9,20
7;:;.441,72
10.85O,8U

;~!i.!; ~ (i.25
31.¡,.:¡(l-l ••"i7
:!~ ..-~LUI2

333.3~:{.R3

921.171,37
112.iRl.S2

193.::!;!I,90
352.6:J:i,12
85.0ti,H

100.849,90
384.961,99

3041t.82

20.862,70
126.516.58

2.683,02

Pesetas

¡7J.lIiS.7t
135.980.27

17!'I.ti';:i.!lo
. 40.:HHi,!.l8

1.010.086.91
239$)2.91
59.173.80

Madrid, 31112/33.=24/3/34.-EI Con
tador, .F. González.-Yisto bueno: el Di
redor, P. Ramognino.

X-2893

TOTAL......... 4.4010.;>83,70

HABER

TOTAL......... 4.440.583,70

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Pago dividendo primero a cuenla ejer.
cicio 1934.

De conformidad con el acuerdo to
m,.ado por el Consejo de Administra
ción de esta Compañía, en su reunión
13 del corriente, se pagará a partir del
dia 2 de Julio próximo un dividendo
de 2 1/2 por 100 (dos y medio por
ciento). a cuenta del ejercicio de 1934,
sobre las acciones serie A, números
1 al 90.000 y serie B, númerO'S 1 al
300.000.

El expresado pago se efectuará so·
bre las acciones serie B con deducción
del 5.50 por 100 por impuesto de Uti
lidades. en la forma Clcostumbrada a
los accionistas qu~ como tales figuren
en el libro-registro de la Compañia el
día 20 del corriente mes, en cuya f~

cha se interrumpirá la admisión de
transfcrencias, hasta el dia 2 de Julio
próximo.

Madrid, 14 de Junio de 1934.-El
Secretario sen eral. J. :\1. Comyn.

X-2907

Reservas ..
PrÍln3s netas .
Varios <:oncc})tos .

Ramo Enfermedades:

Reservas .
Primas .
\'arios conceptos ..

Ramo Incendios:

Reservas .
Primas netas .
Varios concep~os - .

Ramo Accidentes:

Reservas , ..
Primas neta: ..
Varios conceptos ..

Ramo Cristales, Robo.
'ramultos:

Reservas : ..
Primas netas , .
Varios conceptos ..

Ramo TranspOrtes:

I1esel"vas .
PrÍlnas netas .
Varios <:onceptos ..

Ramo Extranjero:

Rc~cr"as .
PrIm~lS netas .
Intereses .

Ramo Extranjero:

1 Siniestros .
Gastos de A1ministl"ación.
Reservas , .
8enefici.., .

27.989,27

26.915.05

46.093.98
45.898.78
13.~Qi,44

33.43~,59

41.797.7-1
59.629.84

2.S4~,64

23.400,~9

15-1.386,15

120.589.32
233,010,39

36.424,87
207.051,68

Pesctas

159.912.6;)
171.795.23

6.6~~,55

44.170.00

357.50,.52
591.300.85

61.2ü4,l:S8
326.851,96

26.583.08

26,583,08

1.700.619.63

1.000.000,00
50.000,00

1.734..259,82

8.893,80
9.230,98

87.535.74
27.~:J!.49

1.195.514,24

LA PATRIA HISPANA

Sociedad Anónima de Seguros.
Resumen del balaIlCe al 31 de Diciem

bre de 1933.

ACT~VO

Asociados , .
Propiedad inmueble ..
Caja c/c y valores., .
Préstamos hipot<"carios y

sobre pólizas Vida .
Mobiiiario y organización

no ·amortizados ..
Saldos de Agencias y ce-

aseguradores 937.741,25
Deudores dh·ersos............ 29R.í40 00
C<:'misiones '.iescuntadas 41-1.589;:33
Valores nommales 10,279.333,SO

PASIVO

Capital social suscripto.... 2.000.000,00
Reserva de capital...... ..... 1.173,44
Fondo legal para lIuctua·

ción de val(Jr¡~S .
Fondopa:-a liberación de

acciones ,
Fondo para eventualida·

des ".,
Reservas técnkas (sin <le

ducir reaseguro). .........
Reaseguradores y garanLia

de reaseguradorcs......... 453.084 77
Acreedores d~versos......... 342.359:79
Valores nOIDmales 10.?79.333 SO
Beneficio 40.386:9X

GERONA.

BANCO DE ESPAlilA

::iortc~ de obligacioMs.

HOTT:L RlTZ MADRID, S. A.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DEBE
Ramo Vida:

Seguros vencidos y rcnt<lS.
Rescates ..
(Jastos de Administracic:.o.
Amortizaciones .
Reservas ..

Ramo Enfermedades:

Siniestros ..
Gastos de .A:dminístr.~cion.
Amortizaciones .
Reservas .

Ramo Ineendios:

Siniestros .
"Gastos de Administwcióll.
Amol'tizaciones .
Rcservas .

Ramo Aecidentes:

Sinicstros ..
Gastos ·de Administraciún.
Amortizolt'Íones .
Reservas ..

Ramo Cristales. Robo.
El dh 15 del actual. a las once de Tumultos:

la ¡il;)ñal1u, se celebrará en el domici- Siniestros , ..
:lio ~f)cial el sorteo correspondil."'lte ~tl Gastos de Administracion.
t:jl.'n:ido en curso, para la ~m(Jrtiza- \1 Amortizm:iones ..
~ión (lc o~)li::((Idones hipotecarias. Reservas .

Madrid, 14 de Junio de 19:H.-..El j Ramo Transportes:
COnsdCi ()-Sccr('~ario. Alfredo .le Al- Siniestros .
bw.¡uerque. Gastos de Administración.

Amortizaciones ..
X--2~91 Reservas .

Habiéndose extraviado los resgua,r
dos de depósito intransmisible núme
¡ros 24.285 y 24.286 ·de pesetas nomina
les 3.500 y 7.500, en cédu!as del Banco
de Crédi to Local ,de Esp.aña al 6 por
100 y cédulas interpfovinciales del
)Janeo de Crédito Local de Espa,ña al
t) por 100, respectivamente, expedi
dos por esta Sucursal ellO de Enero
del pre~cnte año, a favor ,de D. Qui!'i
co Carreras Boera y doña Maria Mes
tres Jutie. indistintamente, se an:lll
cía al público para que. el que se crea
con derecho a reclamar, lo verifi~ue
dentro del plazo ,de un mes, a contdr
dcsde el día de la .publicación de este
ll,l1uncio en la GACETA DE MIDRIO, El
Liberal. de Madrid, y el Diario de G~
J'ona, de esta cnpital, segiUl disponen
lo:; artículos 4.° Y 41 tie1 Rcglawcr.to
:\·igcnte <.le este Ba.nco. advirtiéndose
¡que trans(:urrido dicho p:azo sin re
clamacióll de tercero. esta Sucursal
ex!>ctlirá el correspondiente dupHea
do de los resguaráos citados, consi
derando anulados los primitivos y
uuedando el B3nC'o exento de toda
:rcspons: \>¡lidad.

G¡::roil~I, 8 dc Junio de 1934. _. El
Sl,:C retar ;,). Gu;;t:wo Cullejas.

X-28l5

&ios limites se hallan de manU1esto en
la Jefatura del Detall del citado Par
lIue, todos los días no feriados desde
Jas diez 'ft las dos.

Los materiales objeto de esta subas
t3 podrán verse por los licitadores en
los días y horas indicadas en 10'5 a1
JIlacelles que tiene el Establecimiento
en M::! drid y Camp-amento de Caraban-
~hel. •I ~aleriales que .se enajenan.

i Prtner ¡oie. 1&.885.330 kilogramos
¡te la\.ón.

Segundo lote. 18.885.33() kilogramos
ik lat6n.

Tercer late, 18.885.330 kilogramos
fle latón..

Cuarto lote. 17.186.500 kilogramos
ne bierro.

Quinto lote, 17.186,500 kilogramos
de hierro.

Sexto lote, 15.622 kilogramO'S de
IIlcero.

Madrid. 11 de Junio de 1934.-EI
. Teniente Coronel Director. Rodrigo
l (iil. 8-:1136

----S...-<OM~II---
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Compañía Arrendataria de Tabacos

SlTIJACION EN 31 DE MARZO DE 1934

PESETB
ACTIVO

ñ.:?20.693.73
44.731.000;81

3.65'l.90g,38
261). 766.~44.00

'Z7 .94~\.630.1&

;')7.1'7525
\H.896,33

15.637.'lO,l()
36.9¡;:7.4f34.51
27.19') .4'";2,(l()
2!L066.79~.63

9.00:;.140..31
lo52~ •331>,34

159 .SS",,5/)
17'L55!;,15

1.044.2;')7,04
ooe.712.49

8".330,14
75.31!l.:W),7lJ
5S.931,689.51
44.5:JS.8:-l4,49
2;;.4U.2fJO,OO

1.2.'),.661.~g
"EU,96.19

2 •31 '7' •wm.138
24q 6!r'.fJ'T
4, .3.!)O.O(l

1. 13~ ,1)23,04
5] ,; ,[1::6, 13

78. 2M.300.91
57.933.7!IJ,91
3.~3.2'?O.OO

!l84. U!I,8t

J:.ICC'tl'"O " .. _ " " ~ "" 011 111 11 .. ti .. 11 " ~ .. ¡t. t ~ I • 1 t .. , ,

Tabaco en raÜ~"\ "" " "" " , ti 11 " 11 11 11 111 111 .. 11 " .. 11 ti .. " 11 " ,. .

}~fectos ¡>era la fa1:' i·~aci~;n t " " 111 ti " 011 11 " " " " ..

I..ab-")re8 perJns.\lh1 t'C'9 por S"il 'valor en yenta .. " .. ,;, " ".. ti "lo 111 111 .. " " , " '" " " 11. "" ti .

J...aborc8 ·..le (lan~riaP" p¡,)r su vai~.)r en t"C"nta {_\nt:[,'1~':l~) ,. 11 11 11 ••••• ..; 111 111.111.11 •• 111 1.1 •• l' 1
Lt.boI'C9 del '.:<tr~~nje'~ fl'O:' su Inryor rr', ·.~·:·t"ta 11 ••••••• 11 11 "' 11 11 111 ••

I...a1>o~ de com i~...." ••••• ,. .. 11 11 ~ .- 11 11 ••• 11 , ••• < J' 11 •• ~ ,. .

Lab0l'eS en (·(')tni~16n por su ";alor en ent~\. '* 11 11 11 41 111 <lo •••••

:Maquinaria a!lq1l1rid:l y ol':1s cj"c"U~aWl.s de"cle 1.~ de .Julio de 11:121. ...•..••. , "' u ••••

l':dificios. máquin::s y enseres recibidos (¿d Est·.l" y mejor:t!l C'xtrno.dinarLs en los lllisC.lui! ••••••••••••••••••••••

('osto de ias lal.t'Ores '.-¿)mlid.a.8 oO , oO .11 ••• t oO .. , • 11 .•••••••••••••••••••••••
(~a~tos gencr¡Jes de ..:\d."DiniSit,r8(~¡óll .~e Tah.'1 ..;-o~ ~ 11 11 .
Personal y LI.8 ter;al \:.t'3 Ja. Compai'iía pOi' Ta h"l("~'5 , •• I ••••• 111 111 .
}"Jersonai ,. mato:-riFlI rle la RE"pIT:loCnt:J.(~ioG. .:le] Et"-t ~l"O ror Ta.bocOl3 • iII 11 , •• 11 1" ...

))eVohlciones -¡x,r Tin:bre hOC'~ por el 'r'~:~(J:"ú ytúbHcA). 1.. l • .,. "' , 111 , .

Ca8too gener..les c.e AdminiHtraci6n d('l Ti"l urc , ..•.......•••••••......••.•••••• '.' •••••.•.••••.••••••••••
l'lersonal y Ul.:lt ·rial r'le la (Olnp::á1ia. por 'fimhr(J "'. 4•• 11 •• I '. I ••• I •••••••••••
]'e!',;onaJ y ma1crid (le 1:1 Repn.:.;entaciún del F~b!o po!' Timbre , .
Tesoro p(lblko JI'")r f',¡trcgas a cuenLa de ~'l partic:iIAdón en t:l P!"(Y.hlc.:tQ iíq u!,lo eL h Renta (1,~ r· b:>.C'(:' ••••••••••
T'.$Jro público por entregas a (:lIenta ,le ~1..i. participil~¡ón en el producto HIi:.lid;) d~ ia Rcn; <l. L:;;l 'J'i,..Llure ••••••••••
~fect-os en ttLrtern por 9118 valores de COSt0 • • Ir I • I I 'lo .. oO ••• I •• I I .
r~pQsit~ })Or' ImIl7..a1:' en Va(ores tr 11 •••• 11 ~ ••••• I I •••

lnmu~bles d(\ p'[' pie<i~ de la. Conlp1.ñi:t l 1 ••••• 11 01 11 ..
:){ate:rial del E~tado para el Rcs;~uardo e..5p---=~ütl <lo • 11 •••••••••• I ••• , t ••••• t t lO I ••• , , ..

~rateria.l de 13 Comp:a:iiia. para el Hesg'U."'\!"Jv e.:;pe~hJ .o ,.,. I • I .

1tluchles y eili'er~ de l)'!·opioooo. de la Q--1"ll].il.ilía 11 I ., • l" t ,.,' ...

Tesoro público por tp.b'lrCQ po!\."o Jhuuatio (\CUI:;~ r"aeh,~ro}) .o '" • t 11 , , • , I * •• , , " .

Tesoro público por p~rK)n.3.I y mawria! por T ..~h ..l.cos "' •.•.• 11 .
Tesoro público -por I~roo!la.l y mamri.1.1 po:: 'rinlo"'e 11 •• <lo lo ••••••••• , lo" , t ••••••• 11 '" , .
Liquidación de la. ltc·nta dtl Ta.bacos .. • <lo • <lo , • ~ " t

Liquidación de la ~nta del rtitnbre .o •• l. I 11 11 I ••• , , • , 11 ••• 11 '" • 11 • ,. •
:Nuevas labores de CIlJlBrias por 1;11 vll.loI' eI1 venta. .••••••..••••.•••..•.......••..•••••••••••••••.••••••••••••.•
Tesoro público por entre~ 8. cuenta 'ie su p.'lrticipación en la Re~t,1 ,iel 'Úr:l ~.'re C'n 1\J33 •••••.•.•••••••• , •••••••-------

@15.5\"l4.86S.lt
PASIVO

..~ J'~':. ;,fl~.n
;j.~ . ~·n ';" .:! 1I .1.)

l ti:;';. Ij·n.:;4
~.H-L ...."j7.1H

2,,,\ .. 1 ~ 4. 1() ... , :")'.l
f~1.: In! . (:31),7:.
:;~--:; I~·~'!' ;l-'~J;-l'~

~ . :JTt~} 7tJ', _,~

~·~I.tj:';•. ~t.1
]~_:!;!i .H·p,!,lj
~. '+ _:Z -tr)~; 77

;-:". :.~'~;.l '1

6Q. 00') Jl(lú.00

4G. ()ill). 0(1),1)1)

115.4-0".':;2n 96
~.S3L~.t.",h3

2;:2.S¿.:í.Ü¡O.i=)4
J;) (¡3i .71(,.H)
li. '20.303.'.?~
.-¡!~.7:n .Df,,:;,,':;

, enta de Jaoores , .. 11 ••••• 11 I , • t I ~ .. , I t •••• I t .. t • , •••

Otros prOO.uotos de la. Renta de Tabac{J~ I 11. I t •••• " t , , 111 • 11 , •• 11 ••• * I I • I • t I " .
Diferencia. entre el valor en venta y el costo tll;l la.s I>l.bort:s exi"tt:nt<.'S de prOpil,kJ. d~ la GOill¡:¡aiíía .
Loa FabriCllntes por t&bacos p.¡.ra su ventll. {"n ,'Olllísióll .......•..........•. , , ..................•.••••••••••••••
El Tesoro p6blico poI' edificio;l. má,quinss y el1Scre.~ que constituyen la~ }":ihric1~ (':~lhiJ".~ ..le-! E"t,'no ••••••••••.•.•
Productos de la :Renta. del TuulJr", •.•.•.•.•.•..••..•...•.•••.•........••...••. " .•...•..• , .....•.••••••••••••
P.trticipaci6n de la C-ompañía en .las mu:tas !><)r TJnhre ..•..•...•...•.. '" , .......•..•.•..•..••...•.••••••••••.
Teaoro público por su parliciPa,ci6!l en ei p;,Jilucto líquido de la Rl·uta ¿6 .~ \ 1,;,<<>.0 •••.•••• ' ••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su particip:wión en el prvducto líquido de la R(nta dd TiJll:Ji~ .•••••••••••...•.••••••••••••.
Tesoro público .por su particip:J,ción sobn,: las C'omi"ior.....-s ele la Col.llpaiiía ..•.••.•••..••••••.••••••••••••••••••••••
Cuentas corrient.es. , I I I '" oO , I • I • I I * I I " 111 , , 11 I •
,.,.arias cuentas 11 ••••••• lo 11 , I • 11 •• oO ;ll .. .t. & ~ .1. r. .

)3a,nco de Espa.ña -por crédi tos espoecialc:3 '" ti , ;1 I •• , 11 , .

I>epooi~utelJ 'P?r ~anzas •• : I ••••• I •• 1. I , I •••••••• , •••• lo I 11 .
GanaIlCIMr y )?eiroldaA I I I • I 11 I .. , '" 11 , •• I 11 •••
Dividendos l lit I 11 l l ••••• " ••••• 11 11 oO, ••• I t" t, ••.•
~eserva. especial de la Rcr,ta. para ¡<("guro de inC'l'n<iill" y tr:ln"¡uJrtcs .•••••••••••.•••.•••••.•.••..••••••..••.•.•..
P.eserva. especial de la. Renta para sq!;lItO dc em"Lan'(lc¡oncs ••.••..•..•••.•••.•.•••..... ' •.•••.•...••••••••.••.••
El Tesoro público po~ material del Res,;ul'lrrlo <'spe.:ial •.•••••••••••••••..•••••••••••.•.•.• , ••••..•.••....•.•.•. ------

Capital 11" I I •••••• '" t t •• , •••••••• I ti 111 " 11 ••• I ..
F d d rv ~ }I:~tatllta.ria ,." •••••• , ••••••••.•• ,. 6.(iÚ'l).()(I4.~jlftO

00 o el"e3e' a ••••••••• , J:~peCl¿ll .. pp * t.t." •••••. I .,l(t.ü\1O.0t"H":I'cJ{)

RECAUDACfOX CO.\IPARADA TAnAu)S

Recaudaci611 desde 1.0 de F,nero de Ht34 a :n de Ma.rzo de 1934 .
Recaudación desde 1.° de Enero de 1933 a 31 de Mar--.Go de 1933 .

11;-'. 4n:; _,-;'.?O,fl(j
111. t6(i. ~(;\;.t;l

59.733 •Of}~),i"';\;;

6'). S~4 AHJ,');>

3. ')~9. 31-1,53 1.151.323,47

.El SubdirectQ:, Jef", de la Conta\¡ilidad, C. Calvo Rodero.-V,o B.O: E! Director-Gerente. Luis de Albacet(l
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3.7'9t:.ll~~
00..02<;,98

153..ti49.4Q
22t.7'22,47

PESETAS

3.164.Gll,i5

~.4b7_&!O,SO

r,os.1S2,21
.:.~ '=.Q.Q 7.4.-......~, .. -

Contribuciones e imptl..-:!'!tOtl .
Otro!'! ucr~es .

E~ed~.,.te ..

Rsmo de Villa...•....•
R:lIIJO de Incendios.•
~.ilDi.v ~6 ...1cr~rli;¡¡t;.:; ..

CMU~ w.- las Comparlias reut&ura6uJ:

Cuentas de ef•.x:tiyo ..

Cuentas con las COBlpañías retrocesionari:1..'l,

Cnentl1!l de efeetiw.... 6'l!'>.r,r,o.!"rt

Cuenta!! de ~ptÍ<'!it(/g en .efectivo
y valores:7.000.000,00

274.168,50

1.898.736,00

1.1l»..222,5()
220:374,75

81.412,50
340-,4$,25
141.27(},OO

L"- EQUITATXVA (FtJ~"'IU.CION ROSIl.LO)

ACTIVO

.Balance ·de situaci6n al 31 de Di~iembre de .1933.

.
~C!doni!"t:u:.-CrMito c!ontra los mi9lJ1Ol'l por la par

te nG de.~mbolsllda del capital social sucriptQ•••
Efecti.o.--eaja y cuentas corrientes con los Bancos.

Valores mobiliarfus:

Pclldas del :Estado ~spaAol.......•...•
ldem de otros Estados•...........••.••~
l:feetos pílb1ie<ls espailo1c9 .
.~llcioDe!il hipotecarias .
.¡\re<locs '" , .

Reservas *' car:;o eJ. las retr~esiODarias&.1 31·12·33.
R:uao de Vidll.':

:Resenas w.atemáticas de prim.:l.S.... 2.643.619,00

:Resen':'if!: par~ siniestrolil pel:l.dicntes.
Ramo de lnoondios:

34.174.136,00

á.CI'C,·uo""s por dep(,sÍto!; tl~ vaJores........... 23.000,00

TOT.U. 34.100.738,00

3..200.S55.49

24.013,70
7.l22,68

396.664.27
00.202,29

1.906.212,41
10.000,00

1.517.901,31
l.261.565,34

430.421,84

Sumas pap.das por siniestros.~ Tencldos, res
cates ,etc., &ID. dedoclr fa. pordÓD retrocedida.

~ de Vida:

Por llini~ros............ S7Q.&)!),8S
En caso de Yida:...... 641.245,43

Retirada de cartera (Ramo de Vicl&) ..

Primas retrocedi41as.

Reservas para riesgos en curso......
Reservas para. siaiestros pendielltes.

Ramo ele Accidentes:

Reservas para riesgOS en curso......
ReIe~ p&nl siniestros peo4ielltes.

Cuenta de Pérdidas 'Ji Ganauclas al 31 de Dieiembre de l~

D E B E Pesetag.

Ramo de Incendios ..
P..mno de Accidentes .

Resenu del ejereicio anterior .. careo de ... retro
cesionarias.

Ramo de Vida:

Reservu matemáticas de' pl'ímas...
ReservilS para. siDiestros pendientes.

Ramo de Incendios:

.'

88.134,83

Z.oos.OO3,29

3.652.753,91
4.884,99

3i2.019,OO
41).742,250

05.712.49
tI2.267.85

547.442,08
109.:,00,95

44~39.83

1.000.510,92
899.568.78

1.250.434.38

15.772.892,:H

14.200.253,50
1.040.400.02

523.lS4.02 .

(:UpOBI!S o diddenill.ts pendientes ele cobro.••_ ••••••~
~Q de valor<:lS mobiliarios••••••••••_ _ ..
etros deudotes._._._._._ •.._ 1l

......------

Cuent:ls con las Compafijas Mree&6sanas.

4:ueDla8 de efectivo ..
CewiaioD.e8 descontad3S (Ramo de Vida).
Pro<:eoentes del ailo 1930 (deducida

amortización leg:ll.) .
ldem del ailo 1931 (ídem id.) .
Idem dd afio 1932 (fdem id.) ..
I~m del afio 19Z3 (ídem 111.) ..

Cuentas con 1M <loPi"aiüas F(l3IS('PClltlas:

~uenta..'J de dectiYo.... ,................. 1.2i6.800,69

Cuelltas de dep6aitos en e(eetos y
't'alorcs~

Ramo de Vicfu••. _ •••
:&a.mG de' Iñcendios_
ll.amct de Areiileutes.

llP.llcn'ss para riesgos en curso.....•
lte8el""a::¡ para silli~stros pendientes.

Rll~lú Ge A«identes:

lt~n·.s para ¡·ks.,c's en curso......
\~l"\'llS para sinic~tros pendientes.

1.781.113,00

1'I.t85.307.31

Resen-as. para riesgOS en cuno......
Resenas para sinjestMI peudienteIJ.

Ramo de Accidentes:

Re~l>as para riesgos en curso......
Reservas para siIJestroll pendienteS.

Raml) de Vida ..
Ramo de Incendies ..
Ramo de Aecldemes ·~í\ ..

Besen-as. BiD UJueir la. pordÓll retI'oeedk1a.

Ramo de·Vida:

Reservas matemáticas de primas.... 15.070.3.54,m.
Reservas pa.ra siniestros pendientes. 160.148,49

Ramo de Incendios:

",ación ••••••.•...•••••••••••••••••••••••••

...

Ramo- ~ I'llCeItdiM III" c; .
Rm10 de ~de)ltes .•.• I ••••• * ".

Retroeesión cartera (RIUDO de IIlee1ldiOlt) ..
Comisiones altonadas.

Ramo de Vi~mimones de J'e!I.~

25.000,00

S4.174.736,oo

17.005..307.31

10.000.000,00

1.077.187,50

~.00{),49

001.481.47

1.O·HUOO,36
3!rUI66,43

1~.O7'O.354.()7

100.14:3,49

TOT.AL•••••••••• t •••• " , .

PASIVO

t:~:~~~~~1ó;:··~·~~¿~··;..fi~ct~~ció~··d;
"Valor(;s y cambio•.'- .

Resen-3.5 técnicas. sin dec!neir la pordw ret1'oeedida.
~o de Vida:

"alores DOmioaJes.

/»»-cs d.·~itados por Consejeros, etC ..

ksel"ms m.atemiltic3S de primns...•
R<:8<:r\":ls para siniestros pendientf's.

Ramo de Incendios:

}f>s{·r\"as :p~ra rie...g'OS en curso......
af>sel"vus para sinicstr4)S pl!ndientes.

RUIDO de Aeeidl'ntes;

~ser\·as p::tt::l ri~f"-I en CIlI'S()......

L!!er::u!'! lJm'a siui':stros pelldif'ntes.
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PESETAS PESETAS------.....

1nterc.-:;c.~ a,oona.üuD :;.~.tLi;: f~-:d~ ~ ~!t~ de re·
scr.as.

Comisiol'les :loonat.ia:! ¡oor la.!; retroce&iolt:lrias.

1.212.534,41.

i

62ü.2W.rr:
12.~87,90:

109.716,29
490.972,73

24.571.'¡¡¡

Sift~ a carga {le l;¡s retrocesionarias.

Rescates a (-'1rgo) el" las reü()c.-;.,[ordlr!:ls .

Ramo de "\"iJa .
Ramo de lnc~ndiOS" 4•••••• iP t •••

Rtlmo de Aeddrnte~ .

Ramo u·~ Vidu .
Ramo de Incendios .
R:'lmo de .\ed\l·2ntes .

SOO.SOO,46

H7.413~6
~.12;,73

179..913,75
2Q8.4(l5,72

Amortizadollll8o

Comhiflnes de adql1isicíón en

el Ramo de "\ida:

rrG<!r-:1ent~s del ano 1930 · .
ldem ídem ¡9~1...•..•....................•
ld~m ídem 1932 .
ldl'm tdem 193.~ ·· .

Aport:lI'i,"n a La :Er:.uitatinl-~ida por <1erecll~

- rJquitas" .
ContribuciDnes e impnestos .
Gastos generales ..
Gastos de producción ..
Cuentas 'rarias , .•

......... .¡- , .

T(¡tal. ,

550.484.07
109.649,ll
662.998,5~.

30.1(18.8.10.33 \

[l4)4.07í.57
32.li:~.19

13.870.31

Rmno de Yida _ .
Ramo de Incendios .
Ramo oe Accid~ntes .

IDtere~rs O·) ,·alores DlQhillat-¡os, Bancos, etc...••..••
Otros b<.·n"fipio~ .

13.:197,00
34.628,85

276.618,88
231.100,17
44..599,61

227:1'23,47

g,'WS4,86

(;.';.3-l::,4r.
1R.32í,44
1.41~,OO

Bcn~ficio

Ramo de Vida - .
Ramo de Incendios .
I~amo de Accidentes .

Totlll.................. 3O.1Q8..S30,33 Aproba.los por la Juuta g~nernl orcinaria d~ Accionistas ~Ie- ~

bruJ.a el tlia 30 de M~Q de 1934.-El Secretario general, Loren- ;
ZO Oniz·Cafla':.lf.'

DAnER
X-276a

Saldo de 19:J;:! .. 19J>'35,31

Resen;as técnicas del eJercicio anterior. sin ()(>dn
clr la. pt)rd6n retrocedida.

P..mno de Vida:

ReSernlll matemáticas de prim:I!'.... 1l.'H.S~:;.~::;

R~ser;as para siniestros !'I'ndirll-
tes ..•• J:?4.981.-!J

Ramo de Incendios:

1tCl:ien'as para riesgos en curso.... &<;7.7:i~ ..23
Reserras para sil;Üestros pendien-

tes 353.~I\::;O

Balantce dé :;.ituadón al 31 de Diriemlml de l.a3.

Pesei-alJ. ..
5.000.000,00
1.929.474••

13.257.193,96.
1,431.G19,fj9

917.44::',25
ros.9S5,16

2.041.9-13,75
7.645.900.00

13.809.400,25
9.738.695,00

Acciolli~tns.-Crédito contra los mi."mvB poof la par-
te no ues.-;mboL<:-nda dt'l ca.pital susento ~

Efectiyo.-('aj:l y cueuta;; eorrient'l?B con Bane03.."
In.rnuéblcs "" .
Préstamos hipotecarios '* .

_',CTIV O

Yalúres mobil"iaños:

Deuda~ dd Estado fSpaíioL...... .,: .•
ldem de otros Estados eOIl gaI'antia

del R4ado español ..
ldem del Estado portugués .
Valores e~paiiolcs con gara;.¡ti:1 del

Estado .
Efectos públicos (;spnuQles....••..••••
Obllg:1ciOlleS hipotecari:lS .
Acciones yari.:lS .

12004·12,09

13.~.507,70

361.007,52

Adquisici&l de c~rtera~

Ramo ele Vida............... 83.l01,G2
Ramo de Incendios. 37..3l.0,4"

Ramo de A.ccld~:

Reslln'~ para riesgos eu C1ll':'<O .
:Reserras para siniestros pendillu-

tes .....•••.•... _ _ .

2.341.608,~

336.::>31.46

19.;i71.o~:ü,401

129.~32.572,9G

lSS.:~Go1,47

1.fj(¡¡·';.4:n,6-3
2.4.14,88

1.006.[,11\00
lS.W!.525,,>O

Veu(lore-~ {liHrsoS.

Rcut.lL::l e intere~es Y~ncj.lcs <l~ "a-
lores mobiliarios -

Intereses vencidos sobre anticipos
y primas .

Prima..~ y ancx<)s w·nc:id.)s en el ejt'r·
ddo eorriente {l{'nd¡f;1":t.'~ de {~o'

bro ..
Cucnta~ y~trjas.,~f .

Cuentas con las Compañías rcaseguradoras.

Cuentas con.agl'ncias (cOlnj,.;ion('s d~ ~.hlli~;,;"'n

totatnli:nte ::olol'tizadu:,,) .

Efectivo .
Resery:lS matl'mtticas a su cargo .

Alltidpos sobre póliza:3 de la Co:np:::i'" _ .
Gastos de organización, mobiliario ~. :";'«'l'íal (ro

talmente arol)rtiz::¡.dos).

9.3l2.S27,39

4ii.629,64

8.508.003,29

w.i}Z,49

547.442,08

. 169.;:;00.9;:)

~;e J¡i:l.·l(j
2.846.778.06
L257.430.25

Ramo de AN=i.lentes:

R~l<I'I"\':I$ para l'ÍesgOll en Cllrso.....••
l(es.>n·¡lS par:1 siniestros pt'ndien-

tes '" ..•.. _ .

Rcsrn'l\i; matcmM.t:icas de IHim::l~....
Re,,;errl1S para ~iniestros pendien-

tes _ .

Ramo de InreBdi{,g;

IU'$'·n-as IMlra riesgos en curse .....
RH:l·l'.as para siniestros penillt·u·

tes _ _ .

Anulación cartera a las retroc:esionaxias (Inceu·
dios) _ _ _ •••

Reservas a. cargo de las retroeesionarias

Ramo de Vida:

Pr-imas.

n~1I10 !lo'! V:d:l. ..
Ramo de IncendY.ls.. .
Ramo de Accidentes .
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Pesdas. PesdO&•.

Total....................................... 129.56L096,61

'~alores deposita&e por Consejeros, Agencias, etcé-
~ tera JI " _ t'i1111 tllIo •• tI •• 111 •••• lo •••••• ~ 228.5__23_._00_

Cuentas C9D las Compañias reaseguraclora.~.

726.971,01

990.711,91

9.848.239,84

4.000.000,00

. 82.215.oo2,4:!

923.403,98

17.033,22
39.491,68
10.783,03

5.371,90

261.777,94 .
161;.119,75
150.,''),14.00
00.806.91
52.300,51

622.392,00
71.185,85

147.814,20

388.118,00

6.590.285,79

1.617.181,00

799.381,00

675.423,34
1.636.476,46

834.9S8,()4
939.2:J4,97

a los ase~·

1.086.333,71

351.986,96
395.73:),00

79.993.778,69

Amortizaciones.

nuj.~ en la cotización de los va1()res
DlObiliarios y monedas .

Propiedad inmueble, amortización
rt'g-lameI!taria _ .

)lobiliario "" "' "' _•.••••
,. p~ rios conceptos .

extra .

Fondo de prevísión y de fluctuación de valores 7:
C:l.mbi08 .

nl,SC:YaB especiales de gestión......
l'qa.itu;¡, Derechos pll8iyos de em·

1'Jr.r.1os y agentes ..

F'ln¡l,os de Benellcios eorrespondientes
radoso

(Reembolso de primas.)

r·-ul0 de aenmulación (Reserva para
la declaración de dividendos dife-
ridos) .

Res~n·as matemáticas para los capi
tale¡¡ adicionales concedidos a las
pólizas de los años 19Z2 a 1929•••

Reserva matemática para seguros
Ilwcionalcs .

l~.·"{·rva matemática para bonos de
udiciólt .

Dividendos dejados a interés .
Dilidendos pendientes de pago .

n~S"f\'as matemáticas de primas..•
ncseM'<!S para siniestros, seguros

... JDcidvs y rentas pendien.tes••.•••
llcs¡·rl·ag facultativas p:l.ra riesgos.

Part.idpacióll de 108 a.<;egurados en los beneflcios
del ejercido.

Gast{lS totales de adminJsiraclón del ejercicio.

(Sin deducir la porc:..-ión reasegurada.)

R~ervas matemátiea5 en :U de Diciembre de 1933.

4_086.122,81.
COJ~tribuciones e impuestos................................. 1.157.945,60

Gastos de prodilcción .
C.)!DisÍ<.nes de adquisición.•••••••••••••
Ccmisiones de reDOyant~s _•••••
Gastús g'!nerales .

(}OS ••••• r ••••• r ••••••••••••• r •••••••••••••••

Dividendos anuales pagados _ ..
Dhidendos diferidos pagadoo .
Bonos llagados _ .
Sel;urol'l adicionales rescatados ..
BOllOS rescatados .
Di,-id"'udi)s d{jados a interés, paga·

(Reembolso de primas.)

..

l.24S.984,w
2.250.m)O,S:j

9.848.239,84

19.768.~,2!)

10.000.000,00

4.000.000,00

82.215.:J52,42

129..33~.572,95

61.463.~

252.576,25
83.665,59

408.267,52

80.:132,59
3b"2.679,::m

700.381,00

C22.392,OO
71.18.).85

147.814,20

351.9..9,6,96
395.7$.00

388.118,00

6.500.2&i,79

1.617.181,00

1.086.333,77

1.203.919,79
1S.rl64.525,OO

rkudicio

taIidad .
lleservas especiales de gestión.•••••.•
"'Equitas", derechos pwñvos de em·

pleados y 8g~ntes .

Besenu matemáticas.

(Sin deducir 1& porción reasegurada.)

Ileservas matemáticas de primas.... 79.993.778,69
lliniestl'OlJ avisados, seguros vencidos

y rentas pendientes .
lleetlrvas facnItll.thas para extramor-

Acreedores dh·ersos.

:f'j:U1Z8S depositadn.s en metálico.....
'J:omisiones sobre primas pendientes

de cobro .
Primas en depósito ). primas anti-

cipadas .
,Dontribucion.ea t; impuestos ..
)ntel'l~l'es cobrudvs y DO ~encidos
: sobre nnticipos .
iluentas vari::\$ ..

· Efectivo ..
· ~uentas acreedon:s por depó"itos. ..

------

PASIVO

Fondos de benefh:ios wrespondieoUs a 108 aseru
rados.

(ne('mbolso. de primas.)

.Fondo de aeumalr.ción (Reserva pa~

~ la declanción d6 dividendos
diferidos) " .

~eservas ma~ticas para lús ca
pitv.les adicionales conceilidU$ a

· las pólizas de los dos 1922 a
I 1929 ..
Reserva matemática para seguros

adicionales .
Reserva· matemática para bonos

adicionales .
I Dividendos dejados a interés ..

Ditidendos ~ndi('ntetl de p~o .

~aplW social SU!<crito .
. i'ondo .oe previsión y de fin<:tnación de nuuh:S y
1 eam.blOS .

L

Cuenta de Pérdidas y'Ganancil&S al 31 de DIciembre de 1933.
Total ~ U7.874.801,50

Nomin~llcs.

Total :•••

DEBE

228.523,G6

129.56~.096,61

Pesetas.

Cuentas ron las Comp~ rea5egoradoras.

f'rim:lS 2.953.659,77
Intereses ~............ . 713.735,53
n~sen-as _...... 277.274,95

Beneficio •.••••••••~.•~ .
3.944.670;25
2.250.950,85

)~umas pagadas P'>f ~iDi{·81.[os, seguros vencidos, res
" eates )' rentas (s1n ded¡ldr la. porción reasegurada). HABER.

1·lIbli.estros _ .
t Ba caso de vida .

-t.#,>. .

2.974.994,36
5.178.236.39

Saldo de 19:J:2•• ,.:•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 111.

Fondo de previsión 'Y de :tltlcluac1ón ¡le valores '7
&.153.230,75 cambius (Del ej~~_a~~e~~r)•.•••~••; •• :'••~.~~.

S6.804,51

a.'l~-
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Pesdas. lA EQUITATIVA (FIDIDACION ROSIlLO)

514.~

277.702,~

13.797,U$

447.920,31
130.746.U

2.514.S1{i,21
"

1.435,SS
369.192,36

41.075,20
36.216,87

4'i.55U6
67.l89.~

94.533,76
152..966,51
152.442,86

Comisiones descontadas.

R..UIO DE I:s'CENDIOS

A.gencias.-Saldo activo con las mj.¡¡mas. .

Del ejerelt:;lo de 1929 .
Idem de 1930 .
Idem de 1931 .
Idem de 19~ ..
Idem de 1933 ..

ACTIVO
•

Accionilltus.--erMito contra los mismos por la Parte
no desembolsada del capital suscripto 2.500.000,oe

Efectiyo.-Caja y cuentas corricntes con Ean<,os...... 314.378,~

Reasegnradores.

Bala.Dee de situación en 31 de Diciembre de 1933.

Cucnta de efecth-Q .
Reserva de riesgos en curso a su cargo.
ldem para siniestros pendientes a su ear-

g() .

Cucntas deudoras por depósitos .

Deudas del Estado esp9fiol.................. 2.226,;115,23
Efectos públicos españoles... 288.300,00

Mobiliario y material (Totalmente S1llortizado) .
Gustos de instalación y organización ..
DeudoI'l:S diversos .

75.449.906,41

10.006.3'29,18

3:]1).52lJ,:n
$.&!lJ,:W

71.~.2SS,OO

700.449,13

109.9:.17.36

321.269,00
200.000,00

, 3IJ5.57iJ,(tO

1.G17'.181,OO
H.!);;4,36

1.003.7::9,41

los benefil-ios

Primas del e.ierekio.

Fondo de nCllmu!:u:ión. (H.csena
para la dt.'Clarnción de dhidendw
diferidos) .

Re8C~'vas ml1tf.m:'iticas para los ca·
pitnl~ adicionale.; concedidos a las
p',!izas de los años 19'~ II 1\l'~..•

Divirlendos dejados a interés.....••.•
RelwI"V~ matematica. para Seguros

adicioIJaIes •.••.•.......••••••..•.......•
Re;;l·rv1l. matem.atiCll piU"& B<'l\tId de

adición •....•.•..........••....••........•

Participación de los :segc¡-adlJs en
del eJercieio.

(P.eembohlo de prim:lS.)

DividelJdoB pel'.dientes én fin de 1932
Dh;iJendos anllales decl:J.1'lldos a los

asl~gllrados pura 1933..•.•..•.•.......
BollOS de adición para 1933 .

Fondos de ikneficios ~rrespondientes a "os l'St'g\1'
rados.

(R.ct:nloo!so de primas.)

Reservas mat.et'1á.tiC8.5 del ejefeicio anterior.

(Sin deducir la porción reaseguraila.)

Resel"l":lS matemáticas de primas.... 73.619.319,00
ltesen"as para lliuiestrüa, seguros

vI'ncidOll y rentas pendientes...•••
• Beserv~ facultativas., para riesgos

extra ..
Reservas espedales de gestión. .
B'JuHas, Derechos pasivos de em·

pIcudos y ~uteg ..

Productos de fonOOs iD\"ertidos.

Agencias.-Saldo activo con las mismas .

Comisiones descontadas.

Seguros c~O de nlUcrte•••..........•••
Sel1:nrus caso de vida y muerte..••••
Seguros ColSO de '·i.la .

I.ll.teres...s y di\'"idenOOs de los "alOtes
eu cartera ..

Rentas de inmuebles .
Intereses de anticilXis sobre pólizas.
Intereses de fondos depositados en

los Bancos _ ..
Intere6ell y derechos de préstamos

hipQtee8rlO'=! .- .
Otfot; conceptos _ .

Ingre84JS varios.

4.98(1.971,94
9.7S3.WS,94
3.%;)..w6,rJ4

3.:l44.214,1ii
~47.;~22l')(j

1j1l.:n.:i,~

34.7!19,41

100.719.37

1S.'WA",42

4.344.2'4,5'l

P...:UlO DE ACCIDE~"TES

Rease~dores.

Cuenta de efectivo ..
Reser.a de riesgos en curso n su cargo.
Idem para siniestros pendientes a 8\1

cargo ..

Del ejerCICiO de 1929 .
Idem de 19:«> .
Idem de 19:U .
Idem de 1932 .
ldem de 1933 ..

67.395,96

68.010.17

9.260,92
l'1~10,U
14.349,21
14.251.46

1.~.76S.iJS

135.4<'f TI
(;24.12 ...

Cuentas con las Col1lpaiüas reaseguraooras.

",- .. .
"",mU;lones 527':;05,08
Siniestros 7ii6.112,OO
Vencimientos y l'escute8................ 1.901.:.I3h,31
~rva:s .
Bonos ••• 101.248,88

Aportación Comll,tilias filiales en
Derechos E'1uita' .

Derechos de pólizas, expedientes y
anexos a las primas ..

btereses divel'SOlil .
Impucstos y otros '"

30.793,00

42!).:.:67.19
19.98:1,98

774.060.1.19

100.140.31
Primll8 del ejercicio a cobrar. ~:i87.570,25

V.1LORES NOMINALES

Fianzll,; de Consejeros y Agentes................. 320.200.0CI

9.371.4oo,5S

PASIVO

Callital social suscript.o _ 5.000.000••
Foudo de o~ización, previsión y de 1Illctwlción de

,alores y cambio>:............................................. 311.964.11

3.2:i6.504,27

Tola;!.............................. 117.314.S01,50
IU.:110 DE INCENDIOS

Apl'Obado$ por la Junta genera! ordinaria de AccionIstas. ceJe-".
linda el día 30 de Mayo de ~-E1 Secretario :eneraI. Lol'alZO Reservas legales para riesgos en"cllr8O... 4:>3..766,99
Ortia-Calavate. ld~ para liniestroe pendientes de page. ft8..'W6.'i6X-2'i86 _
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Pesetas. Pesetas•.

l08~J

118..890,90
5.859.m.

116.421,45
39~.

lIM'O ....~.AR
~••'2V'

9.0l5129:J,53

O.371.495,G."I

40.727,40
61~

" 1 ...

VALORES KOlHN.ll.ES

.\goen('i1.~.-Fi.aJJ:zas, e!'11 efectivo. ' ,
Primas en depósito...•....................••••..•..•••.•••••••.•
Comisiones sobre prim. penmente!.Z 4e coDrO .
Contribueiones e int~oa ..

Cuellta .le efecth·o ..
C¡¡eutrts a<lrcedoras por depósitos .

625.:.'93.01
115.003.74
53.m8,6í

1.629,441,22

m.ss..~,i~

~.lre.3{¡

36.216,Sí

1.2-11.'..2: .:::'i

Re3.'le,;uradore&.

~cuenta de efect1Y.Q.••.... H •••••••••••••••••••••

{J~tas acreedoras por depósitos ..
'Reserva. de riesgos en cnrso a nuestro

cargo .

RMIO DE ACCIDENTES

I~e.nclaa.-Fianzas en cfectÍf·o ..
Contribuciones e impuestos ..

f.,¡
fteserntll Icga1eB para riesgos en enrilO...

...i-ldllDl para 8IDfestros pendientes ~ llqui·
,_"\ 4aci6li y pago...................... . .

." ------
Cuenta de P~rdili:\"y Oallsrid:l9.

DEBE
I:..llIO DE li'oiCE~DIOS PeseJ",.

Sumas p:lgad¡w p<Jr siniestros y gsstos para IJU arreglo) (sin ded'1- (?~¡.)[l de la po~ci.)n i"~gurada) .

GastOlJ del ejn'delo.
G8IitcJiI, generales " oO ir •••• 6 .II'.~

G~ de prod.ueci.ón.. _ 0' , •• , ~ •••• ~.-:

Comlsivnes , .. ,. I ~

130.872,40
93.018,00
~

4&'.00;;,4:;
Contribuciones e im.pUest03 , · , 1................... 2fJl.001.ffi

522.133,75
M.~6,Si

2.'l.777,SS
22.396,4S
23.633,43
30.003,30
25.407,14

307.114,00

Beservas a nuestrv ca::'go con Comp~;:¡Ítl" 1·~asegur;liJas ..
Amortizaciones.

·Comisiones descontadas: d~ J.92!).............................................. . .
Idem id. de 1930 .,+~ III_ + It •••••••••••• 1 •••••••••••••••••••••••••••••••• * .

Idem id. de 1931 .
Idem id. de 1932 _ "'., .•....... ~ •.•• "' .• t •• I .

Idem id. de 1933 : .
Gasto:s d.: instah1C~Óú y de: úr¡:a.niz:lci.ja ..

Reservas ooligatorllt~ para ri("SgOS en euN0 ,~ .,. I t.~ •• I ""' .

Idem para ainielltft)6 pcndient~ de Pll¡O .

L07(J.436,26
1l).412,37

376.Z8,83
7l.628,67

Cuéntas diversa6•
.T'plcn::ses de fia1lZ<l8 en cfecth'o de Agent.!s y otros .

Cuentas ron las Compañías r~dons.

Primas eedidas : ..
Intereses sobre r~rva8 en nuestro ~r .
lh:ilend8 para riesgos en cunso a su cargQ en 1932 .
Idf'I!J. para sini~08 peBdieD~ • ~u CllTg'O en 19:j'! .

KUlO DE ACU[)E~1'ES

2t>4.972,35
83.279.34

493.70'2,2"2

SWllas pagadas IYJf S1Ul.~stro .. ¡ guros para bU :ll'rek-10 (~i!1 ddu.c ,.~:,:.l. d~ la l>('!'Civu r':!lls<:,gurada) .

Gastos del ejercicio.

t;Jastos ~nerales : .
'Gastos de producf:ioll ~ ..••.•.•••••••••.•••••
Comisiones ~ tr, ~ II.................... . _ ~ .
IIontribucio:¡~:s e impuc:,;tOll ......•........; : .

Resen'M tfenic1l3 en 31 de Didt"mbre de 19;~.

1tesl"ryllS para ri"sgo:i en curso 1.241.~1,28
l:dem para siuiestrus lleuilient~s 11« l"1I;J................................. 3S'.~

005.834,:,m

781.9.3.":,91
103.U7,;-';

Cuentas d¡\'~rsas.

Int('r>"~...s de fi¡u¡lo:a;, (:11 oíecti\'O de A.¡eDtt'R y otr()S .

AIIIorer:a.doaef;.

Oom.isioJle~ de9C6ntada,s: dI! 19"~ .
.Id.-:m id .de 1930 .
ldcm id. de 1931 __ .
Idem id .de 19:::.: .
Idem 1".. d~ 193:;.:.: :.: : : , .
G:l"T'..~ d·~ ul$talsl;lon y orgltIl1Z:!C ..':i. ; " .

4:630,46
5.:103,37
4.6&;'&1
3.428.67
3.8'15,46

142.615,74
lG,t.660.:>:<

3G.9S:;,tt..
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~11.7:)4,::;2

2.t07,2T
fi7.3S7,97
16.G49,OO

ADMJSlsTR.\fI(t~ t;ESER.\L

Primas ~di~...•••.•.....• ·~··.• ···· , ~ ...•••••••••_~~ .
l:utelCte5 sobre ~",as en nne!!t.o \.l(>(iE"r _ .
P.e&erT:l1. para riesgos en CUl'8O a S\1 cn ..gv en :;932 .
Id\'m para sinielitroS pendi\'utl's a su (;(l,rg·) en 19:~ ..-----

................................... P "' P •• _ ., p -.

Gll.!'IOS generales :- -- -- .
MQbiliario (.unortil'.a,dón) __ -- Oo .

Fou~ legal IllIra llud1l8('ibn do! vull·r.:;; ..
Aportación a la Compuil.L:l matriJ: P"t' "EI\"itfl~" .

116.W4.'i'2
99.2::'~.9S

10.60S,2~

22.300,00

=-;8.~14.ua

398.%17,41)

Totlll. 8.42S.t)40.~I)

HABER
Pcxúu.

S"lrl" "ft~r . 1l.6H.4T

RA),l-Q DE I~CE:\"DIOS

1"-'Sd'\'aS t«:nicas en :n d~ Ditil.'mbre- de 1932.

Re,,'·r.as obligatorias para rie:o;;os ca CU1">;u _ .
Resl:T'\'as para sini<;,;tros 1~e-IlIt"s do: ¡.a.;o .

4-13.P.lfl.~7

87.195,15

210.738,08

1.216.mr,16

361.410,13
444.899,47
369.1\.12.316

41.0T5,:W

45.830,.w
800,00

164.102,68

Cuentas diversu.

Derechos de púlir:a. l"l!gistro y adid"n"" .
Cuenta de plaeas .
Contribuciones e impaeBtos .

ti31.11t,52
Rcscf\'as a nuestro cargo CGIl CoJD:¡p1Ll1ia.¡¡ reAl>e¡::llr3dorns•••••••_............... 36.815,ltl
Primas del ('jercicio, netu de OP/,ulal,:Íon;;5 _.................................... L4G4.841,34

Cueaí.as eou las Compañi3s I'l'ase:urad!lras.

Comi;;ioIles sobre nuc.;;tras cesione" ~ .
Siniestros de reaseguros ~!I .

Reser\'as para ricsj!;os en eur.¡;o a su c.u·go en 1933 .
IdeDl PUl1l siniestros llendielltes idem ea lt~;;:; _ .

:Reienu ihnicas en 31 de Die-iemm de 19S2.

Re~>n'as para riesgos en curso __ .
Reser"'I'RS para siaie1ltr08 pendieon.tes de r.ngo .

U19.72S,()5
101.769,01

621.-4f+"./ ;(;
Primas del ejercicio, netas de anulaeio,ues.......... 3.724~'Si.i:·:,":\.-.

Cuentas con las ComplI.i'iias 1't'Il»E'guradoras.

Siui.."tros de reaseguros c;cdidos ..
Con1i;<iones sobre nuestras Ct'sioncs .
Reserras para riesp eJl eur8() a 8\l ~o e-n 19'& .
R~~~:--~·~s var~ 8irü~str.c-e ~e~d~en!f"'s =S'!.1 ("!L~~ ~n 1~3=3--- _ T • .,. t,. .. t+ ••••••••••••• H .

66.007,93
63.101,63
67.39S,MJ
68.{)ID.'i'7

CDel'ltas diTersas.

perechos de póliza, reparto y adidoiles .
Contribuciones e impuestos .
Trípticos '" .

49.273,70
112J)09,7~

2.115,00

ADMI:SIS'l;RA('IO~ GEN'EIU.L

Intereses de valore¡ mobiliarios _ .
Intereses de follclo5 ·depositad. en Ban~ .
Cuentas di~ersas _ _._ _ ..

·105.:;G4,08
3.3rir.oo

81.127,19
189.848,81

."otaf · ".......................................•.••....•..••..••••••••." : .
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.-lmorli;;acioncs~

Comísione:,; del año 1!l28. i.513.38
ldem del ::¡ño 1D29.......... 11.961,46

. ldt;ffi del lUlO 1930.. ,. ..... 10.899,91
Idcm d<'l año 1931......... 7.897,16
ld~m del año 1932......... 4.653,03
Itlem del año 1933.... ..... 2.54:}.88

...

68.548,011

35,483,HI
19.438,41.

2.723,u1
.320,91

.'i.2::i·; ,53

20.• :-\(;.61
466,72
533,78
307,06
223,70
608,05
583,70

9.14S.26
4.993,78
2.886,59
2.637,57
1.114,47

2.6M,67
1.965,96

79,=iS
179,81

64,50
300,34

Sal/las pl1{ladas por siniestros. SI!:JUros vencidos ....
y rentas.

Siniestros del ej('rcicio (deducida la pc:lrd6n
T.~aseguTada) .. .

Rescates de pólizas ..

Gastos de administración del eíerclcio.
Gastos producción ,..... 1.370,3;)
G;lstos gener:lles p. r.... ..•.•.•..• 5e..21~~11
Comisiones de cobro..................... 9()~.57

Contribuci~nes e impl'estos........... ;)0.17

Otras amortizaciones .

Ga s t o:> :'nstalacíón año
1928 ..

Idem íd. año 1929 .
ldem id. año 1930 ..
Idem íd. año 1931.••.•.•.•
ldem íd. año 1932 ..

:'!lateria1 oficina año 1928 .
Idem id. año 1929 .
ldem id. año 1930...•...•.•..
Idcm id. año 1931.. ..
Idem id. año 1932 .
Idem id. año 1933 .

:\Iobiliario del año 1928 .
Idem del año 1929.• - :.
ldem del año 1930 .
ldem del año 1931. .
hiem del año 1932 .
ldcrn del año 1933 .

78.230,36

117,489,91

634.197.22
20.949,93

106.260,14
11.213,95

900.000.00
134.680,0;;

11.948,95
1.670.00
1.745,59

1.008.87
19.931,74
29.075,79
28.945.06
23.265.19
15.263.26 .

. LA ECONOMIA, ANTES EL FARseguOrEoSs.PA&p:'~'''''TAS-~'1
Compañia española de "'""",

Compañías reasegui'adoras.
Jleservas matemáticas a su cargo .

Deudores varios.
Agentes. anticipos a amortizar

por comisiones...................... 106.408.51
Dividendo pasivo solicitado y fal-

to de desembolso.................. 12.6i5,OO
Primas del ejercicio pendientes

de cobro .
Fianzas '" .
Otros deudores _•.•.•

ACTIVO

AccionistU3.
(k-édi to contra los mismos. por la ponte no

desembolsada del capital suscrito...••••••..•.•
Efectivo en Caja y cuentas corrientes .

Valores mobiliarios.
Efectos públicos españoles......... 585.255,00

:Valores de Empresas españolas.
.compañia española de Seguros de

Crédito y Caución....... .•..•... 23.500,00
.obiliario no amortizado...... 25,442,22

Material oficina y propaganda no amortizado.
Gastos instalación y organización no amorti-

zado .
;Anticipos sobre pólizas ; .

C01J1isiones descontadas.
Correspondientes al año 1928 .
Idem al año 1929 .
ldcm al año 1930 .
1dem al año 1931. ..•••••••••••••••••••••
Idenl, al añ'Ú 1932 _••••••.•••••.•••
Idem al año 1!t33 .

-
83,96

~ :, . .

30.14"i.~'

268.1 :1ltfi4i

123.92t,5t

729.707,66

Primas del ejercicio.
Por seguros .caso .de muerte, mixto.~ yjday

complementarios, desl·onla~.a la pilrciún re·
asegurada , - _ .

Producio de los fondos invertidos.
Intereses de '·atores...... 24.97¡),a
Intereses de Cuentas col"t'ientes '· 'i;8í)1,82
Inlereses de anticipos sobre pólizas. 310.29

ReserL'os técnicas del ejercicio anterior.
Reservas matemáticas de primas. 329.378,46
A d.educir la porción reasegurada. 61.219,8~

Fondo de beneficio correspondiente a los tue
gurados.

Fondo de acumulación (reserva para la decla-
ración de diyidendos dirt'ridos) ..

Reservas tc.:cnicas en 31 Diciembre 19:'>:~.

Reservas matemáticas de primas... 39·L7:'S,84
A. deducir la porción reasegurada. 78.230.36

316.528..18

93,99

39t.758,lH

2.000.000,00

1.790.32
1.820,25

668,59
1.346.68

. 3.152,56

3.246,65

PASIVO
Capital social suscrito .

Reservas· técnicos
,ReservllS mate.máticas de primas en 31 de Di·

cierobre de 1933 (sin deducir la porción
l"easep-ada) _ ..

Fondo de beneficios correspondiente a los
asegurados

Fondo de acumulación (reserva para la decla~
,ración de dividendos diferidos} ..

Acreedores diversos.
Agentes: Saldo a su favor .
Contribuciones e impuestos , .
Rescate pólizas pendientes de pago.
Facturas varias pendientes de pago.

Compañias reaseguradora..
'Saldo a su favor .
Porción de las primas pendi~ntes

.de cobro _ _ .
6.3~9,21

.' . .. ,,' 'Ingresos varios~.
..\ :~ :'2A~.~77'~lr··l· D"'e~':e-~'h'o'" de '~o;l}'zas' . - ..:. ..' '.;'~ -, I:n-.

~. ,", .• ' .'< :.:~'......., f" •• +~ •• ;",.,,,,,,,, ,,.' - .,if''' ~,

'Por cotización de valores ;.•. 28.676,26,.
CUDo"7A DE pf;aOl....\S y . Por a.morli~ción dev~lores........... 1.195,24

GAK;\KCJAS .; InteN~scs de demora __••• . ,:102.3";.
.S:IJ"do -del ejercWlt. Ut~. 230.588,17 ..; _--._.,.......,..."'"

134.448,05
férdiGas y Ganancias: Saldo.... 2~9.398,27

2.406.877,88
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291.438,0&

120.960,71
950.831,-1:&
30.21 i,gZ

76.483,75.
1.568,91»

143.999,~0

69.233,90

592,579.00
35.8!:>.04
29.i26.01!

413.734,00

5.000.0Q
3lW.2I1,20.

13.365,~

1.672.4'

46.073.86
94.226,68
22.459,-10
5.000.00
1.982,00

280.454,93
175.011,63
:WS.54l1,Z8

73.986.01
41A2i,61..

275.259.0r

159.687,31

71.30i,;)'

(6.582.1/J1
623.568,"
115.(if)7.93

72.109.61,1
11.617....

x-~

22.996,3'
7.G65.U
9A8a,3i

11.403,35.
3.436.882,85

78.682,32

43.626,.
83.719,11

3.436.882,8(
Ci

~ __ , "'l;Io.. ." ~... • --;Jo

.'

Parte a cargo de los re asegurado-
res 61~342.68

Rese~!l para siniestros pendientes de liqui-
daCIOn o pago .

Ramo de Accidentes y diversos.
Siniestros: Pagado por indemnizaciones y

gastos .
C(¡m isiones del ejercicio .
Primas pagadas n los reaseguradores .
Gastos de inspección, producción y Agencias.
Gastos generales .
Reserva para riesgos en curso... 213.515,59
Parte a cargo de los reasegura-

dores 69.516,09

Reser~'~ para siniestros pendientes de liqui-
daclon o pago .

Ramo de Vida.
Siniestros .
Comisiones del ejercicio .
Primas pagadas a los reaseguradores......••••••
Siniestros pendientes de liquidación o pago•••
Participación de asegurados en beneficios.•••
Reserva matemática................... 619.710.00
Parte a cargo. de los reasegurado-

res 27.131,00

Gastos generales , ..
Gastos de producción y Agencias•...• '.' •.•••••••

Partidas afectas a todos los ramos.

Contribuciones .
Reserva legal para fluctuación de valores••••••
Material ".....•.•..•"••", .
Mobiliario " " .

HABER
Ramo de Incendios.

Reserva para riesgos en curso de 1932· ..
Reserva para siniestros pendientes de liqui-

dación o pago de 1932 .
Primas del ejercicio .
Siniestros a cargo de los reaseguradores••....
Comisiones reembolsadas por los reasegura-

dores .
Derechos suplementarios .

Ramo de Accidentes y diversos.
Reserva para riesgos en curso. de 1932 .
Reserva para siniestros pendientes de liqUi-

dación o pagO de 1932 .
Primas del ejercicio .
Siniestros a cargo 'de los reaseguradores...•..••
Comisiones reembolsadas por los reasegura-

dores .
Derechos suplementarios .

Rcuno de Vida.
Reserva matemática de 1932 .
Reserva para siniestros pendientes de liqui-

dación o pago de 1932 .
lPrimas del ejercicio .
Comisiones reembolsadas por los reasegura-

dores .
Derechos suplementarios .

Partidas afectas a lodos los ramos.
Intereses .
Diferencia por cotización de valores y oscila-

ción de cambio .
Ss!.do a cuenta nueva ' .-----

. ,....

7.550,03
269.398,27

;29.707,66

84.708,36

435.568,64
335.0M;1~

184.:02~~

68.13'1,32 .
S2.343.51

PESETAS

X-2857

2.500.000,00
8.165,45

17.614,79
61.977,55

274,30
38.601,47
32.034,18

1.982,00

233.921,27
2.000,00

PESETAS

243.633,62
83.719,97

3.908.408,51

1.011.li37.50

1.250.00C.OO
151.722,73

1.434.317,50
38.064,74

244.424,60
371.581,97

84.785,29
2.7~,29

189,80

3.676,90
291,39

3.~.46SJSl

CllEl'ó'l'A DE PÉRDIP.\S y GA.-....\.NCIAS AÑO 1933 ,._~ ..... , .

'''ida .. 'O ~ .o ..

Salúo a cuenta nueva.• ~ .

ACTIYO

Accionistas : " .
Caja y Bancos.................................•........
Fondo$ púoHcos del Estado español. ......••..•
Fondos púlJlicos extranjeros .
Valores industriales extranjeros..........•..•.•.•
Agencias (efectivo y primas) .
Compañias reaseguradas .
Valores en depósito .
Depósitos .
L'Union Incendios, accidentes y riesgos diver-

sos .
Fianzas en metálico por reaseguros .

Comisiones anticipadas.

UNION ESPAÑOLA

PASIVO
Ca¡,itul ..
Reserva legal para flucluaciór. de va!ores.•...•
Reserva facultativa para fluctuación de va-

lores .
Reaseguradores .
Inspectores .
Impuestos a liquidar .
:Fianzas de Agentes o. o .

Participación de asegurados en beneficios•••

Reserva para riesgos en curso.
lnc~ndios 275.25900
.~~cidentes y robo y diversos...... 143.999;50
"Ida (reserva matemática)......... 592.5i9.00

Reserva pam siniestros pellCiit'ntes de liqui·
dación o pago.

Incendios ~ 159.687 37
.~~cidentes, robo y dh·ersos... .••.. 69.23S:S'l
VIda 5.006,00

Depositantes o.' '.' .

Compañía de seguros generales.

(Dirección: Espoz ~. )11~~'. 1, )ladrid.)

BALA....CE EN 31 OE DICIE:.WRE DE 193'3

Compañias reasegurodoras.
\ :omisiones percibidas....••...............•••..•.•.•.•
Salflo .

DEBE
Saldo anterior ..

Ramo de Incendios.

Siniestros: Pagado pOI' indemnización y gas-
tos " , .

Comision dI' " .
P

. es e eJercIcIO : .
,...~ID;las.:pagndllS a los rcasegur3dores .
o.rd.fos dé' .inspección, produceión y Agen-
G '~la8 ••.•~ + " .lr_ ".,,_.r .

astos geBtlrales , .
Reser\'a para rie~goli en curso... 336.601,68



periódico oficial "Gaceta de Kadr.ür', 11.~ de Julio prox,huo, se pagará~ !o~
según '.letermina el artícuJ.o 12 del Re- cupones ~e "las ce~uJ~s de cst:l ~ocle
glamento vigente de esta Sod~ad; ad- .dad de dicho 'Vel)ClIDIento. a raZ')ll ~e
virtiendo que transcurrido dicho phzo pesetas 5.~2 líquiOO por cupÓo. ~'a de~
sin r(.'ClamadÓn de tercero, se expedi. dncidos lO") impuestos legale~. p~evia
rán los con-espondientcs duplicados de presentación del a correspondIente
las citadas- acciones wimeros 124. 125 factura en los si,guientes B:mcos:
y 127, anulando las primit!vas y que- Madrid, B<l~c~ Españo~ ~e Crédi.to.
dando la Sociedad exent.l (le toda. re,,- Barcelona. SOCIedad .-\nonlma Arnu:-;~

ponsabilidad. . . ., Gar~._ ..
Madrid. 14 dfJ JunIO de 193L--El Se- BlIoao. Banco de 'lZCa~"a.

cretario del CoDseio de .\d:ninis!.aóóu. El C0n!ie!t'r!)-Secre!~rio,J. G:H·f;.¡!i!;••
Tomás de Paz. X-2903

::'\-2895
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MeTUA DEL BANCO HISPANO DE
. EDIFICACION

Se convoca a J'C~enel"8.1 or<:iinar-ia
•¡para el día 29 de· de 1934. a las
fficcinueve horas en primera convoca
~oria :r a las diecinueve y treinta, en
segunda, en el domicitio socia', para
dar cu:nplimiento al artieWo 2t de los
Estatulos social~.·

Madrid 13 de JuniQ de 1934.-Por
i acuerdo de la Junta Dirootiv3, el Secre-
j lo. " • "'",' .....-~-_... ~--a¡¡¡¡-jO Hana "\t~l. 'l...(a... 'u"'--..... Ult; •. x-~
1

lIIr:' 15 Jlinio 19M Gaceta de Madrid.-Núm. 166

X-2906

TRA:\VU DE CADIZ A SA~ FER
NANDO Y C.:\RR.--\CA

DiPU"TACfON PROnNCHL DE C.-\S
TELLQ~_

Convocatoria para cubrir la /Jiu:;« de.
Ingeniero,Director de la S~c(iórz üe
nas y Obras provincialr!s.

Con arreglo a 10 que presaihcn lo'>
Est.1tulos sociales se convoca a Junta
genelal ordinari3 de Q('cionistas, que
tendrá 1u~ar el día 29 del corriente
mes. en Madri~plaza de Salamanca. oÍ!
mere. 2, a las en.atro df' la brde. para
el examen y aproba('Íón de la Memo
ria y cuenlQ: del ejer("icio d~ 193.1.

Los acdonistas que ..:tesct'n a'Sisti l"
deberán depositar sus acciones ("on
ciuco días de anticipación.

Madrid, 12 de Junio de 1934.-El
Consej~1"o-Seeretario, Jose l"icol:1s de
E'SN)ri:ll':a y ATerty.

:\-2902

La -Comisibn gestora en ¡".eslón po-t
·la m.rs.ma celebrada el día 18 del Q.C
tual mes acordó que se anuu..cie el
oportuno' concurso poolic1) Ircu8 ~
proYÍsión del cargo de IllgeD~er~-Dl
rector de Yias y Obras provulca!es
dotado con el sueldo d~ 6.000 pesclas
anu.al~ que se 800narilll con car8? :l
la 5ub...-ención del Estado con destmo
a caminos vecinales. Dás t.OOO pe~e'

I tas de gratificación fija :r IJ<; diems•.I?·
CAJA NACIO'SAL DE SEGURO DE Idemnizaciones. gastos de locornocJOn

B • TO y demás elllolwnentos. .
ACCID:E~TES DEL TRA .~ En cU1Dplimieo.to de lo dl'Spue~to ~n

Por consecuencia d¿ .1cddentellcl el artículo 153 del E~taluto pronnclal
trabajo ocurrido el dia 1;) de ~fay() <le I ~. en el titulo tercero ~el ~eglam~~
1934 . falleció el día 1,'> de :\1ayo de Ide Obras y Vías pronncmles de la
1.93,( D. PE:dro _\llton io :\lo~C!I~O Mor- de Julio de 1925, se 1?-j~n p:.ra. optar
cillo. de ~o pastor, tlolUlclhado en- . al concurso las condICIones slguien·
El Bonillo (A.lbacete), natur~l de El t tes:
Eonillo, hijo. de Juau y :\Ioru Fral'l~ 1," Acreditar la edad y n3cionaii~
cisca, nacido ea 13 d~ Jl'lrm de 191t•• dad españo1:I mediante el oportuno
ele estado soltero. certLficado de nacimiento debidamen-

En cumplimiento d~l artículo 42 del te legalizado.
Reglamento de 3J de Enero de 1933, 2." CareCi:r de antecedentes pena-
los que se er~ C~ln derecho a l?er- le'S,
cibir la indemmzaClun ("orrespondlen- 3." CertificaCión de buena con~
te l,ued.en dirigjqose, lll~ompañando Jos I dueta.
documeutos que lo acredilcc.. a e"ta • 4." Certifica-cián facult31i\"a d~ .no
CajaXhcional de Se¡,;ul'1J de Acddeñ- J padecer enfermed~d ~i.defecto f~co
les dd Trabajo. Su~aS1~. 6, ){adrid. 1 ([ue le impida el eJer-eIClO del car",o,

)f:III('¡ll, 12 de Junio de 1934.-·· El 1 5: Títolo de hIgrllien> de Cammo;;.
Di·a-I·(~i"'r. L. Jordnna. 1 Canales y Puertos, o en s';l defecto ccr-

:<'-2901 \ liftcación de h<.'lber terfDlOado sus es-
. . ~- . tudit'ts.·· . .

'. .. . ... 6: CeriifieacioDft; de trabajos pi&-
CAJA DE E..MhitON~S CON GARAN. 80S Y prOyeC'l~ que hayan l"eatizatf~

TIA DE ANUAL!nAUES DEBlUAS o dirilrido y servidos ~hayaft PT'e!r
POR U. ~'AI)O i tado. "" ., . . .

Se P/lIH.' r-n ("()!1ocim¡l"nt/)' 1e I~-"e-' _7." InstnnCl8. ~1['}gl~~ al Sr:. p~
a.c.. 'Cedul:islas que, a partir del día: ' 51deIlte de la l?~putaclOn pro~~lli:l~

CAJA N_.\.CIOSAL DE :'5EGL"Ró DE
ACCIDE~TES DEL TRABAJO

Por COtlSccuE'.n<:ia M acc.idente del
trabajo ocurrido el día 2~ de Mayo
de 1934, falleció el dí[l 22 de Mo.yo
de 1934. D. Leoncio Hernández Calvo.
de o.tic1o avicultor, donüeiliado en
Valverdón (Salatnanca). náttlral de
Yalverdón (SaIamaooo). hijo de San·
tiago y María,. nacid6' el 28 de Marzo
de 1920. de estado soltero.

En cl!.ffiplirniento üd tu"ticuw 12 del
Reglamento de 31 d~ Ec-ero de 1983,
los que se crean con derecho a per
cibir la ind~mnizació.n (.¡orrespondien~

le pueden dirigirse, acompanando los
documentos que lo acrediten. a esta
Caja Nacional de S~gl:ro de Acciden·
tes tiel Trabajo. Saga:;tJ.. 6, Madrid.

lía.drid. 12 de Junio de 193 t.-El
Direttor, L. Joroana.

~1O~'TE DE PIEDAD Y C-\1.', DE
AHORROS

Solicita do duplicado di: Lt lil.H-eta de
imposición nlÍmero 112.029 a nombre
de doña Pascasia Serrada PoDcda, se
anuncia será expedido, :J!1uhí.ndO'Se la
libreta primitú'a, si en el p}a~o de
quince días, deste esta inserción, nQ
hay reclamación en eontrorio.

iladri~ U de Junh de 193L-EI
Jefe de la Caja. Charnor"r:).

X--~n2

Ordell del día.
Reforma de alguM'5 :).rticclo~ de los

. Estatutos sociales.
I Madrid 13 de Junio de 19'J4. -- F()r
¡a-cuerdo de la Junta Directiva. el Secre~
'tario :\Iaría del Carmen Bt"~~.

, X-2899

MUTUA DEL BANCO HISPANO DE
;. EDlFICA.~ION

: Se convoca a JUllta geneca~ cxii":JordL
naria para el dia. 29 de ~t.tItiO de 1934,
a las diez y nueve y treín.1a horas,. en
primera com'ocatol la, y a las \'em~e
horas, en segundJ, 1'31'U t,atar el SI-

l' guieate

~ BA...'l\'CO HISPASO DE EI'IFICACION

Sociedad Civil Cooperativa .de ~édito.

· se.co.n.voca a Jmlta general cxtraordL
nariapara el día SO de Junio 1!e 1934,
• las doce horas. en el domicilio soe~l,
para tratar el si~~t~.orden del dla:
· Di~tamen d~ la ComlSlQn ftombrada en
la. última lunta general ex,tr:aordinaria
~bre ·aeopla.."ltiento de la entld3d al Es
tatuto del }_horro.

Reforma de algunos articulos de los
Estatutos sociales y adaptación ck los
,¡nisrnos al del Ahorro.
· Acucrdo!> necesariO:;l pala llevar a ca
bo la lnscripci6n dl.'fi!!itiva en el Regis
tro ecrrespondif'lrt~.

Madrid 13 de Junio'de 1934.-Por
,cu~rdo del Consejo de _~dministrttión,

.'11 Secretado, J. Mll.nu~l !ftt~ta.

X-2897

BA...,",co HiSPA;~O DE EDI.FICACION

Sociedad Civil CO'OperatiYa de Cl'édite.

Se oonvoca a Junta general ordinaria
. para tI día ~ de Junio de 1934. a 13;s
¡diez y ~te y treinta horas. ~ ~l dOJD1
· cilio SOCial, para dar cmnplldWenl0 al
rartíeulo 77 de los Estatutos sociales.
, Madrid. 13 <le Juníode 1934.-Por
·acuerdo del Consejo de Administración.
:~l Secretario, J. Manuel Inicsta.
· "X-289G

L...\. I~DU~IAL. S. 1\.

Fábrica de Hielo.

· HaL¡~ndllsc extraviado ·t~s olcciones
nomin<l~i\"as númen•.'i t2.t. 12;:; y 127, de
pes~las ~:,U caua una. CXlll'llitlu por
resta Sociedad ell :n de Diciembre je
1GOS y t¡-ansferidas [>ú!;teriormeoh.' con
:ft':.h;¡· 30 d.: S\'ptlcm'm~ (fé ~.r.I. ;) !n~?r
·de n. l~c'li'o (i:rrd'l to.yu!>"'f), '!le :t11lmcra
al púl,iie:!. lJ l i!" ¡,rimen! n'Z, l~'l!-J ~i qtl.l'_
·se cn>;i (;1;11 ,!t-I·.:!'!I() " rpc\;¡¡¡ur lo Ycn
_f!tIU(' (lrntm <I(.! /lhlO d:~ tn', Illes('s. :1
conhr desl!:.: h red:.l (I".! ~[;lit<l( ió:l,
.P<Ir- sc~unda H'Z, dl' l':.lc IImmdo tR el
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acompañada d~ la cédub ~l'seual }O

debidamente Tel.ntegrn<b CQI1 UDS pó
liza de 1,50 pesetas.

8..~ A esta instancia I)odrán acom·
pañarse todO'S los documentos que ('on
sideren los solicitantes como méritos
para poder ser alegados en el COIl'

~urso.

( Las ill:Jancias 5erán preseotacias en
la Secretaría <le esta Diputación pro
vincial dentro del plazo de quince di;ts
s. !>f!rtir de} siguie11te al el! <me apa
rezca este aDUJl.cio en la G."cu.a. {)E

M.wam. descontándose los. inhábiles ~.
'festivos.

La escala. graduada de mérito.. que
ordena establecer el articlMo 1~ rlel
Estatuto provincial será la s..i~iente:

a) Que haY4U1 prest<loo se-rvici(}$
en Jefaturas de Obras y Vi," ¡)roTin
ciales, df;'! Obras públicas y Ferroca
rriles.

b) Los. que durante la carrera ha
yan tenido mejores ooliíi<:a~oe.~.

: c) Los que hayan prestado servi
Cios en empl"lCS&S públicas o orivadns
proyectando o construyendo obr~s

análogas a las de este servicio.
La Corporación Se res{"l"\"'n la f,~~l.!l

fad de elegir apreciando ~il)l"{'mer.lc

los méritos de los coneursanlC'S.
\ CasteIl6n. 25 de ~raYo de 1931.-El
Secretado, V. Gimen'; Mich(l,"i1~,-El
Presidente, Carlos Sélma,

i X--2S91

JUZGADO DE PRIMERA [SST.\'SCIA
DE ASTUDILLO

" Don Guill~rmo Górncz Tnpi::l, Jue?
municipal de esta yilla de Astudillo. en
funciones de Juez de primera instancia
de la misma y su partido.

;' Por el presente hago saber: Que en
el expediente seguido en este Juzgado
~a instancia de doña Domidana Ord6nez
t\'ilIaizán, domiciliada en ViUaldeusino.
sobre que se dedare la ausencia de su
marido Ildefonso Tapia Soto. vecino
que rué de Ibero de la Vega ~. se la
Conceda la administración de sus bienes. se dictó auto en 31 de Octubre úl
limo. cuya parte dispositiva es corno
sigue:

Sil Señoría, por ante mí. el Secreta~
l"io judicial dijo: Se nombra represcn
.:fante de IJdefonso Tapia Soto, que
~esapareció de su domicilio sin dejar
iadministrador de sus bienes. su cónyu
ge, Domiciana Ordóñez Yillaizán. con
las facultades y obligaciones de la mu
~er casada tutora del marido, haden
~o. por tanto, suyos los frutos con la
llbligaci6n de levantar las cargas de la
"Sociedad de gananciales. haciéndola en
trega de bienes el aduario prc,\·io sin
inventario ante la misma. }' se dccl::lra
ausente legalmente a Ildcfonso Tapia
Soto. pubJkándose esta declaración cn
el "Boletín Oficial" de esta provincia
). "Gaceta de Madrid", :r transcurridos
seis meses desde esta iilsC'r('ión, désc
cuenta del expediente par:! trámite de

lo referente a la 31lrninislr3cbn de
os bienes del mismo.

.. y para su publicación en 1:1 ~Gaccta
de :\I~drid". se expide el presente en
Astudillo a 27 de Junio de 19"17.-El
Secretario, ~faurino Andrés.- El Juez.
Guillermo Gómez Tapia.

X-29il

JUZGADO DE.PWJIERA Uf5TA.S~
NU.MERD 1, DE BILBAO

Doa FermiD Garba}"'o Rueda. Juez
de primera instancia del htz~do nú.
mero 1. de los de Bilbao.

Hago saber: Que en este ~udo .se
ha pl"oa1IO'\'ido por el Proeursdor don
José Galiao.o. en represaa.tación «
D. Nicolás Uñezaga Bitbao. mayor <le
elUdo soltero.. tapicero yo de e~a ..e
cindad. juicio de roay.or cu:Hrtiu. so
bre .que J>e deelme la ~eSlmci.én <le
muerte de D. Antonio Soolana BiC>ao,
hijo de FraDc¡~ 7 de Maria, que na·
ció en BeADña el M de Julioo de 18:'OJ
Y sobre que se abra la SUC.e5ióct y <es-

1 trihución de los bie1le5 del mismo, :r
en su '\"irhId,por medio d.-l ]J~sel1'le.

que se fijará ~n los estrados de este
lU2Wldo e insertará en el Boletíll Qfi
cial de esta pro"inch de Vizcaya '3' ~n
la GACETA. DE )hDBID. se da traslade
de dicha -demanda de OW!o'M' ~uauti~
y se emplaza a l1r.s p.enonas desca9o
cida5 a quienes pueda intereUM' 1m>
dcclaraciones mencionadas. para que
dentro de nue\"e dias siguientes 11 la
última inserción de dichos periódi
cos oficiales, com!>srezcan en referi
dos autos. personándose en forma por
mc';io de Procurador;. 'h3jO apercibí.
mbnto, en otro caso, de p2rarles el
t)eriuicio consiguiente conforme a ley.

Dado en Bilbao a 6 de J¡mlo d~

J934.-EI Secretario. Francisco de la
IgIcsia.-EI Juez, Fennir. Garbayo.

X-2905

JUZGADO DE PRIMERA I::\SrANClA
DE CANGAS DEL ~ARCEA

Don Vicente Zaragozi Bellido, Abo
gado y Seerdario oel luzg~:do de pri
mera instancia de Car.~as del Narcea.

Certifico: Que en los uutos d~ jui
cio ordinario declarativo de menol'
cuanl.ía & .que .se har.á mérito, se kl I

dictado la H:n1enciaJ c"u~ .eneahezn
miento y parte di<;posith-a,1iterulmen
te copiados. dicen así:

·'Sentencia.-Cnngas del Xarcea ti. 8
de Junio de 1934.

El Sr. D. Carlos Alv~lI"ez :\Iartínez.
Juez de primera inst3.ncia de este par
tido, habien·do yis~o los !prece.rlcntcs
autos de juicio dec1nrath'o ordir.ario
d·e menor cuantía, sobre re,·oeüciÓn
de mejora. hecha en eapitulacionr:s
matrimoniales y otros extremos. sc
guido entre p~l'tes: de la una. C.1rTIO
demandante, D. Daniel Arias Lbno, ma·
yor de edad. viudo, l::l.bra.ior y ,·~cillo

de Sillaso, representado por el Procu
rador D. José Fuertes Fernanrlez ~. de
fendido por el Letrado D. Carlos do!!
Llano Garcia. y de ptra. como deman"
dado D. Sabino Arias :'\Icncndez. r.1n·
~'or de edad, casado, jornalero y \'eei
no que fué de Sillaso. >hoy ausente en
ignorado paradero. éste en rehcldia.

Fallo qUe estimando la delllnnda in i
dal debo decretar }" decreto la revo
coción de la mejora hecha por (' 1 ac
tor al demandado en lá escritura de

I
capitulaciones matrimoniales fC'cha 8
de Julio de 1968 y que figu ra a )os

I folios 3· Y 4 de éstos autos, dejando

1
sin efecto y valor· al~uno tal mejora
y condenando al demandado a que 1.'11
el plazo de ocho días, a ('ol1tar dl2s(le
que sea firme ~~~:l rl"sowr:ión, .c~~\~ •

. ~
rezCB a olor.;:tr h .es.erit11ra 4Se reI'Otr
caciún .que exige ei articulo 1.2M MI;,
~ civil; apercibiéndolt 4e ..
eu otro CtiO. se ~á de afie.
y a su OO"ta. i rnpooiéndol~ =utimiSDIIiD
a dkbo demandado las -costas ca·J.¡¡a.o
das en este proce<lirilicntO.

!\otilique:;c en [orma ~sta rt:s()Ja
ción.

A....l pOT esta mi sen leucia. lo Jll"~

nw:.$io. mando ~- firmo.-eat'los AivaJ
r('1..

La preeedentc senteneia ha sitio }ilG
blicada en el día de su fccha.

y para que conste, en cumpli:nk.n
to de )0 ID:!ndad'J )" a lus 'e!!.'.ctos 4b
SU pub~i~adón en el Bole1i.~ Ofi.cial.· y1
en la G.'\GETA DE ~hDR~D, ;para que sir
oa de notificación Ql deI:J.anlbdo en
rehcldia D. Sabino Arias ~eDénde.Z.
libro el presente, qU(; 1lÍ"mo. rub,¡eo
y se:no en Cang.:ls dt'! N''!\.rcea II 11 &
Junio de 1934.-'El SeC't"t"tnrill, ~;i.:eRte

Zangorí..

JL'"ZG.\DO DE PR!MEK.\. I~ST.\);'CIA

DE CELA~CYA

Don J[\~into Bla!lco Camarl~ro• .Juez:
de primC'ra ir.slanda de esta villa y
partido d~ Celanova.

Hago sabc~: QU<l por D. Alberto :\10
reiras Fcrnándcz, mn)"or de edad. pro
pietario y vcdno de esta ,\'ilb. ~:o¡nl)

legal repreSf~nt3ntc d~ su e~posa doña
Camila .'\lvarez Casais. de las mismas
circ'.Inst::mcias pf'rsun::.les y ,-C'ein'la<i. I

se ha solicitado la drc!3r¿¡ción <.le au- "
sencia de ;\C\s ~i('rmnnos de vinculo sen
cillo ::':icanor, EmUio, César. Antoaio; .
Se.gio, r, dro, Antonio. Manuel L~o

poMo, Gtlstu-..o; GUSt2VO. Miguel•.losé
y Augusto, Dionisio. Jos.': Alvarez Váz,
quez, naturales y \·ccin·)s r,:ue fll:'roll
de esta rf'pl;tida ~illa,y"~uy[¡ uct~:31

parade:-o se descon'lcc, y se ll:1ma l\
dichos ~i.U:>entes p:ua <:lue dentro dd
ténnino ~e dos meSl'S. a contar desde 1

eA d.'a 1ii:gl1ienlc al de la publk::ciun
del prf:sente f'n la "G::;cetu de :Mat!rhl"
y "Bol"lín Oficiar' de la TJro'\·':K'ia.
comparc.lcan ante este JI!z,qado de pri
n::era inst.:mda de Cclano\'u =- usar de
su derCt~hd.

Dado en CclanoY:l (1 ~ uo Jm;:; de
19:H.-El Secretado, JUSl: llricto.-El
Jucz, J¡¡cinto maneo.

JUZGADO DE I>I~IMF.IL\. I~STAXCIA¡

NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de lo :> corlb do t'n pro\'l~'
d~ncia dictada con esh: f~ch'1 :por el
seiior Juez de primera jn<¡t:¡ncütmi.
mero 3 de esta capital, en autos se
~uiuos ~\ insfal'!(", .\ del Ban.::o 11 ¡p.ote
cario de Espaii<1, contra dOlia )Iaria
Trujillo Crcnuct, sohre s('cuesíro Y.
posesión interina de f!nca hipotecada
en garantía de dos préstumr.s impor
tantes dento '\"eintiún mil pesetas de
capital. interescs )" costas, se saca a la,
vent;t en :púbHca y lIrinH"ra subasta;
la finca hipotee:H!a en g.. rar::tia de di
cho préstamO). qU(" es:

En "l,)llroy.---Cn;t dchc·sa denomi
nada Sotillo de SU1;!a C~talina. de ca
bida in:;(Tita 91ft rap' •.'gas. cuatro C~

.lem.ines y UD cuartillo de ma.rco rc..~
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X-2909

lUZGADO DE PRIMJ;R.A I:SSTANCIAJ
NlJ"MERO 7. DE 1K..-\.DRID

Madrid. 13 de .Junio de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.-EI
Juez, l:írsicino GÓmez.

Al public;¡r -en ]a GACETA ·nE M.WRU~
del día 13 del me.~ a('tmtl !!! erlictOl
de estp. Juzgado X-2855. relativo al
procedimiento jud~c.:.al incoado a in~

tancia de D. Luis l)antüfiez y Hm.·..
tado c1e :Mcndoza, Se señala por error.
de imprenta, como día en que tendrá
lugar el remate, el dia 14 de Julio pró
ximo, siendo así que el día en que ten
drá JIlgar dicho remate ha de ser el
día 13 de Julio próximo, como indica

Iel original. .
Lo que se redifka a los eCE'·,;:tOlt

I eQrr~spoojient~:>. 
I

1(-28;;5 (rectificado~

ras c¡ne no cubran las· dos toarccras- I
partes de dicho precio, y que para
tomar parte en la subasta :los li-{'jhd~

res deberán consignar previamente el
diez por ciento de aquella eantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Sesunda. Si se 1rici~sen dos pOstu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes y la conslg.
nación del ¡;.recio se verificará a los
ocho ¡JÚlS siguientes al de la aproba
ción del remate.

Tereer2. Los nutO'~ :r la tituláCiún
sufrida por certificación del Regisfro
de la Propiedad, se hallaran de mani·
fiesto en la Secretaria del que rerren~

da. y que los licitadores deberán con·
formarse con ellos, sin d~recho a exi.
gir ningunos otros, y que las carll:as
a gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, continua..
rán subsistentes, J" que el rematante
Jos acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse '" gl. ext~ncióu el precio de}
remate. .- - - , .

,
b sean 590 hectáreas, 13 áreas y 22
eentiáreas, y linda: al Norte. con de
hesa. Membrillar o Balillos Talarán,
Unnino de Talaran y dehesa Chiste~
del ténnino municipal de Serradilla;
al Este, úehesa euarto de Jos Benitos
'Y dehesa o lote número 4, llamado La
Cierva, y al Sur, dehesa del M3Iltón
y carretera de Cácel"es a Torrejón el
Rubio, y al Oestt'!. lote o dehesa nú
mero 2, llamado Valdecasa de Gon
zalo.

Para CUY-O remate, que tendrá lugar
·doble y simultáneamente en la Sala
ludiencia de este Juzgado, sito en la
l:alIe del General Castaños, número 1,
y en el de primera instancia de Ga~

novillas. se ha señalado el día 16 de
Julio próximo. a las once de su ma·
llana, :bajo las condiciones siguientes:

Primera~ Servirá de tipo para e~
fa primera subasta la cantidad de dos
~entas cuarenta y dos mil pesetas .fl~
JHo en la escritura de préstamo base
... .. autos, no admitiéndose ~ostu·

s.ce.ores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente. 20.


